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6.  LAS RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS DE EVALUACIÓN  

El Marco Común de Seguimiento y Evaluación, establecido por la Comisión Europea, determina que la 

evaluación debe estimar tanto las repercusiones a nivel de beneficiarios directos e indirectos (nivel micro), 

como la contribución a la tendencia general a nivel de la zona de aplicación del programa (nivel macro). 

La evaluación de repercusiones o impacto de un programa, como es el caso de la evaluación Ex post del PDR 

de La Rioja, pretende analizar el efecto causal de dicho programa y por ello, las preguntas de evaluación que 

se formulan implican relaciones de causa-efecto.  

No resulta sencillo concluir que la relación entre dos variables sea de causalidad. Por ejemplo en el caso del 

desarrollo rural, la mejora en la formación de los agricultores no tiene por qué ser responsable de un 

incremento en su renta. La evaluación de impacto, trata de responder a la pregunta de en qué medida un 

determinado programa contribuye al cambio en la variable estudiada, y dicho cambio no es fruto de otros 

factores de influencia. 

Las preguntas de evaluación son por lo tanto, la herramienta fundamental para orientar y estructurar la 

evaluación. El ejercicio de dar respuesta a estas preguntas, permitirá valorar el éxito del Programa y extraer 

conclusiones y recomendaciones útiles como apoyo en la toma de decisiones de las disposiciones y/o 

reformulaciones políticas. 

Las preguntas de evaluación definen el enfoque de la misma, y ayudan a demostrar los resultados, impactos, 

logros, la eficacia y la eficiencia de la política de desarrollo rural. 

En este sentido, cabe señalar que las preguntas de evaluación son esenciales en el análisiǎ ŘŜ ƭŀ ά!ǘǊƛōǳŎƛƽƴέΣ 

es decir, en observar en qué medida los cambios producidos son consecuencia de la intervención del 

tǊƻƎǊŀƳŀΦ 9ǎǘŜ ŀƴłƭƛǎƛǎ άŎŀǳǎŀ-ŜŦŜŎǘƻέ ǎŜǊǾƛǊł ǇƻǊ ǘŀƴǘƻΣ ǇŀǊŀ ŎƻƴǘǊŀǎǘŀǊ ƭŀ ƭƽƎƛŎŀ ŘŜ ƭŀ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ 

establecida en el Programa. 

En el caso concreto de las políticas comunitarias de desarrollo rural, se han determinado en el Marco Común 

de Seguimiento y Evaluación, un conjunto de preguntas de evaluación comunes que deben responderse.  

9ǎǘŀǎ ǇǊŜƎǳƴǘŀǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀǎ άtǊŜƎǳƴǘŀǎ ŎƻƳǳƴŜǎέΣ ƎŀǊantizan que la evaluación de PDR pone el foco en el 

logro de los grandes objetivos de la UE de la Política de Desarrollo Rural, establecidos en las Directrices 

Estratégicas Comunitarias, así como en las medidas individuales. Por ello, están ligadas a los indicadores de 

resultado e impacto. 

La Comisión pretende con el establecimiento de estas preguntas homogéneas, garantizar que los resultados a 

nivel nacional y regional de los distintos Estados miembros, sean agregables para obtener un resultado global 

a nivel comunitario. A su vez, la Comisión al definir previamente las preguntas de evaluación, logra unificar el 

lenguaje y disipar incertidumbres sobre cómo acometer el trabajo, según cita Ligero (2011). 

Las preguntas comunes de evaluación que se utilizaron en la evaluación intermedia, han sido revisadas por la 

Comisión para las evaluaciones ex post, al objeto de su simplificación. Con ello se pretende mejorar la 

comparabilidad de los informes de evaluación de todas las regiones europeas. 

Las preguntas comunes tienen una estructura que se ajusta a las especificidades de la política y el programa, y 

en ellas se pueden distinguir tres grandes bloques: 
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6.1.  Análisis de la  información cuantitativa y cualitativa  

6.1.1  MEDIDA 111 . Actividades d e Formación e Información  

Esta medida tiene el objetivo de incentivar a entidades, a que desarrollen actividades que cubran las 

necesidades formativas de los sectores vinculados a la actividad agraria y agroalimentaria.  

Se trata de formar a los profesionales del sector, en técnicas de producción, de transformación o de 

diversificación de su actividad, al objeto de que las explotaciones agrarias, ganaderas y las empresas 

agroalimentarias, mejoren su competitividad y lleven a cabo prácticas sostenibles y respetuosas con el 

medioambiente. A su vez, la medida pretende la realización de actuacionesde demostración de nuevas 

técnicas y prácticas en las explotaciones agrarias y ganaderas, para lograr producciones más competitivas en 

los mercados. 

La medida se ha ejecutado financieramente al 97,21% del presupuesto final asignado para todo el periodo 

de programación (2.235,96  miles de euros). Este presupuesto total fue reducido en un 9,75%en la primera 

modificación de PDR, al cambiar los porcentajes de cofinanciación del FEADER y en la cuarta modificación con 

una reducción del 17,4% del gasto público.Teniendo en cuenta esto, el porcentaje de ejecución financiera 

respecto al presupuesto inicial previsto en la medida es del 72,4%.  

En el siguiente gráfico se presenta la evolución de gasto público total programado y ejecutado en la medida. 

Gráfico 1. Evolución GPT programado y ejecutado. Medida 111 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de los cuadros G5 del MCSE. 

SUBMEDIDA 111.1. ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS AL SECTOR AGRARIO 

El número de acciones formativas ejecutadas en la submedida 111.1, ha sido de 772 (cuadro O.A del MCSE), 

de las cuales 521 son cursos, 198 jornadas de un día y 53 seminarios.  
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El número de participantes en las diferentes acciones de formación asciende a 14.117 (cuadro O.111 del 

MCSE), que supone el110,72% del objetivo previsto para todo el periodo. Sin embargo, hay que tener en 

cuenta que en esta medida se han realizado varias modificaciones a la baja, la primera relacionada con 

lamodificación de los porcentajes de cofinanciación del FEADER en el conjunto del Programa y la segunda 

debido a que la medida presentaba una ejecución real por debajo de los esperado. Teniendo en cuenta esto, 

al final del periodo solo se ha alcanzado el 70,59% del objetivo marcado al inicio del periodo del PDR, debido 

posiblemente, en opinión del gestor a que las previsiones fueran optimistas. 

Gráfico 2.Evolución Nº participantes en actividades de formación, Medida 111 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del indicador adicional del PDR Número de participantes en acciones de formación 

Desde un punto de vista territorial, se ha analizado, la distribución de los participantes en los cursos, según el 

lugar donde los hayan realizado.  

La distribución del mapa siguiente, refleja que los cursos se concentran en aquellas zonas donde el sector 

agrario tiene más presencia en la región. Esto resulta coherente con los datos del seguimiento, en los que se 

ha comprobado que el 85,32%de los alumnos (12.044 personas), han participado en actividades de formación 

enfocadas principalmente al sector agrario.  

En menor medida, (13,77%), se han desarrollado cursos dirigidos al sector agroalimentario (1.944 personas) 

ycon el (0,9%) al sector silvícola (129 Personas). Por esto, se puede afirmar quela incidencia en la mejora de 

la cualificación profesional gracias al PDR, es mayor en el sector agrícola que en el alimentario y que en el 

sector silvícola, donde el impulso de cursos que permitan desarrollar y mejorar la especialización, en 

nuevas técnicas, normativas, gestión, etc., ha sido limitado.No obstante, el gestor de la medida comenta que 

los profesionales del sector alimentario pertenecen en un alto porcentaje al sector agrario. Esto hace pensar 

que los profesionales del sector alimentario están recibiendo más formación de la que a priori consta en los 

datos de seguimiento. 
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En el mapa a continuación se observa que en relación a la distribución territorial de los cursos, se realiza 

mayoritariamente en el Valle del rio Ebro, pues coincide con la zona de mayor dinamismo en el sector 

agrario, con agricultores de menor edad media, y en opinión del gestor con mayores expectativas de futuro, y 

por tanto, más abiertos a recibir formación. El gestor añade que en la zona de transición entre el valle y la 

sierra, ve incrementada la edad de los titulares de las explotaciones, y el cultivo predominante es el viñedo, 

siendo una zona que se encuentra bastante estudiada y difundidos sus resultados. 

La zona de sierra alberga muchos menos titulares de explotaciones, de mayor edad, y por tanto, un menor 

potencial como posibles alumnos. La ausencia de cursos en algunos municipios, se debe a la conjunción de 

una serie de factores adversos, tales como la ausencia de número suficiente de potenciales alumnos, la 

inexistencia de instalaciones adecuadas para la impartición, la avanzada edad de su población, etc. En 

ocasiones, añade el gestor, se han planteado actividades en algunas de estas localidades, y llegado el 

momento, ha sido preciso recolocarlas en otros municipios. 

Ilustración 1. Distribución municipal de los cursos apoyados. Medida 111. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los Microdatos del seguimiento y control de los expedientes 
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Ilustración 2. Nº de explotaciones agrarias inscritas en el REA. Año 2016 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del REA. 

Si se compara el número únicode participantes en acciones formativas (7.248)1, con el valor de indicador de 

base C 20 Estructura del empleo en La Rioja, se observa que el 83,07% de los empleados en 2013 en el sector 

primario2 han participado en alguna acción formativa. Si se compara con el número de explotaciones de la 

región3, el porcentaje supone el 76,53 %. En ambos casos, se trata de porcentajes muy elevados, que denotan 

que las actuaciones de formación promovidas por el PDR han tenido un alcance mayoritario entre los 

profesionales del sector. 

En un análisis más detallado de los participantes en los cursos, se ha visto quede los 14.117 participantes, el 

70,83% son hombres y el 29,17% son mujeres. Esta proporción de mujeres es mayor que el porcentaje de 

mujeres titulares de explotaciones agrarias4 (17,3%), lo que resulta esperanzador de cara a un avance en la 

integración de las mujeres en la actividad agraria. Por lo tanto, se puede afirmar que la medida 111.1, ha 

contribuido favorablemente en la en la igualdad de oportunidades. 

Mucho más llamativa es la diferencia entre los jóvenes titulares de explotaciones agrarias en La Rioja, 

(13,18%)5, y los jóvenes participantes en actividades de formación 44,30%. Esto demuestra que el PDR, ha 

incidido muy notablemente en la formación de los jóvenes, para mejorar su cualificación profesional. 

 

 

 

                                                           
1En esta comparativa se considera que todos los participantes pertenecen al sector primario, pero hay que tener en cuenta que hay alumnos del sector 
agroalimentario que también participan en acciones formativas. 
2
INE, Encuesta de población activa 2013, Ocupados por grupo de edad, sexo y sector económico, por comunidad autónoma (8.730 personas). 

3 C4 del Programa de Desarrollo Rural, Número total de explotaciones en 2013 dato del INE (9.470 explotaciones). 
4INE, Encuesta sobre la estructura de las explotaciones agrícolas año 2013.Trabajo familiar: titulares persona física y jefes de explotación según edad y 
sexo (1.544 mujeres titulares de explotación). 
5INE, Encuesta sobre la estructura de las explotaciones agrícolas año 2013. Trabajo familiar: titulares persona física y jefes de explotación según edad y 
sexo. (1.177 titulares de explotación menores de 45 años) 
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Tabla 1. Porcentaje de participantes en actividades de formación desglosado por sexo y edad 

Sexo Edad % de participantes en la formación 

Hombres 

<40 44,03% 

>=40 55,97% 

TOTAL 70,83% 

Mujeres 

<40 44,95% 

>=40 55,05% 

TOTAL 29,17% 
Fuente: Cuadro O.111(2). MCSE 

A continuación se realiza una valoración de los contenidos y temáticas abordadas en los cursos apoyados por 

el PDR.  

En el siguiente gráfico se recoge el porcentaje de gasto público asignado según el contenido de la actividad de 

formación, siguiendo la clasificación de los cuadros de seguimiento. 

Gráfico 3. Gasto público según contenido de la actividad formativa 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de los cuadros O.111.1 del MCSE. 

 

En el gráfico se observa que el 65,43% del Gasto Público, se ha destinado a apoyar cursos centrados en 

aspectos relacionados con la productividad y la competitividad, comoson: Capacidades de gestión, 

administración y comercialización; Formación en materia de TIC; Nuevas normas, Nuevos procesos 

tecnológicos y maquinaria/prácticas innovadoras y Calidad del producto.  

En cuanto a los participantes, el 79,87% (11.275 personas), han asistido a actividades formativas dirigidas a 

estos aspectos que redundan en la productividad y competitividad.Dentro de estas temáticas el 85,37% 

(9.625 personas) pertenecen al sector agrario, 14,54% (1.639 personas) al sector agroalimentario y al sector 

silvícola 11 personas. 

En el PDR de La Rioja, se establecían unas temáticas (basadas en las necesidades formativas del sector en la 

región), en las que debían centrarse las actividades apoyadas por la Medida 111.1. 

7,59%

9,83%

0,34%

27,64%

20,03%

2,78%

31,79%

Capacidades de gestión, administración 
y comercialización

Formación en materia de TIC

Nuevos procesos tecnológicos y 
maquinaria/prácticas innovadoras

Nuevas normas

Calidad del producto

Mantenimiento y mejora del paisaje y 
protección del medio ambiente

Otros
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En el cuadro a continuación, se puede observar la distribución de los cursos apoyados, clasificados según 

estas temáticas. La temática sobre la que más cursos se han celebrado es la Mejora y control de la calidad de 

las producciones, aunque los cursos destinados a Informática e Internet aplicados al medio rural, 

Diversificación de la economía rural y Prevención de riesgos laborales en el sector agrario son los que más 

horas han impartido. 

En conjunto, como se muestra en la tabla, los cursos dirigidos a mejorar la productividad o competitividad 

de los sectores del medio rural representa el 75,9% del número de cursos realizados y el 80,56% de horas 

impartidas a través de las acciones de formación del PDR. 

 

Tabla 2. Clasificación Cursos apoyados por temáticas relacionados con la competitividad 

Ámbito Objetivo (temáticas) % cursos % participantes % de horas 

Actividades 

complementarias: 

Manipulación y transformación artesanal de 

productos agrarios 
2,22% 1,87% 3,48% 

Actividades 

complementarias: 

Nuevas oportunidades de empleo para la mujer 

rural: talleres de trabajo colectivo y autoempleo 
0,47% 0,51% 0,40% 

Actividades 

complementarias: 
Dinamización en el medio rural 0,35% 0,33% 0,92% 

En el ámbito agrario: En el ámbito agrario 9,80% 10,75% 9,53% 

En el ámbito agrario: 

Gestión técnica, económica, fiscal y 

administrativa de las explotaciones agrarias, con 

aplicación de las modernas tecnologías de la 

sociedad de la información. 

6,42% 5,67% 5,10% 

En el ámbito agrario: Informática e Internet aplicados al medio rural 8,05% 6,25% 12,61% 

En el ámbito agrario: 

Fomento del asociacionismo y su integración en 

los escalones de la producción, transformación y 

comercialización agrarias 

0,93% 0,85% 0,17% 

En el ámbito agrario: Diversificación de la economía rural 7,47% 7,05% 11,19% 

En el ámbito agrario: 
Prevención de riesgos laborales en el sector 

agrario 
8,28% 8,94% 11,18% 

En el ámbito agrario: 
Adquisición de la capacitación necesaria para 

incorporarse o integrarse en la actividad agraria 
1,63% 1,56% 1,40% 

En el ámbito agrario: 
Mejora y control de la calidad de las 

producciones 
14,00% 14,76% 10,75% 

En el ámbito agrario: 
Residuos agrarios y su reutilización en el medio 

rural 
0,70% 0,81% 0,34% 

En el ámbito agrario: Bienestar animal. 4,08% 4,35% 3,50% 

En el ámbito agrario: Viveros y Floricultura. 0,70% 0,67% 1,96% 

En el ámbito 

agroalimentario: 
En el ámbito agroalimentario 0,82% 0,65% 0,63% 

En el ámbito 

agroalimentario: 

Evolución de los sistemas productivos, de la 

normativa y de las nuevas tecnologías 
0,47% 0,49% 0,26% 

En el ámbito 

agroalimentario: 

Implantación de sistemas de producción, 

certificación y trazabilidad de productos 

agroalimentarios 

2,80% 2,78% 1,63% 

En el ámbito 

agroalimentario: 

Implantación y certificación de sistemas de 

gestión de la calidad, de gestión medioambiental 

y de prevención de riesgos laborales, así como 

formación para implantación de sistemas de 

identificación y registro que permitan la 

trazabilidad del producto 

0,58% 0,47% 0,43% 
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Ámbito Objetivo (temáticas) % cursos % participantes % de horas 

En el ámbito 

agroalimentario: 

Formación sobre las mejoras y controles 

tendentes a garantizar la calidad y la seguridad 

alimentaria. 

1,98% 1,94% 2,32% 

En el ámbito 

agroalimentario: 

Implantación y aplicación de sistemas y métodos 

de trabajo que sean respetuosos con el medio 

ambiente. 

2,45% 2,18% 1,18% 

En el ámbito 

agroalimentario: 

Mejora de la gestión empresarial, incluyendo la 

gestión comercial 
0,82% 0,85% 0,90% 

En el ámbito 

agroalimentario: 

Formación de empresarios y directivos de 

PYMES, del sector agroalimentario 
0,93% 0,93% 0,64% 

Fuente: Elaboración a partir de los Microdatos del seguimiento y control de los expedientes 

En relación a la influencia de la Medida 111.1, en la mejora del medio ambiente de La Rioja, cabe destacar 

que el 24,82 % de los cursosy el 19,78% de horas impartidasde las actividades de formación, han incidido en 

aspectos relacionados con el mantenimiento y mejora del paisaje y protección del medio ambiente, 

destacando los cursos de manejo de productos fitosanitarios y zoosanitarios, seguido de los cursos 

relacionados con las medidas agroambientales, ganadería y agricultura ecológica, así como los destinados a 

fomentar el conocimiento sobre la protección de recursos naturales y buenas prácticas agrarias. Los cursos 

dirigidos sobre residuos agrarios y su reutilización y sobre la gestión sostenible de las masas forestales, han 

tenido una menor frecuencia. 

Estos cursos son complementados por las demás acciones formativa, ya que el PDR establece que todas las 

actuaciones dedicarán al menos el 10% de las horas lectivas a un módulo de sensibilidad ambiental. 

Tabla 3. Clasificación Cursos apoyados por temáticas relacionados con el medio ambiente 

Ámbito  Objetivo (temáticas) % cursos % participantes  % de horas 

En el ámbito 

agrario: 
Gestión eficaz del agua 2,33% 2,25% 1,34% 

En el ámbito 

agrario: 

Protección de recursos naturales. Buenas 

prácticas agrarias 
3,62% 4,61% 1,56% 

En el ámbito 

agrario: 

Ganadería y agricultura ecológica, y 

conversión de explotaciones a la 

producción ecológica 

3,85% 3,85% 3,47% 

En el ámbito 

agrario: 
Medidas agroambientales 3,62% 3,34% 2,59% 

En el ámbito 

agrario: 
Manejo de productos fito y zoosanitarios 7,12% 8,01% 8,65% 

En el ámbito 

agrario: 
Gestión sostenible de las masas forestales 0,35% 0,30% 0,35% 

En el ámbito 

agrario: 

Residuos agrarios y su reutilización en el 

medio rural 
0,70% 0,81% 0,34% 

En el ámbito 

agroalimentario: 

Implantación y aplicación de sistemas y 

métodos de trabajo que sean respetuosos 

con el medio ambiente. 

2,45% 2,18% 1,18% 

Fuente: Elaboración a partir de los Microdatos del seguimiento y control de los expedientes 

Tal y como sucedía con los cursos relacionados con la competitividad, en el caso de los cursos relacionados 

con el medio ambiente, se comprueba en el cuadro arriba que todas las necesidades formativas en este tema, 

se han cubierto. 
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En las encuestas realizadas, las entidades que imparten formación, afirman que las temáticas de los cursos, 

surgen principalmentea partir de las demandas de los profesionales agrarios y agroalimentarios, los 

condicionantes externos del contexto (nuevas normativas, crisis alimentarias, etc.) y la afinidad a los objetivos 

de la entidad que los imparte. En menor medida, las temáticas, están condicionadas por las orientaciones de 

la Consejería o los consejos de los técnicos que imparten la formación. 

Por otro lado, el 63,2% de las entidades realizan cuestionariosen todos sus cursos, en los que se recoge la 

opinión del alumnado. El 21,1% de las entidades realizan estos cuestionarios a veces. En estos cuestionarios, 

algo más del 70% del alumnado está satisfecho con los contenidos, los materiales, los horarios y la facilidad 

de acceso a la formación. Además el 58,8% de los participantes consideran degran utilidad la formación 

recibida.  

Por todo ello, cabe afirmar que las temáticas impartidas satisfacen las necesidades formativas de los 

profesionales agrarios y agroalimentarios de la región. 

No obstante, el 20% de las entidades que imparten formación, indican que existen necesidades que no se han 

cubierto de manera suficiente, y citan como ejemplos la formación vinculada a las medidas medioambientales 

y producción ecológica, el funcionamiento ecosistémico del agrosistemas, así como cursos sobre las últimas 

novedades técnicas que tengan mayor desarrollo en otros países.  

Cabe señalar que el 50% de las entidades encuestadas afirma que los cursos apoyados por PDR, suponen más 

50% de los cursos impartidos por su entidad. El 35% de las entidades, sin embargo comenta que los cursos 

financiados por el PDR, representan menos del 25% del total de cursos de su organización. Estos datos hacen 

reflexionar sobre la notable importancia que tienen las ayudas en que las entidades pueden ofrecer un 

amplio y variado abanico de actividades, mediante las que se pueda cubrir de un modo completo las 

necesidades formativas que presentan los profesionales del sector agrario y agroalimentario de la región. 

A continuación, y para poder valorar los resultados de la medida, en primer lugar, cabe destacar que según 

los datos del indicador R1, del MCSE, el 100% de los alumnos han concluido con éxito las actividades de 

formación. 

Para complementar este análisis, se ha preguntado a las entidades que imparten la formación, si realizan 

algún tipo de prueba para valorar los conocimientos adquiridos por el alumnado. El 30% de las entidades 

realizan siempre una prueba al alumnado, y el 35% realizan estas pruebas algunas veces. 

En ambos casos, las entidades reflejan que más del 75% de los alumnos superaron esas pruebas, por lo que se 

constata la contribución positiva de esta medida a la mejora de la cualificación técnica de los profesionales 

agrarios y agroalimentarios. 

En relación a los efectos de la formación, según las encuestas, el 70% de las entidades que imparten 

formación, afirman que los cursos favorecen el desarrollo prácticas agrarias sostenibles. Entre el 50-60 % de 

las entidades, refleja que los cursos impartidos contribuyen a aumentar la producción de las explotaciones, 

reducir sus costes y a introducir nuevas tecnologías, nuevas técnicas o nuevos productos. 

El 35% de las entidades, considera que los cursos impulsan la diversificación de las explotaciones o empresas, 

la generación o mejora del empleo en el sector agrario y agroalimentario, el fomento de la participación de 

las mujeres en la actividad agraria o a fomentar el asociacionismo. 
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El 20-25% de las entidades opinan que los cursos favorecen la comercializaciónde productos agrarios, 

aplicación de energías renovables, y/o un uso más eficiente del agua en las explotaciones o empresas. 

A su vez, se ha considerado interesante tener en cuenta la vinculación que existe entre la medida de 111.1 y 

lasmedidas 112 y la 121.El 3,06% de los participantes en la formación han solicitado también la ayuda para la 

primera instalación (112) y el 15,68% han solicitado la ayuda para la modernización de explotaciones. 

Por ello, se ha recogido la opinión de los beneficiarios de las medidas 112 y 121, en relación a la formación 

apoyada por el PDR.El 68,3% de los encuestados de la medida 121, afirman haber realizado cursos para 

complementar su capacitación profesional. Los temas más demandados han girado en torno a la formación 

específica de sus sistemas productivos (18%), Gestión contable y comercialización (11, 5%), Agricultura 

ecológica y Producción integrada (11,5%) y Nueva normativa (10,8%) y Nuevas Tecnologías (10,8%). 

Como se observa en el gráfico abajo, los beneficiarios de la medida 121, han manifestado que ha habido 

unacontribución positiva de la formación recibida con el PDR, sobre todo a la Gestión administrativa de las 

explotaciones y la Mejora en la capacidad productiva, aspectos que redundan en la mejora de la 

competitividad de las explotaciones. 

Otro aspecto que la formación ha favorecido notablemente, en opinión de los beneficiarios de la Medida 

121, es la Gestión Medioambiental de las explotaciones. 

Gráfico 4. Influencia de la Formación en distintos aspectos de la Actividad Agraria. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de las encuestas de la M121 

Otro aspecto interesante que se ha analizado es la influencia de la formación al mantenimiento de la 

actividad agraria. En este sentido, el 90 % de las entidades de formación encuestadas, considera que las 

ayudas del PDR contribuyen bastante al mantenimiento de la actividad agraria y con ello a la continuidad 

de los empleos en las explotaciones agrarias. 

El 20% de las entidades, opinan que la agricultura no es el factor que más contribuye a mantener la población 

en los municipios rurales y el 5% no cree que la actividad agraria contribuya a fijar población en la zona. Por lo 

que la influencia de la medida de formación sobre el despoblamiento es muy escasa. 
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Como conclusión se puede afirmar que la medida 111.1, ha contribuido a mejorar y complementar los 

conocimientos de los profesionales agrarios mediante las actividades de formación, fundamentalmente en 

aquellas cuestiones que están vinculadas a la productividad y competitividad agrarias. Tanto los jóvenes 

como las mujeres, han participado intensamente en las actividades de formación, lo que contribuye a la 

igualdad de oportunidades en la integración en la actividad agraria. La participación de los profesionales 

del sector agroalimentario en las iniciativas de formación ha sido menos intensa y muy poco significativa en 

el caso del sector silvícola. 

 

SUBMEDIDA 111.CAMPOS EXPERIMENTALES 

Con el objetivo de lograr producciones más competitivas en los mercados, se han promovido con esta 

submedida actuacionesde demostración de nuevas técnicas y prácticas en las explotaciones agrícolas. 

Se han subvencionado 38 campos experimentales, en los que se han desarrollado experiencias sobre el 

comportamiento agronómico y productivo de variedades o cultivos en diferentes circunstancias tanto 

técnicas como ambientales.Este número de campos demostrativo supone el 46,91 % del objetivo físico para 

todo el periodo, sin embargo la medida presenta una ejecución financiera del 86% de Gasto Público Total. 

Este desequilibrio puede deberse a que las inversiones apoyadas han sido de mayor envergadura que las 

inicialmente planeadas. 

En los campos demostrativos, que de media han tenido una duración de dos años, se han desarrollado 

distintos tipos de experiencias: 

 Estudios comparativos entre diferentes variedades de un mismo cultivo: almendro, viña, nogal, 
cerezo, olivo. 

 Evaluación de los comportamientos agronómicos y rendimientos al modificar los sistemas de 
producción (riego, poda, producción ecológica, etc.): almendro, viña, peral, proteaginosas y 
leguminosas, pimiento, remolacha y girasol. 

 Análisis relacionados con la exposición de cultivos a enfermedades o situaciones adversas: viña, 
peral, alubia, tomate.  

 Experimentación de nuevos productos o cultivos en la región: azafrán, plantas aromáticas, frutos 
rojos.  

A la vista de las temáticas y objetivos de los distintos campos demostrativos apoyados, se puede afirmar que 

la medida 111.2 ha fomentado la innovación y la experimentación, al objeto de mejorar la competitividad 

de las explotaciones agrícolas de la región. Se han subvencionado iniciativas que han abordado la innovación 

ŘŜǎŘŜ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀǎΣ ŎƻƳƻ ǎƻƴΥ άbǳŜǾƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎέ όǇǊǳŜōŀǎ ǇŀǊŀ ƛƳǇƭŀƴǘŀǊ ƴǳŜǾŀǎ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ǉǳŜ 

no se han cultivado en La Rioja hasta ahora, o bien poniendo en marcha estudios comparativos entre 

ǾŀǊƛŜŘŀŘŜǎ ŘŜ ǳƴ ƳƛǎƳƻ ŎǳƭǘƛǾƻύΣ άbǳŜǾŀǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎέ όǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ ƴǳŜǾƻǎ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻǎ ŀ ŀǇƭƛŎŀǊ ǇŀǊŀ ƭŀ 

ƭǳŎƘŀ ŎƻƴǘǊŀ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳƭǘƛǾƻǎύΣ άbǳŜǾƻǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴέ όŎŀƳōƛƻǎ ǇǊƻŦǳƴŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ 

manejos y prácticas agrícolas ejercidos en las explotaciones). 
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A continuación, se incluye un mapa donde se sitúan los campos demostrativos subvencionados mediante 

FEADER 

Ilustración 3. Distribución de los Campos Experimentales. Medida111.2 

 

Fuente: Informe anual de seguimiento, 2015 

Como se puede observar en el mapa, el mayor número de campos demostrativos son de almendro y 

remolacha, seguidos de viñedo, peral, nogal, tomate y cultivos en regadío, y otros cultivos. 

Teniendo en cuenta la superficie de La Rioja cultivada en 2013 con estas variedades, los resultados obtenidos 

en los campos experimentales podrían ser aplicados en el 42,23 % de la tierra de cultivo de La Rioja6.De 

este cálculo se excluyen como es lógico, aquellos campos demostrativos dirigidos a cultivos que no existían 

previamente en La Rioja. 

En una entrevista realizada al gestor de la submedida, se comenta que la divulgación de los resultados de los 

campos, se realiza una vez finalizadas las experimentaciones. Esta divulgación se realizaindependientemente 

de si la experiencia desarrollada hatenido éxito o no. 

La divulgación de los resultados se ha realizado fundamentalmente a través de 14jornadas técnicas a las que 

han asistido 310 personas. No obstante, también se ha difundido la información mediante otros medios como 

visitas a la parcelas de experimentación, publicaciones en la página web del Gobierno de La Rioja, consultas 

en oficina y campo que realizan los agricultores, artículos en la revista de la /ƻƴǎŜƧŜǊƝŀ ά/ǳŀŘŜǊƴƻ ŘŜ ŎŀƳǇƻέΣ 

publicaciones en otras revistas o periódicos, monografías, y otras publicaciones. 

 

                                                           
6Instituto de Estadística de La Rioja, Agricultura: superficies agrarias por tipo de cultivo, municipios y años (2013). Cultivos Almendro, cerezo y guindo, 
girasol, judía seca, nogal, olivar, peral, pimiento,  tomate, remolacha y viña. 
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Para obtener información cualitativa sobre las actividades de los campos demostrativos  que permita valorar 

la influencia de estas experiencias en sector y en medio rural, se han realizado dos estudios de caso: 

Campo experimental de azafrán, cuyo objetivo, es constatar la viabilidad de la producción de azafrán 

ecológico, teniendo en cuenta las condiciones edafoclimáticas riojanas, y analizar su rentabilidad como 

alternativa económica para la región. De la información obtenida se desprende:  

 La diferencia temporal en los ciclos productivos de los cultivos habituales de la zona y del azafrán ha 

permitido a la beneficiaria diversificar la producción agrícola, de manera que se obtiene un 

complemento a la renta agraria que permite una continuidad temporal a lo largo de todo el año. 

 Esta continuidad también se traslada al empleo, manteniéndose los empleos de carácter familiarque 

trabajan en el resto de la explotación, y que el cultivo del azafrán les permite completar las temporadas, 

donde las labores agrícolas de los otros cultivos no requieren tanta dedicación. 

 En época de recolección y limpieza se generan en torno a 10 empleos de mujeres mayores de 40 años 

también del entorno cercano (familiares, amigos, etc.). 

 Cabe destacar que el empleo generado es mayoritariamente femenino, por lo que esta iniciativa influye 

positivamente en la igualdad de oportunidades para las mujeres en el medio rural de la región. 

 La beneficiaria ha optado por un cultivo en ecológico, por lo que esta iniciativa de carácter demostrativo, 

contribuye al impulso de la producción sostenible en la región. 

 La beneficiaria comenta que sin la ayuda habría resultado muy complicado la realización del proyecto, 

puesto que la inversión inicial es demasiado fuerte. 

 En la difusión de los resultados de esta iniciativa, ha colaborado la Consejería de Agricultura, Ganadería 

y Medio Ambiente, organizando una jornada de divulgación para todos aquellos profesionales del sector 

agrario interesados. 

 Ya se han constatado casos de agricultores que a raíz de la iniciativa están poniendo en marcha sus 

propios proyectos de cultivo de azafrán en La Rioja, tanto agricultores como otros habitantes del medio 

rural que buscan un complemento a sus rentas, por lo que se está produciendo cierto efecto derrame. 

Campos experimental de viñedo (variedad Mazuelo), cuyo objetivo, es analizar el comportamiento de la 

variedad Mazuelo ante tres sistemas de formación diferentes: vaso tradicional, cordón libre y espaldera, y 

comprobar las diferencias productivas que presenta el cultivo en los tres casos. De la información obtenida se 

desprende:  

 La variedad Mazuelo, a pesar de ser una variedad tradicional, apenas representa hoy en día el 1% de la 

producción vinícola de la región. La recuperación de la producción de esta variedad, permite por tanto 

una diversificación de la producción agrícola. 

 Se trata de un producto de calidad, que ha quedado relegado, en detrimento de variedades más 

productivas. No obstante, el estudio realizado en este campo, en relación a los distintos sistemas de 

formación posible (vaso, espaldera, conducción libre), permitirá obtener un producto de muy buenas 

características, lo que redundará en favor de la calidad de los productos agroalimentarios de la región. 
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 Debido al poco tiempo transcurrido todavía desde la puesta en marcha del campo experimental, no es 

posible constatar si la producción ha contribuido a la mejora del rendimiento económico de la 

explotación, aunque la demanda del producto hace pensar que sí supondrá un complemento a la renta 

para el beneficiario. 

 Además del empleo generado en el momento de la plantación de las cepas, esta experienciaha 

permitido la contratación de un hombre mayor de 40 años a tiempo parcial para las labores de poda. 

 La singularidad de la variedad Mazuelo, permite abrir puertas comerciales a un producto, del que es 

muy difícil entrar en el mercado regional, debido a la gran competencia existente en otras variedades 

más habituales (Tempranillo). 

 El beneficiario ha instalado placas solares para la extracción de agua de un pozo para el riego del campo 

experimental, por lo que la iniciativa ha favorecido la utilización de las energías renovables en las 

explotaciones agrícolas de la región. 

 El beneficiario comenta que la ayuda resulta indispensable para la puesta en marcha de un proyecto 

experimental como este, del que a priori no se conocen bien los posibles resultados. 

 Por el momento la difusión de los resultados de esta iniciativa, no ha ido más allá de los agricultores 

curiosos del municipio que se han acercado a la explotación a interesarse por la iniciativa experimental. 

Está previsto hacer una mayor difusión cuando se obtengan resultados más sólidos. 
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Ilustración 4. Cadena de Resultados, Medida 111 
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6.1.2  MEDIDA 112 Ayuda a la Instalación d e Jóvenes Agricultores  

Esta medida se plantea con el fin de fomentar la regeneración del capital humano en el sector agrario, a 

través del relevo generacional y consecuente rejuvenecimiento de la población activa agraria. Se pretende 

con ello, impulsar la innovación y las nuevas tecnologías en las explotaciones y mejorar la adaptación de las 

producciones al mercado, con el objetivo de incrementar la rentabilidad y la competitividad del sector. 

Además, se pretende dinamizar el empleo en el sector agrario en especial en las mujeres, contribuyendo así 

también al mantenimiento de la población en el medio rural. 

En cuanto a la ejecución financiera de la medida, en la versión 5 del PDR, y ante la creciente demanda de 

solicitudes de ayuda para esta medida, se incrementó el presupuesto destinado a la 112 en un 18,82% con 

respecto a los objetivos iníciales. El grado de ejecución final con respecto al presupuesto final es del 

99,09%.  

Gráfico 5. Evolución del GPT ejecutado y programado. 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del G5 (MCSE) 

El ratio medio entre la subvención concedida y el volumen total de gastos e inversionesha sido de 66,8%, lo 

que supone un importante incentivo desde el punto de vista financiero para fomentar las nuevas instalaciones 

en este sector productivo. Esta cuantía subvencionada representa una ejecución financiera del 99,09% sobre 

el GPT programado y un 115,4% sobre el previsto al inicio del periodo. 

En el periodo 2007-2013, del número de solicitudes recibidas para esta medida, el 66,17% fueron aceptadas, 

apoyando la instalación de 285 jóvenes agricultores, de los que el 90,53% se han instalado como titulares de 

la explotación. 

Este número representa un cumplimiento de los indicadores previstos por el PDR del 106%en cuanto al 

número de jóvenes agricultores instalados.  

De ellos, cabe señalar, que sólo el 3,86% (cuadro R.A del MCSE) de las instalaciones de jóvenes, están 

relacionadas con la medida 113, de cese anticipado de la actividad agraria. 
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Al analizar los datos sobre la incorporación, se observa que la edad promedio la edad de los jóvenes 

instalados gracias a las ayudas es de 28,72 años, y que la mayor demanda de solicitudes para la instalación 

de jóvenes en el PDR se presenta entre los dos años iníciales 2008 a 2009 y los dos finales 2013 a 2104. La 

demanda inicial se explica por la apertura de la convocatoria, y la demanda de los años finales se explica por 

las personas que a consecuencia de la crisis buscan en la agricultura una oportunidad de actividad económica. 

En la siguiente tabla se muestra los datos recogidos en el seguimiento de los expedientes:  

Tabla 4. Porcentaje de jóvenes instalados por rango de edad 

Año 

Rango 

de edad 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

Menores de 25 años 37,78% 36,96% 40,00% 48,48% 31,43% 31,88% 28,41% 

De 25 a 29 años 20,00% 15,22% 14,29% 18,18% 17,14% 20,29% 22,73% 

De 30 a 34 años 17,78% 21,74% 8,57% 21,21% 25,71% 20,29% 18,18% 

De 35 a 40 años 24,44% 26,09% 37,14% 12,12% 25,71% 27,54% 30,68% 

Total  100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 
Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos de seguimiento del PDR 

Los Grupos Leader CEIP y ADRAa través de un proyecto de cooperación, han realizado al final del periodo 

2007-нлмоΣ ǳƴ ŜǎǘǳŘƛƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά!ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƧƽǾŜƴŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ [9!59w 

/9Ltψ!5w!Σ ŘƛƴŀƳƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻ ȅ ŦƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŀƎǊŀǊƛŀέΦ  

En dicho estudio, se observa que la edad promedio de incorporación de la población joven en la agricultura es 

de 23 años, lo que resulta cinco años más joven que el promedio de edad de los beneficiarios del PDR. En la 

siguiente tabla se presenta la distribución por edad de las encuestas realizadas en este informe:  

Ilustración 5. Edad de instalación de los Jóvenes, Estudio de LEADER. 

 

Fuente: Informe, Análisis de la situación de los jóvenes en la zonas del territorio LEADER CEIP-ADRA, dinamización del 

colectivo y fomento de las actividad agraria. 

Teniendo en cuenta que según el estudio de Leader, gran parte de los jóvenes se instalan por debajo de los 

20 años y sin embargo la edad media de los beneficiarios de la medida 112 es de 28 años, se puede afirmar 

que la ayuda no está teniendo gran repercusión en el colectivo de jóvenes menores de 20 años que se 

instalan. 
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Por otro lado, al relacionar los datos de incorporación de jóvenes, con el número de titulares de la región por 

rango de edad (ver tabla siguiente), se observa que el porcentaje de menores de 44 años, presenta un 

descenso en el periodo 2005 a 2013, pasando de representar el 14,56% del total de titulares de la región, al 

13,18%, respectivamente, alcanzándose un máximo en 2009, 16,96%. 

Tabla 5. Evolución del número de titulares de explotaciones por edades 

2005 2007 
VARIACIÓN 

2007-2005 
2009 

VARIACIÓN 

2007-2005 
2013 

VARIACIÓN 

2013-2009 

Menores de 25 años 90 25 -72% 32 28% 10 -69% 

De 25 a 34 años 465 306 -34% 406 33% 320 -21% 

De 35 a 44 años 1.057 1.194 13% 1.154 -3% 847 -27% 

De 45 a 54 años 2.701 2.081 -23% 2.073 0% 1.752 -15% 

De 55 a 64 años 3.136 2.853 -9% 2.646 -7% 2.165 -18% 

Mayores de 65 años 3.619 3.633 0% 3.074 -15% 3.838 25% 

Total 11.068 10.092 -9% 9.385 -7% 8.932 -5% 

 

2005 2007 2009 2013 

Titulares de explotación 

menores de 44años 
1.612 1.525 1.592 1.177 

% sobre el Total de 

titulares en La Rioja 
14,56% 15,11% 16,96% 13,18% 

Fuente: Elaboración propia a partid de los datos del INE. 

A tenor de los datos, y del ascenso registrado en 2009, cabría pensar que dicho aumento se ve influenciado 

en cierta medida por el efecto de las ayudas del PDR, puesto que coincide con la época de mayor solicitud de 

esta medida.  

El total de jóvenes instalados gracias a las ayudas, 285 (cuadro O.112 MCSE), representa el 24,2% del total 

de titulares menores de 44 años en la región en 2013. Se ha considerado menores de 44años para que pueda 

estar representado todo el colectivo de profesionales agrarios que desde el principio de programa (2007) han 

podido verse beneficiados de las ayudas. 

Resulta interesante también, analizar los motivos que animaron a los beneficiarios a incorporarse a la 

actividad agraria.  

La influencia de la ayuda en las instalaciones de jóvenes también se ha corroborado a través de las encuestas 

realizadas a los beneficiarios de las ayudas. Del total de beneficiarios de la 112, el 63,6% afirman que sin las 

ayudas no habrían podido instalarse de ninguna manera, y el 27,3% confiesan que sin la ayuda se habrían 

instalado pero en una explotación más pequeña o con menos medios. 

En el estudio de Leader sobre los jóvenes agricultores, casi un 35% admiten la necesidad de financiación para 

poder llevar a cabo la incorporación a la actividad agraria, y el 33,3% añaden que precisan también de 

asesoramiento para poder completar su instalación.  
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Ilustración 6. Necesidades en la instalación, Estudio de LEADER 

 

Fuente: Informe, Análisis de la situación de los jóvenes en la zonas del territorio LEADER CEIP-ADRA, dinamización del 

colectivo y fomento de las actividad agraria. 

En ese mismo estudio el 65,2% de los jóvenes agricultores, reconocen que la inversión que hay que 

desembolsar en el inicio de la actividad es un factor muy limitante a la hora de instalarse. Todo esto viene a 

reafirmar la importancia de las ayudas para favorecer la incorporación de jóvenes a la actividad agraria. 

En opinión del gestor, la ayuda 112 sirve como aliciente para que el beneficiario se sienta verdaderamente 

instalado y resulta significativa la importancia de adquisición de derechos de pago básico que se favorecen 

asociados a la ayuda.  

En la encuesta realizada a los beneficiarios de la 112, el 100% de los jóvenes agricultores afirman haber 

obtenido Derechos de Pago único. Este porcentaje baja a 81% en el caso de que los beneficiarios hayan 

percibido además la medida 121. 

A su vez, el 50% admite haber logrado reducciones en el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos, mientras que el otro 50% no ha logrado dichas reducciones, tanto para los beneficiarios de la 112 

como los que también lo son de la 121.  

En las encuestas, se pone de manifiesto que los jóvenes se incorporan mayoritariamente por continuar con 

la actividad familiar y porque es el trabajo que les gusta.Un 36,4% comentan que estaban en paro y el 18, 

2% admiten que aprovecharon la oportunidad de las ayudas. 

En el citado estudio de Leader, se corrobora que la motivación principal de los jóvenes para instalarse es por 

tradición familiar y en el 49,1% además añaden que es una opción personal la actividad que se plantea 

desarrollar. 

Ilustración 7. Motivación para optar a gestionar una explotación agraria, Estudio de LEADER 

 

Fuente: Informe, Análisis de la situación de los jóvenes en la zonas del territorio LEADER CEIP-ADRA, dinamización del 

colectivo y fomento de las actividad agraria. 
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En el mapa que se incluye a continuación, se observa que, territorialmente las instalaciones en La Rioja se 

han distribuido de una manera bastante amplia por todo el territorio, aunque se observa mayor 

concentración en la comarca de La Rioja Baja. 

También se observa mayor concentración en aquellos municipios donde ya de por sí existe un mayor 

número de explotaciones.  

Al relacionar los datos de las explotaciones beneficiarias de la medida 112, con los datos de los indicadores de 

contexto, se aprecia que la superficie de las explotaciones vinculadas con las ayudas de instalación 

representa el 1,68% de la SAU de 2013 de la región.  

Ilustración 8. Mapa de instalaciones según el número de explotaciones agrarias a nivel municipal. 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del REA y de seguimiento de la medida 

Del total de instalaciones apoyadas por el PDR, el 71,02% de los casos se han incorporado en el sector 

agrícola y el 23,58% en el sector ganadero y el 5,40% en explotaciones de carácter mixto.La mayor 

concentración de incorporaciones de jóvenes, se sitúa en torno al eje del Ebro y la zona del pie de monte, que 

en la región es la zona eminentemente agrícola, como se observa en los mapas a continuación. Esto viene a 

reflejar la preponderancia de las instalaciones en la agricultura comparadas con las realizadas en la actividad 

ganadera. 
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Ilustración 9. Distribución Explotaciones agrícolas en 2016 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del REA 

Ilustración 10. Distribución Explotaciones ganaderas en 2016 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del REA 
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Ilustración 11. Distribución Explotaciones ganaderas en 2016 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del REA 

De los jóvenes beneficiarios de las ayudasque se instalan en la agricultura, mayoritariamente (el 74,72 %) 

en explotaciones especializadas en viticultura, seguido de las explotaciones especializadas en grandes 

cultivos y de explotaciones ganaderas orientadas a producción de carne. En contraposición, están las 

explotaciones ganaderas con orientación lechera, las de aves y de porcino, que representan el 5,11% de las 

instalaciones. Estas cifras son reflejo de la distribución productiva existente en la región en el sector agrario, 

por lo que se concluye que la ayuda no está incidiendo en general en diversificar las producciones agrarias 

de la región. 

En las encuestas a los beneficiarios se ha visto que el 50% de los beneficiarios de la ayuda admite haber 

obtenido derechos de plantación de viñedo a raíz de la ayuda, sin embargo el porcentaje se reduce a 30,8% 

cuando los encuestados también han recibido la 121. 

Analizando en detalle las explotaciones en las que se llevan a cabo las instalaciones, se obtiene que la 

superficie media de las explotaciones en las que se instalan es aproximadamente de 22 ha, aunque 

dependiendo de la especialización de la explotación, las superficies varían. 

Las explotaciones especializadas en ganadería de carne, en grandes cultivos y viticultura, presentan la mayor 

superficie, mientras que las explotaciones intensivas orientadas a la producción de leche, aves y porcino son 

las de menor, como es lógico. 

En el caso de los ganaderos, el número medio de UGMs en las instalaciones es de 141, siendo los valores 

más altos en las explotaciones especializadas en porcino y aves. 
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En relación con las UDEs se observa que de media los jóvenes se instalan en explotaciones de 20,76 UDEs, 

aunque dependiendo de la especialización de explotación existe también una cierta variabilidad en la media. 

La SAU media de las explotaciones beneficiarias se encuentra muy próxima a la SAU medida de la región en 

2013, por lo quelas ayudas no han influido particularmente en el aumento de la base territorial de las 

explotaciones. 

En la siguiente tabla se representa los valores medios de las explotaciones vinculadas a las instalaciones de 

jóvenes, distinguiendo por tipo de orientación productiva:  

Tabla 6. Características de las explotaciones en las que se han producido instalaciones gracias al PDR. 

% de  

instalaciones 

SAU 

(total) 

SAU  

(Tamaño 

medio) 

Nº UDES 

(Tamaño 

medio) 

Nº 

Ugms 

(total) 

Nº UGMS 

(Tamaño 

medio) 

Todos los instalados  100% 3.625,52 22,38 20,76 11.991,5 141,08 

Explotaciones con grandes cultivos 

(cereal, proteaginosas, hortícolas al aire 

libre extensivas...) 

23,01% 867,63 15,22 18,77   

Hortícolas, setas, floricultura (intensivas, 

ƛƴǾŜǊƴŀŘŜǊƻΧύ 
5,97% 18,12 6,04 58,78   

Viticultura 33,24% 690,07 10,78 10,45   

/ǳƭǘƛǾƻǎ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜǎ όŦǊǳǘŀƭŜǎΣ ƻƭƛǾƻΧύ 
8,81% 184,77 10,87 16,98   

Ganadería orienta a  leche (bovinos de 

leche  o mixto con carnes) 
0,57% 0,10 0,10 39,80 244 122 

Ganadería orienta a  carne (bovinos, 

ovinos, granívoros ...) 
18,47% 1.731,45 192,38 21,09 6.085,1 93,62 

Porcinos  2,27% 0,88 0,88 86,46 3.764,7 470,59 

Aves(ponedoras y carne) 2,27% 0,72 0,72 44,19 1.720 286,67 

Mixtas (cultivos y ganadería) 5,40% 131,78 14,64 18,67 177,7 44,43 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos de seguimiento del PDR 

En relación con las Unidad de dimensión económica (UDE), las explotaciones beneficiarias, se sitúan por 

debajo de la media de 2007, sin embargo las explotaciones instaladas presentan una distribución más 

equilibrada, situándose prácticamente todas en un rango intermedio. Así el 51% de las explotaciones 

beneficiarias superan las 12 UDES y el 49% está por debajo de esa cifra. (OA.112 del MCSE). 
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Tabla 7. Valores medios de las explotaciones en las que se han producido instalaciones gracias a l PDR 

Medida 

112 

Evolución de la variables (INE) 

2005 2007 2009
7
 2013

8
 

C 4 

Estructura 

de las 

explotacio

nes 

SAU (Ha) 3.625,52 242.228 244.757 230.218 215.835 

Superficie media de la explotación 

(Ha) 
22,38 20,74 22,50 22,96 22,79 

Distribución por 

tamaño de 

explotación (%) 

< 5 ha 37,65% 48,38% 43,63% 47,57% 47,87% 

de 5 a 50 Ha 56,17% 45,26% 49,01% 44,65% 44,31% 

> 50 Ha 6,17% 6,10% 6,86% 7,50% 7,25% 

Unidad de dimensión económica 

por explotación (UDE) 
20,76 18,56 22,90 

 
40,04% 

Distribución por 

tamaño de UDE (%) 

< 2 UDE 0,00% 19,69% 10,31% 21,14% 21,14% 

de 2 a 100 

UDE 
99,14% 78,20% 87,17% 75,42% 75,42% 

> 100 UDE 0,86% 2,11% 2,52% 3,43% 3,43% 
Fuente: INE, Encuesta sobre estructura de las explotaciones agrícolas y Censo agrario 

En el informe de análisis de la situación de los jóvenes en los territorios LEADER de CEIP y ADRA, se recoge 

que el 44,6 % de los encuestados opinan que el reducido tamaño de las explotaciones, resulta un obstáculo 

para la instalación importante. Además el 59,2%, califican como impedimento importante para la actividad 

agraria, las dificultades de ampliar la explotación agrícola y ganadera  

En relación a la influencia de la ayuda en la diversificación de la actividad agraria, en la encuesta realizada a 

los beneficiarios, un 36,4% admiten que la explotación mantiene los mismos cultivos/ganado que tenía antes 

de su instalación y un 27,3% afirma que ha cambiado parte de los cultivos o ganado. Un 9% manifiestan que 

los cultivos/ganado son los mismos pero el sistema de producción ha cambiado 

Sólo un 9% afirman que han cambiado totalmente los cultivos y/o el ganado presente en la explotación.  

Por ello, se deduce que la ayuda no ha motivado particularmente a los jóvenes a modificar la orientación 

productiva de la explotación recibida. 

Por otro lado, con respecto a la compatibilización de la actividad agraria con otra actividad en las 

explotaciones, el 63,6% de los beneficiarios encuestados, confiesan no realizar ninguna otra actividad 

económica.  Esta circunstancia se corrobora en el estudio Leader, en el que se recoge que los jóvenes 

agricultores muestran mayoritariamente no estar interesados en llevar a cabo otra actividad en su 

explotación.  

                                                           
7Los datos de INE, del censo agrario (2009) no tiene datos de la distribución de las explotaciones según las UDES. 
8 Los datos de INE, de la encuesta de estructura de las explotaciones agrícolas (2013), los rangos son diferentes por lo que no se incluyen. 
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Ilustración 12. Valoración de otras actividades complementarias al instalarse en una explotación agraria, 

Estudio LEADER 

 

Fuente: Informe, Análisis de la situación de los jóvenes en la zonas del territorio LEADER CEIP-ADRA, dinamización del colectivo y fomento de las 

actividad agraria. 

No obstante, en la encuesta, los beneficiarios admiten realizar otras actividades como son la venta directa en 

la explotación o mercado (36,4%) y agroturismo (27,3%). 

Por ello se puede afirmar que la ayuda parece estar contribuyendo a motivar en cierta medida a los jóvenes 

instalados a realizar otras actividades económicas más allá de la pura producción agraria, sobre todo 

teniendo en cuenta los resultados del estudio de Leader donde mayoritariamente los jóvenes no están 

interesados en realizar otra actividad económica. 

Centrando ahora el análisis en la influencia de las ayudas sobre el rendimiento económico de las 

explotaciones, la concesión de la ayuda requiere de un plan de explotación, que además de ofrecer 

información sobre las inversiones a realizar y los objetivos, debe reflejar el grado de viabilidad económica de 

la explotación en la que se instala el joven.Esos datos se recogen en la base de datos de seguimiento. 

A tenor de esos datos, en las explotaciones beneficiarias de la medida 112, se ha previsto una renta, en 

ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜ ƳŀǊƎŜƴ ƴŜǘƻ ǘƻǘŀƭ ŘŜ фΦтосΦлнуΣуф ϵΣ Ŏƻƴ un promedio del margen neto por explotación de 

мтΦфффΣом ϵΦ  

El número de UTAs previsto, relacionado con estas explotaciones, es de un total de 423 con un promedio de 

1,20 UTAs por explotación beneficiaria.  

Al comparar estos datos con los resultados de la RECAN en la región en 2013, se observa que las 

explotaciones subvencionadas por la medida están por debajo del valor añadido neto de las explotaciones 

ŘŜ ƭŀ wŜƎƛƽƴ όолΦпрм ϵ9). Los datos publicados en la RECAN, permiten deducir que los Jóvenes se instalan en 

explotaciones de dimensión económica de entre 8 y 50 UDEs, con un valor añadido neto por explotación y 

UTA de aproximadamente 16.588 ϵ ǎŜƎǵƴ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŘŜ ƭŀ w9/!bΦ 

Según los datos reflejados en el indicador R.A del PDR de La Rioja, el incremento del VAB de las 

ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƻƴŜǎ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛŀǎ Ƙŀ ǎƛŘƻ ŘŜпΦтнлϵ que representa el 188% de lo previsto por la medida para todo 

el periodo de programación. Para poder valorar la contribución de las ayudas en relación a la mejora de la 

competitividad del sector, este dato va a ser complementado con el siguiente análisis contrafactual de la 

influencia de las ayudas sobre el VAB. 

 

                                                           
9 Red Contable Agraria Nacional, La Rioja año 2013. 
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Para estudiar la repercusión de la ayuda 112, en relación al incremento económico de las explotaciones, se ha 

llevado a cabo un análisis estadístico en el que se han comparado la población de tratamiento 

(beneficiarios) y control (no beneficiarios), teniendo en cuenta los datos contenidos en el Catálogo de 

Explotaciones Agrarias Prioritarias de La Rioja. Con dicha información se han calculado los VAB 

correspondientes a las explotaciones beneficiarias al final del periodo, y se han comparado con el VAB 

registrado para las explotaciones no beneficiarias, a través de un PSM (Propensity Score Matching). 

Para las distintas estimaciones realizadas se alcanzaron valores positivos en la variación del VAB, de entre 

733,257 y 1.609,88 euros por explotación después de la ayuda. Al analizar los resultados, se observa que 

estadísticamente, estos resultados no se pueden atribuir al efecto de la ayuda. 

En cualquier caso, aunque aumento de VAB fuera atribuible a la ayuda, como se aprecia los resultados en 

cuanto al importe son poco significativos. 

Para completar este informe, en la encuesta realizada a los beneficiarios de la medida 112, se observa que el 

40% de los encuestados afirman que la ayuda ha contribuido mucho o bastante a la mejora del rendimiento 

económico de sus explotaciones, mientras que el 20% señalan que la ayuda ha contribuido poco.Cuando los 

beneficiarios de la medida 112 además han recibido la ayuda de modernización de explotaciones, han 

contestado más favorablemente (60%) en relación a que las ayudas han contribuido a mejorar el 

rendimiento económico de las explotaciones. De esto se deduce la importancia de complementar las 

ayudas de instalación con otras medidas como por ejemplo la 121, al objeto de incrementar el rendimiento 

económico de las explotaciones. 

Otras cuestiones en las que la medida pretendía incidir al objeto de mejorar la competitividad de las 

explotaciones agrarias, son la innovación y la formación. 

En cuanto a la innovación y las nuevas tecnologías en las explotaciones de los jóvenes instalados, el 33% de 

los encuestados expresan que gracias a las ayudas se ha impulsado bastante la integración de lainnovación 

y el uso de Nuevas Tecnologías en sus explotaciones. Es importante reseñar que este porcentaje sube hasta 

el 50% cuando se les pregunta a beneficiarios de la 112 que además hayan solicitado la 121. De aquí cabe 

destacar la relevancia que tiene la contribución que tienen las ayudas a la modernización de explotaciones en 

la introducción de innovaciones y nuevas tecnologías en las explotaciones de los jóvenes que se incorporan a 

la actividad agraria. 

Con respecto a la mejora de la capacitación profesional y empresarial de los trabajadores en las explotaciones 

beneficiarias, el 87,78 % de los jóvenes que se instala, no disponía de la formación requerida por la medida.  

En la medida 112 se exige que en el momento de instalación, se posea un nivel de capacitación profesional 

suficiente adquirida por su experiencia o conocimientos. Si no se dispone del mismo, como es el caso 

mayoritario en La Rioja, tal y como se ha visto, los beneficiarios se comprometen a adquirirloen el plazo de 2 

años, lo que revierte en una mejora de su cualificación técnica gracias a la ayuda.  

De los que presentaban una formación agraria previamente a su instalación, en el 3,69% de los casos, esta 

formación ha sido adquirida exclusivamente por haber ejercido la actividad agraria, el 3,98% presentaban 

formación agraria universitaria, el 2,56 % presentaba formación profesional u otra formación agrícola, el resto 

de jóvenes tiene otra titulación académica. 
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En cuanto al nivel formativo de los jóvenes profesionales agrarios de la región, en el informe del territorio 

LEADER CEIP_ADRA, se recoge que el 22% de los jóvenes agricultores encuestados tiene un nivel de estudios 

de FPI o Ciclos Formativos de grado medio, y el 21,5 % posee estudios primarios o título de graduado 

escolar. De los jóvenes que se encuestaron que reconocían haber cursado formación profesional o un grado 

medio o superior, el 36% poseían una formación específica agraria. 

En la siguiente tabla se presentan los resultados obtenidos en este informe: 

Ilustración 13. Nivel de estudios de los jóvenes que se instalan, Estudio LEADER 

 

Fuente: Informe, Análisis de la situación de los jóvenes en la zonas del territorio LEADER CEIP-ADRA, dinamización del colectivo y fomento de las 

actividad agraria. 

La contribución positiva de la medida en la mejora de la formación de los profesionales agrarios de la región, 

se refleja en la evolución del indicador de contexto B4 % agricultores con formación agrícola básica y 

completa, que presenta una tendencia positiva en el periodo 2005 a 2013 pasando de 14,59% a 23,83%, 

respectivamente.  

En la encuesta realizada a los beneficiarios de la ayuda 112, el 62.5% confiesa que realizó cursos para cumplir 

con el requisito de la ayuda, pero que posteriormente además ha realizado otros cursos para mejorar su 

formación, de lo que se deduce que la ayuda ha contribuido a promover no sólo la formación obligatoria 

requerida, sino que ha servido para despertar el interés de los jóvenes profesionales por mejorar su 

capacitación, lo que concluye en una mejora de la cualificación técnica de los profesionales del sector agrario 

de la región. 

Además de la repercusión comentada en relación a la competitividad de las explotaciones agrarias, las ayudas 

han tenido influencia sobre otras cuestiones, como por ejemplo sobre el medioambiente de la región. 

El número de beneficiarios de la medida 112 que además han solicitado la ayuda de agroambientales ha sido 

del 9,09%. Este reducido porcentaje se explica porque en los comienzos de la instalación, la prioridad de los 

jóvenes es la viabilidad de la explotación y lograr arrancar la actividad productiva. Cabe tener en cuenta que 

este porcentaje aumenta al 22,68% en los jóvenes que piden también la ayuda de modernización de 

explotaciones. Esto pone de manifiesto que los profesionales agrarios con explotaciones viables, acrecientan 

su interés por el cuidado del medio ambiente. 
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En la encuesta realizada a los jóvenes beneficiarios, el 25% afirman que las ayudas han contribuido mucho a 

introducir energías renovables en sus explotaciones, no obstante, cabe destacar que los beneficiarios que 

además de la 112 han solicitado la ayuda 121 para la modernización, opinan en su totalidad que la ayuda no 

ha contribuido para la introducción de energías renovables.  

En cuanto a la gestión del agua en las explotaciones, el 50% de los beneficiarios de la 112 encuestados, 

expresan que las ayudas ha tenido una contribución positiva en este aspecto. Este porcentaje no varía en los 

beneficiarios que además han solicitado la 121. 

Se analiza ahora la medida desde una perspectiva de igualdad de género. Como se ha comentado el número 

de jóvenes agricultores instalados en este periodo de programación asciende a 285, de los cuales el 80,4% de 

las personas beneficiarias son varones y el 19,6% mujeres (cuadro O.112.2 del MCSE).  

Este número representa un cumplimiento de los indicadores previstos por el PDR del 105% de instalación de 

jóvenes agricultores, del 104% de varones y del 112% de mujeres jóvenes instaladas.  

Este último dato refleja la prioridad que el PDR está dando a la instalación en este sector de la mujer 

consiguiendo un porcentaje más elevado de cumplimiento del objetivo marcado al inicio. 

Cabe tener en cuenta que en el PDR de La Rioja, se establecen diversas modalidades de explotación, 

primándose de un modo especial las instalaciones en modalidad de titularidad compartida, en las que la 

mujer y el hombre son corresponsables y gestionan conjuntamente la explotación. Además el PDR de La Rioja 

prioriza a las mujeres sobre los hombres a igualdad de condiciones en el resto de modalidades de 

instalación.  

Si comparamos estos datos de incorporación de jóvenes con la evolución del contexto de la provincia por 

rango de edad y género se observa lo siguiente 

Tabla 8. Número de titulares de explotaciones agrícolas por edades 

 Año 
Indicador  2005 2007 2009 2013 

Menores de 

44 años 

Total 1.612 1.525 1.592 1.177 

Hombres 1.538 1.392 1.315 1.102 

Mujeres 73 134 277 74 

Peso de las mujeres 

titulares sobre el total de 

titulares de la región 

4,5% 8,8% 17,4% 6,3% 

Fuente: INE, Encuesta sobre estructura de las explotaciones agrícolas y Censo agrario 

Al relacionar los datos de instalación gracias a las ayudas con la evolución del contexto, se observa que en 

2009, coincidiendo con un periodo fuerte de solicitudes de la ayuda, se registró un aumento en la 

incorporación de la mujer al sector agrario. 

La medida tiene un efecto positivo en la incorporación de la mujer al sector, puesto que según los datos de 

seguimiento, se han instalado gracias a las ayudas 15 mujeres menores de 30 años, que comparadas con las 

74 mujeres titulares de explotaciones menores de 44 años en 2013 suponen un peso significativo.  
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Como se ha visto, el porcentaje de mujeres que se instalan con la medida (19,6%), es alentador puesto que 

es mayor que el peso relativo de mujeres titulares sobre el total de titulares de la región. Esto hace pensar 

en una contribución positiva de la medida, en la integración de la mujer en la actividad agraria.  

Por otro lado, analizando la influencia sobre la demografía, cabe destacar que el PDR entre los criterios de 

selección establecidos para esta medida, ha priorizado aquellas solicitudes de jóvenes que se incorporen y 

tengan domicilio en explotaciones ubicadas en zonas desfavorecidas. 

También se ha premiado especialmente a los jóvenes que se instalen en explotaciones localizadas en el 

municipio donde residen. 

Tal y como se observa en el mapa a continuación, las instalaciones de jóvenes apoyadas por el PDR, han 

tenido una distribución muy amplia, habiendo instalaciones en prácticamente todos los municipios de la 

región, concentrándose no obstante en mayor medida en la comarca de La Rioja baja. 

Cabe reseñar que esta zona a lo largo del periodo 2007-2013, ha sido una zona muy castigada por el 

despoblamiento, presentando un descenso de la población de en torno al 15% de media.  

La mayor concentración de instalaciones de jóvenes gracias al PDR en esta zona, no ha logrado evitar esta 

tendencia de regresión demográfica, pero sin duda ha contribuido a minorar el efecto del despoblamiento en 

estos municipios. 

Ilustración 14. Instalaciones según la variación de la población 

 

Cabe mencionar también que a través de la medida 112 se ha impulsado la generación de empleo en la 

población joven, convirtiendo la actividad agraria en una alternativa profesional en la coyuntura de crisis, a 

tenor del elevado número de solicitudes recibidas. 
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El empleo generado por esta medida se ha producido en gran medida en municipios en los que se ha 

registrado mayor pérdida de población en el periodo. 

En las encuestas realizadas a los beneficiarios, en torno al 75% de los encuestados confirman que además del 

suyo propio no se han generado más empleos a jornada completa. No obstante, el 27,3% admite que gracias 

a su instalación se ha generado empleo temporal en su explotación. Este porcentaje sube hasta el 57,7% en el 

caso de que los beneficiarios hayan solicitado a su vez la ayuda 121 de modernización de explotaciones. Esto 

confirma la idea de la importancia de las sinergias entre ambas medidas, y que a mayor profesionalización, 

mayor capacidad de generación de empleo tienen las explotaciones. 
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Ilustración 15. Cadena de Resultados, Medida 112 
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6.1.3  MEDIDA 11 3. Ayudas d estinadas al Cese anticipado de l a 
Actividad Agraria  

El objetivo general de la medida es fomentar la existencia de explotaciones agrarias viables a través del 

rejuvenecimiento de los agricultores, consolidar agricultores con la necesaria formación y crear 

explotaciones de tamaño suficiente. 

En relación a los objetivos físicos para esta medida, se establecieron como objetivos para todo el periodo 

2007-2013, la cifra total de 120 expedientes. No obstante, cabe tener en cuenta, que esta medida 

incorporaba compromisos anteriores, en concreto 115 beneficiarios. Por ello, con los expedientes 

aprobados en la convocatoria de 2009 (32 expedientes), ya se alcanzaban los objetivos previstos para 

todo el periodo de programación. A consecuencia de esto, no se han realizado más convocatorias de 

ayudas y se rectificaron los objetivos físicos, para adaptarlos a las circunstancias observadas en el 

desarrollo del PDR y a la previsión económica establecida al inicio del PDR. 

Desde el punto de vista financiero, la medida ha alcanzado el 99,6% del presupuesto final asignado para 

todo el periodo de programación (5.063,15 miles de euros). Este presupuesto total fue revisado en la 

primera modificación de PDR, al cambiar los porcentajes de cofinanciación del FEADER y en la cuarta 

modificación, con una reducción del gasto público del 15,6% con respecto al presupuesto del comienzo 

del periodo.El porcentaje de ejecución financiera respecto al presupuesto inicial total previsto para la 

medida en el PDR en 2007, es del 84,0%.  

En el siguiente gráfico se presenta la evolución de gasto público total programado y ejecutado en la 

medida. 

Gráfico 6. Evolución GPT programado y ejecutado. Medida 113 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de los cuadros G5 del MCSE. 

De las 32 solicitudes recibidas durante este periodo (cuadro O.113.1 del MCSE), 27 son hombres y 5 

mujeres. El número de mujeres cesionarias (o destinatarias), ascienda a 4, valor muy similar al número de 

mujeres cedentes (jubiladas). 
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En cuanto a la edad, el requisito establecido por el PDR para solicitar esta ayuda, es encontrarse entre los 

55 y los 64 años. Los datos de seguimiento muestran que el 40% de los solicitantes superaban los 60 

años en el momento de solicitud. En la encuesta realizada, se constata que el 86,7% de los encuestados 

en el momento del cese, estaba más próximo a los 65 años que a los 55 años. 

De los 32 beneficiarios, 27 cedieron su explotación a un joven agricultor (cuadro O.A del MCSE) es decir 

un 84,4%. El resto, cedieron su explotación a agricultores entre 40 y 50 años o a una sociedad.Por ello, 

cabe afirmar que la medida contribuye al rejuvenecimiento de los profesionales agrarios 

En cuanto al parentesco, el 80% de los encuestados presentaban relación familiar con los cesionarios. 

Las explotaciones objeto de cesión son mayoritariamente de carácter familiar.En el 60 % de los casos 

encuestados, además del trabajo del titular se contrataba algún miembro de la familia, a tiempo parcial o 

completo y en momentos puntuales a trabajadores temporales, (por ejemplo para la vendimia). Esta 

distribución de trabajo no ha variado mucho después de la cesión, solo se ha modificado 

cuantitativamente el número de personas que trabajan siendo la media más próxima a 1 única persona, 

el titular 

En relación al nivel deformación, el 66,7% de los cedentes encuestados, presentaban un nivel de estudios 

primarios. En el caso de los cesionarios o destinatarios, los datos de seguimiento y del Catálogo de 

Explotaciones Prioritarias, reflejanque los destinatarios no jóvenes, presentan una experiencia 

profesional por haber ejercido ya la actividad agraria, y que los jóvenes se comprometen a adquirirla, en 

el plazo de 2 años como máximo la capacitación requerida. Esto conduce a pensar que la medida 

también está contribuyendo a la mejora de la capacitación y nivel formativo de los profesionales 

dedicados al sector agrario en la región. 

Al realizar un análisis regional, comparandoel número de compromisos de cese de este periodo (32), con 

el número de titulares de explotaciones de la región, comprendidos entre los 55 y los 64 años (2.165 

titulares)10, se comprueba que sólo 1,48% de los potenciales beneficiarios de la medida, la solicitan. 

La superficie liberada por estas explotaciones asciende a 1.902,02ha quesupone el 0,8%11 de la superficie 

agraria útil de la comunidad. Este valor que aparentemente pueda parecerpoco significativo, sin embargo 

tiene importancia en cuanto a que supone la continuidad de la actividad productiva en esta superficie y 

la reducción del riesgo de abandono de la actividad agraria. Cabe añadir que el 46,7% de los 

beneficiarios encuestados, considera que la ayuda contribuye a mantener la actividad agraria de la 

zona. 

Además las explotaciones cedentes presentaban un tamaño medio de 15 hectáreas y las cesionarias 

27ha, por lo que se observa que gracias a la medida, la superficie liberada ha contribuido a aumentar la 

superficie de las explotaciones afectadas. 

                                                           
10Dato del INE, Encuesta sobre la estructura de las explotaciones agrícolas año 2013 (Número de titulares con 55 a 64 años). Indicador de B5 
Estructura por edades del sector agrario. 
11Dato del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. Anuario, distribución de la superficie según grandes usos y aprovechamientos 
del suelo, 2007 (SAU 261.337 ha, tierra de cultivo, prados y pastizales). 
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Las explotaciones cedentes encuestadas son mayoritariamente agrícolas, generalmente vinícolas, 

actividad productiva tradicional de esta comunidad que supone más 39%12OTE de las explotaciones 

agropecuarias.  

La información del Catálogo de Explotaciones Prioritarias sobre las explotaciones cesionarias y los jóvenes 

instalados, muestra que mayoritariamente las explotaciones donde se instalan lo jóvenes son agrícolas, 

generalmente vinícolas, mientras que en las otras explotaciones cesionarias predomina la actividad 

ganadera de ovino y bobino y en algunos caso los cultivos de hortícolas.  

Sólo el 10% de las personas cedentes han sido profesionales ganaderos. El resto de cedentes han sido 

agricultores a título principal, ninguno trabajador agrario. 

Los cambios producidos en la explotación una vez cedida han sido mínimos, no se ha cambiado la 

actividad productiva y solo el 13,3% de los encuestados afirma que el cesionario ha realizado alguna 

inversión, en maquinaria u otros activos para mejorar la explotación. 

En cuanto a la renta de las explotaciones, según los datos reflejado en el indicador específico establecido 

Ŝƴ [ŀ wƛƻƧŀΣ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ ŘŜƭ ±!. ŘŜ ƭŀǎ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƻƴŜǎ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛŀǎ Ƙŀ ǎƛŘƻ ŘŜ мпΦмфм ϵΣ ǉǳŜ 

supera notablemente a lo previsto por la medida al inicio para todo el periodo de programación, este 

indicador fue modificado posteriormente para ajustarlo. Por posibles problemas detectados en la 

recogida de los datos para el cálculo de este indicador adicional del PDR, este valor se debe tomar con 

cierta prudencia. Por otro lado, según los datos de seguimiento del indicador R2 VAB de las 

explotaciones/empresas beneficiarias de ayuda (miles de euros), esta medida presenta un valor de 

пнуΦнол ϵ  όŎǳŀŘǊƻ wн ŘŜƭ a/{9ύΦ 

Respecto a la variación de la renta, el 80 % de los cedentes, considera que su renta  ha disminuido 

mientras que el 20% opina que no ha variado. Ninguno de los encuestados considera que tiene mayor 

nivel de renta. Esta variación se observa al analizar los tramos de renta donde es muy frecuente que el 

ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ ǊŜŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŀȅǳŘŀ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊŀ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ мнΦллл ȅ ноΦффф ϵ ȅ ǘras percibir 

ésta, su renta esté ŜƴǘǊŜ сΦллл ȅ ммΦффф ϵΣ ȅŀ ǉǳŜ ƭŀ ƛƴŘŜƳƴƛȊŀŎƛƽƴ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀ Ŝƴ Ŝƭ t5w ǇŀǊŀ Ŝǎǘŀ 

ƳŜŘƛŘŀ ƻǎŎƛƭŀ ŜƴǘǊŜ уΦрлл ȅ сΦрлл ϵ ŀƴǳŀƭŜǎΦ A esta indemnización, hay que sumar una prima anual 

complementaria, por ha tipo trasferida de 120 euros, hasta un máximo de3.500 euros. Además a este 

importe hay que sumar la renta que obtendría el agricultor por las tierras que cedía o las instalaciones 

que arrendaba (normalmente la trasmisión era por arrendamiento). 

A tenor de la información anterior, cabe pensar que la ayuda no sirve para mejorar el nivel de renta de 

los beneficiarios, pero sí para su mantenimiento. Esto se confirma en las encuestas donde el 73,3% de 

los beneficiarios encuestados, considera que la indemnización no es suficiente. 

En todos los casos consultados, ya estaban pensado en jubilarse anticipadamente, sin embargo solo el 

33,3% de los encuestados se hubieran jubilado sin ayuda, el resto afirman que habrían continuado con la 

explotación hasta alcanzar la edad requerida. 

                                                           
12 Valor de la Encuesta sobre la estructura de las explotaciones agrícolas año 2007, del INE 
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De las encuestas también se extrae que el 60% de los beneficiarios encuestados, no consideranque el 

PDR no haya contribuido a fijar la población de la zona. No obstanteel 53,3% de los mismos, afirma que 

gracias a la ayuda su calidad de vida ha mejorado. 

 

Ilustración 16. Cadena de Resultados, Medida 113 

 

 

6.1.4  MEDIDA 114. Asesoramiento  

La medida pretende incentivar la utilización de servicios de asesoramiento por parte de los profesionales 

agrarios, para que éstos adopten en sus explotaciones nuevas formas y técnicas de trabajo respetuosas 

con el medio ambiente, higiene y bienestar de los animales, salud pública y con las debidas normas de 

seguridad laboral. 

En la primera modificación del PDR, se aumentó el presupuesto de la medida al cambiar los porcentajes 

de cofinanciación del FEADER. En las siguientes modificaciones del PDR, se fue ajustando el presupuesto 

a la ejecución existente. Teniendo en cuenta la última asignación presupuestaria para todo el periodo de 

programación (7.266,67 miles de euros), la medida se ha ejecutado financieramente al 83,05%. No 

obstante, el porcentaje de ejecución financiera respecto al presupuesto inicial previsto en la medida es 

del 107,3%.  

En el siguiente gráfico se presenta la evolución de gasto público total programado y ejecutado en la 

medida. 
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Gráfico 7.Evolución Gasto Público Programado y Ejecutado. M114 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de los cuadros G5 del MCSE. 

El número de solicitudes aprobadas es de 7.893 (que suponen el 83,13% del total de solicitudes 

recibidas), las cuales han permitido asesorar a 3.918 agricultores y ganaderos (cuadro O.114.1 del MCSE), 

ya que muchos profesionales solicitan varios asesoramientos a lo largo del periodo. Durante este 

periodo, el asesoramiento se ha configurado por trienios en La Rioja, por lo que una vez acabados los tres 

primeros años (2008, 2009 y 2010), durante 2011 se volvieron a solicitar en muchos casos. 

Al comparar el número de profesionales agrarios que han recibido asesoramiento, con el número de 

personas físicas que son titulares de explotación en la región (8.93213), se observa que el 43,86% de los 

agricultores y ganaderos de La Rioja han recibido asesoramiento gracias al PDR. Si se compara con el 

número de explotaciones de la región (9.47014), el porcentaje disminuye hasta 41,37%. 

En el siguiente mapa se representa la distribución de los asesorados por municipio: 

Ilustración 17. Nº Asesorados por municipio 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los Microdatos del seguimiento y control de los expedientes 

                                                           
13B5 Número de titulares de explotaciones agrícolas por edades, estructura de las explotaciones agrícolas año 2013, del INE. 
14C4 del Programa de Desarrollo Rural, Número total de explotaciones en 2013 dato del INE. 
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Como se observa en el mapa, el mayor número de asesorados de localiza en la zona del valle del Ebro, 

mientras que en las comarcas de Sierra la demanda de asesoramiento es menor. De igual modo que 

sucedía en la Medida 111.1 (formación), la distribución territorial de la demanda de asesoramiento ha 

estado condicionada por el mayor dinamismo agrario existente en el Valle del Ebro y la menor presencia 

de explotaciones en las zonas de Sierra. 

El mayor número de beneficiarios de asesoramiento, recae en el sector agrícola, 3.340 agricultores, 

frente a 578 ganaderos (cuadro O.A del MCSE). Sin embargo, si se comparan estas cifras con el número 

total de explotaciones de la región según su orientación técnico económico, 9.01015 en el caso de las 

explotaciones agrícolas y 87816 en el caso de las explotaciones ganaderas, los profesionales ganaderos 

asesorados representan una mayor proporción (67,29%) frente al 37,07% de los agricultores. 

Continuando con el análisis entre agricultores y ganaderos, se han alcanzado en gran medida los 

objetivos con respecto a los agricultores previstos en el PDR, (un 83,5% sobre los agricultores previstos) 

que utilizan servicios de asesoramiento, pero no sobre los ganaderos previstos (un 47,18%).Estos datos 

son coherentes con el descenso más acusado en el número de las explotaciones ganaderas (50,84%) con 

respecto al número de las explotaciones agrícolas (12,2%), registrado a lo largo del periodo 2007-2013. Es 

decir, el hecho de no se haya alcanzado el objetivo previsto con respecto a los ganaderos asesorados, 

ha estado muy influenciado por la drástica reducción en cuanto a número de explotaciones en la 

región. No obstante, y a tenor de los datos comentados, los ganaderos han ofrecido una mejor respuesta 

relativa a la medida de asesoramiento que los agricultores, por lo que se puede deducir que el 

asesoramiento les está pareciendo a los ganaderos de gran interés para poder lograr una mayor 

competitividad en sus explotaciones. 

Si se realiza un análisis desde el punto de vista de género, de todos los titulares asesorados el 78,31% son 

hombres, de los cuales 899, (el 29,3%) son menores de 40 años. El porcentaje de mujeres asesoradas 

solo asciende al 21,68 %, de las cuales 167, (el 23,06%) son menores de 40 años.  

Al comparar estos datos sobre el total de titulares de explotación según edad y sexo17 en 2013, se aprecia 

que el 41,53% de los titulares hombres y el 46,89% de las mujeres titulares de La Rioja de explotación, 

han recibido asesoramiento. 

La mayor participación global de hombres que de mujeres en la medida de asesoramiento es reflejo de la 

masculinización de la actividad agraria en la región. No obstante, en términos relativos, los porcentajes 

tanto de mujeres asesoradas con respecto al total de mujeres titulares de la región, como las jóvenes 

asesoradas, revelan una mayor participación de las mismas que sus equivalentes varones. Por ello, cabe 

deducir que el mayor interés por el asesoramiento, mostrado por las mujeres, pueda derivar en una 

contribución positiva a la igualdad de género en el sector agrario de la región, al complementar este 

asesoramiento su capacitación profesional. 

 

                                                           
15Datos del INE, estructura de las explotaciones agrícolas año 2013, Clasificación según OTE principal  y UDE: Total de las explotaciones 
16Datos del INE, estructura de las explotaciones agrícolas año 2013, Clasificación según OTE principal y producción estándar (PE): Ganadería 

17Datos del INE,Encuesta sobre estructura de las explotaciones agrícolas año 2013 Número de titulares de explotaciones según edad y sexo. 

http://www.ine.es/jaxi/Tabla.htm?path=/t01/p044/a2013/ccaa17/l0/&file=1606.px&L=0
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A continuación se adjunta el grafico donde se compara el valor de los indicadores anteriormente 

comentados con valores previstos por el PDR al final del periodo de programación para dichos 

indicadores de seguimiento de la medida. 

Gráfico 8. Ejecución indicadores físicos. Medida 114 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de los indicadores específicos de la medida 

Centrando el análisis en la edad de las personas beneficiarias, de las personas físicas que han solicitado 

el asesoramiento, el 28,11% han sido menores de 40 años. 

Con esta medida se ha pretendido favorecer particularmente la capacitación profesional de los jóvenes a 

través del asesoramiento dando prioridad a este colectivo en los criterios de selección del PDR. Sin 

embargo, tal y como se observa en el gráfico anterior, la medida no ha conseguido alcanzar sus 

objetivos con respecto al número de asesorados jóvenes. Esta baja ejecución, se puede vincular a que 

los objetivos previstos fueran muy ambiciosos y se hayan visto limitados por el descenso en el número de 

titulares jóvenes de la región. (27% desde el inicio del periodo frente al 19,30% de descenso del total de 

explotaciones en La Rioja). En este sentido, el gestor opina que el incumplimiento de expectativas en lo 

que a asesoramiento de jóvenes se refiere en primer lugar puede deberse a una previsión 

excesivamente generosa, y en segundo lugar, a que otras medidas como la de incorporación, implanta 

un sistema tutorial que viene a sustituir al asesoramiento de los jóvenes. 

No obstante y en relación al total de jóvenes titulares de explotación existentes en la región, el 49,18% 

de los hombres jóvenes y el 86,98 % de las mujeres jóvenes titulares jóvenes de explotaciones de La 

Rioja, han utilizado los servicios de asesoramiento a través del PDR. 

Es importante tener en cuenta, por otro lado, que existe una gran sinergia entre la medida de 

asesoramiento y la de instalación de jóvenes, ya que el 59,66% de los jóvenes instalados a través de la 

medida 112 han solicitado asesoramiento.Las temáticas de asesoramiento que han presentado una 

mayor demanda entre los jóvenes de la medida 112 (incorporación al sector agrario) han sido la 

Capacitación en técnicas agrarias, Manipulación de productos fitosanitarios, Fiscalidad, Seguridad 

alimentaria, Medio ambiente y Seguridad e higiene en el trabajo. 
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Complementariamente, cabe mencionar que en el informe de ά!nálisis de la situación de los jóvenes en 

las zonas del territorio LEADER CEIP_ADRAέ, realizado mediante un proyecto de Cooperación LEADER se 

recoge que de las 47 acciones de apoyo que proponen los jóvenes encuestados para mejorarla gestión 

de la explotaciones, las más demandadas son acciones de asesoramiento para la gestión administrativa, 

y el asesoramiento técnico tanto de manejo de los cultivos y ganado como de la comercialización de sus 

productos, como se muestra en el siguiente resumen  

Ilustración 18. Acciones de apoyo que proponen los jóvenes para mejorarla gestión. 

 

Fuente: Informe, Análisis de la situación de los jóvenes en la zonas del territorio LEADER CEIP-ADRA, dinamización del colectivo y 

fomento de las actividad agraria. 

Teniendo en cuenta la información anterior, se puede concluir queel colectivo de jóvenes del sector 

agrario de La Rioja, considera de gran importancia el asesoramiento como herramienta útil a la hora de 

instalarse en la actividad agraria. 

El 94,51% de las solicitudes de asesoramiento corresponde a beneficiarios cuyo importe pagado por la 

t!/ Ŝǎ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ƻ ƛƎǳŀƭ ŀ мрΦллл ϵ, es decir el asesoramiento se concentra en las pequeñas 

explotaciones. 
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Siguiendo esta misma línea, se observa que la medida de asesoramiento presenta una sinergia 

importante con la medida de modernización de las explotaciones agrarias; así el 86,65% de las 

explotaciones beneficiarias de la medida 121 han solicitado asesoramiento. Esto lleva a pensar que los 

titulares de explotaciones que realizan transformaciones en sus explotaciones con el objetivo de 

incrementar la competitividad, consideran el asesoramiento como un instrumento de apoyo esencial. 

Para obtener información cualitativa que permita valorar los contenidos de los cursos y la utilización de 

los conocimientos adquiridos por el alumnado, se ha realizado un cuestionario a las empresas de 

asesoramiento. 

De las encuestas se desprende que las explotaciones de viñedo, cultivos extensivos y permanentes y las 

explotaciones de otros herbívoros son las que más demandan asesoramiento, mientras que las 

explotaciones mixtas y de leche las que menos demandan, esto resulta coherente con la presencia de 

estas tipologías de explotaciones en La Rioja. 

Gráfico 9. Participación en asesoramiento por tipo de explotaciones 

 

Fuente: Elaboración propia, resultados de las encuesta a entidades de asesoramiento  

En el PDR de La Rioja 2007-2013, se establecían una serie de temáticas en las que se debían centrar los 

servicios de asesoramiento proporcionados.  

Por tipo de asesoramiento, atendiendo a la clasificación establecida en el PDR, se han realizado: 

¶ Asesoramiento básico:838 beneficiarios -19,64% 

¶ Asesoramiento integral:3471 beneficiarios - 80,10% 

¶ Asesoramiento de incorporación de jóvenes: 11 beneficiarios ς 0,26% 

Los asesoramientos integrales han abordado no sólo contenidos relacionados con las buenas condiciones 

agrarias y medioambientales y los requisitos legales de gestión, sino que además han formado a los 

beneficiarios en gestión económica y ambiental de las explotaciones, aspectos muy vinculados con la 

competitividad de las explotaciones. Teniendo en cuenta el elevado alcance de los asesoramientos 

integrales (80,10%), es de prever que el PDR haya tenido una influencia positiva en la competitividad 

de los beneficiarios. 
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En opinión de las entidades, las temáticas más demandadas por los profesionales agrarios, están 

relacionadas con los requisito legales relacionados con la salud pública y con la protección de las aguas 

contra la contaminación producida por nitratos, seguido de la capacitación de técnicas agrarias, la 

protección del medio ambiente y las buenas condiciones agrarias y agroalimentarias.  

Según la información proporcionada por las entidades de asesoramiento, además de los temas 

establecidos en el PDR, ha habido demanda de otro tipo de informaciones cuestiones como son: la 

gestión económica y financiera de las explotaciones, la tramitación de empleos temporales, la gestión 

integrada de plagas, los requerimientos específicos de las explotaciones ganaderas (libros de 

tratamientos, trámites, higiene y sanidad), prevención de riesgos laborales, cooperación y 

asociacionismo. Todas estas cuestiones, son elementos clave para la mejora de la competitividad de las 

explotaciones. 

En cuanto a los resultados, las entidades encuestadas afirman queel asesoramiento ha influido 

positivamente de un modo muy destacado, en la aplicación de un método de producción más 

respetuoso con el medio ambiente en las explotaciones. En el gráfico a continuación también se observa 

que las entidades consideran que la influencia del asesoramiento ha sido también muy positiva en 

relación a un uso más eficiente del agua y la energía. 

Gráfico 10.Aspectos en los que contribuye el asesoramiento según Entidades asesoras 

 

Fuente: Elaboración propia, encuestas a entidades de asesoramiento, escala del 1 a 5, (1 =ninguna influencia y 5 mucha influencia) 

Por otro lado, las entidades asesoras también han atribuido una influencia positiva del asesoramiento a 

la mejora de la productividad y los rendimientos económicos de las explotaciones, así como otras 

cuestiones como la introducción de la innovación y tecnologías en las explotaciones y favorecer el 

asociacionismo agrario. 
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Además algunas de  las entidades de asesoramiento, resaltan que la ayuda del PDR, también contribuye a 

mejorar la gestión de trámites administrativos, facilitando el cumplimiento de los requerimientos 

exigidos, y facilita a su vez, el acceso al servicio de asesoramiento en zonas rurales poco pobladas y de 

difícil comunicación. 

Estos resultados son coherentes con los de la encuesta realizada a las personas beneficiarias de la 

Medida 121. Los beneficiarios de la medida 121, expresan una contribución destacada del 

asesoramiento en relación a la gestión medioambiental de las explotaciones, seguida de otros factores 

que inciden en la competitividad, como son la innovación, el asociacionismo, la gestión administrativa, 

la capacidad productiva, etc. 

Gráfico 11.Contribuciones del asesoramiento según beneficiarios M121. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de las encuestas de los beneficiarios de la M121. 

En este sentido cabe destacar que el 35,94% de beneficiarios de las medida 114 han adquirido también 

compromisos con los ayudas agroambientales y que el 68,81% de los titulares de explotaciones indican 

que participan en programas de calidad. 

Tomando en consideración esta información se puede afirmar que la medida de asesoramiento ha 

resultado sido efectiva como apoyo para el desarrollo de prácticas más sostenibles en las 

explotaciones, lo cual es relevante teniendo en cuenta que el 19,81% los titulares de explotación se 

localizan en zonas desfavorecidas y el 6,47% en zonas de Red Natura. 

Resulta muy interesante también comentar que el 62,5 % de las entidades asesoras realizan alguna vez, 

evaluaciones para valorar la satisfacción de las personas asesoradas. De estas evaluaciones, se desprende 

que el 75% de los asesorados están satisfechos con los contenidos, materias, acceso al asesoramiento y 

utili dad del mismo. El 66,7% valoran como bueno o normal el cumplimiento de sus expectativas con el 

servicio recibido. 

Esto hace pensar que efectivamente los asesoramientos impartidos, han sido eficaces y por lo tanto 

contribuirán a que los profesionales agrarios apliquen los conocimientos adquiridos para llevar a cabo 

métodos de producción más sostenibles y competitivos. 
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Gráfico 12.Valoración del asesoramiento por los beneficiarios 

 

Fuente: Elaboración propia, encuesta a entidades de asesoramiento, escala del 1 a 5, (donde 1 =muy mala y 5 muy buena) 

Por último, a todas las entidades se les ha solicitado su opinión, respecto a la importancia de las del 

asesoramiento en mantenimiento de la actividad agraria. El 87,5% % de las entidades considera que las 

ayudas influyen positivamente en el mantenimiento de la actividad agraria y con ello en el 

sostenimiento de la población en los municipios. Aunque el 25% de las entidades, también opinan que la 

agricultura no en es el factor que más contribuye a mantener la población en los municipios rurales 

para evitar su despoblamiento. 

Ilustración 19: Cadena de Resultados, Medida 114 
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6.1.5  MEDIDA 11 5 . Implantación de los Servicios de Asesoramiento 
a l Sector Agrícola  

La medida pretende facilitar la creación o adecuación de los servicios de asesoramiento, a través de 

ayudas a la inversión en bienes inventariables y a la creación de puestos de trabajo de personal técnico y 

administrativo. 

La medida se ha ejecutado financieramente al 76,42% del presupuesto final asignado para todo el 

periodo de programación (169,30 miles de euros). Este presupuesto total, fue reducido en la primera 

modificación del PDR, al cambiar los porcentajes de cofinanciación de FEADER y al disminuir el 

presupuesto global de la misma. En la cuarta modificación, se volvió a reducir el presupuesto FEADER y 

global ajustando el presupuesto a la ejecución existente. El presupuesto final de GPT asignado a la 

medida supone un 32,28% menos del presupuesto asignado al principio de periodo. 

El porcentaje de ejecución financiera respecto al presupuesto inicial previsto en la medida es del 51,75%. 

En el siguiente gráfico se presenta la evolución de gasto público total programado y ejecutado en la 

medida. 

Gráfico 13. Evolución del Gasto Público programado y ejecutado. Medida 115 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de los cuadros G5 del MCSE. 

Esta medida comenzó a ejecutarse en 2009. A través de la aplicación de criterios de selección, 

establecidos en el PDR, durante el periodo de programación se seleccionaron y apoyaron, 6 expedientes 

de servicios de asesoramiento agrícola y forestal (cuadro O.115 del MCSE), todos ellos relacionados con 

la creación o mantenimiento de una oficina. La baja ejecución de la medida se debe, en opinión del 

gestor, a que las entidades prestadoras del servicio, estaban ya implantadas en el territorio y precisaban 

de mejoras no de gran entidad.  

En el siguiente mapa se muestran los municipios donde se realizan las inversiones de la medida 115. Los 6 

expedientes comentados se han desarrollado en 3 municipios. En dos de los casos, se han subvencionado 

oficinas para poder dar servicio a su entorno comarcal más próximo. En el caso de la oficina en Logroño, 

se trató de mejorar la red central de coordinación del resto de oficinas distribuidas por la región. 
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Ilustración 20. Distribución de las ayudas por municipio. Medida 115 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos de seguimiento y control de la medida. 

El número de actuaciones de asesoramiento realizadas por los nuevos servicios asciende a 330, un 2,45% 

del objetivo previsto para este indicador durante todo el periodo. Por otro lado, los datos facilitados por 

el gestor de la medida, muestran que el 46,53% de las solicitudes de asesoramiento (gestionadas a 

través de la medida 114), se realizaron a entidades que han resultado beneficiarias de la medida 115. 

De estas solicitudes de asesoramiento, el 76,7% han correspondido a titulares de explotación varones. 

Por ello, cabe afirmar que la medida 115 ha contribuido a facilitar el acceso a servicios de 

asesoramiento y a mejorar los conocimientos de los profesionales agrarios. 

Según la información facilitada por el gestor, el 75% de las solicitudes han sido dirigidas a ayudas a la 

inversión en bienes inventariables. El volumen de inversión efectuado en los servicios ascendió a 

нмоΦллфΣнс ϵ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ se subvenciono el 60,74% a través de la medida. 

El otro 25% de las solitudes, han ido dirigidas a la contratación de personal técnico y/o administrativo 

necesario. Según los datos de las encuestas, en las entidades asesoras que han solicitado la medida 115, 

se han creado 2 puestos de trabajo a tiempo completo y 2 a tiempo parcial. De ellos el 66,6 % de los 

puestos creados ocupados por mujeres. Además se han mantenido 2 puestos ocupados por 1 mujer y 1 

hombre respectivamente. 

En las entidades no beneficiarias, no se ha creado ningún empleo como consecuencia del asesoramiento 

apoyado por el PDR, pero sí ha contribuido a mantener 15 puestos de trabajo a tiempo completo, el 60% 

ocupados por hombres.  

A tenor de la información anterior, se observa que ha habido creación o mantenimiento de empleo en 

las entidades que prestan asesoramiento, a consecuencia de los servicios de asesoramiento prestados 

por el PDR. 
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Al observar las sinergias de la medida 115 con las ayudas agroambientales (214), hay que indicar que el 

42,85% de los asesorados por las entidades beneficiarias de la M115, declaraban que su explotación 

estaba acogida a la M214 ya desde el momento de la solicitud. 

Del cuestionario a las entidades asesoras, el 75 % la empresas de asesoramiento que solicitan la medida 

115, imparten otro tipo de asesoramiento además del subvencionado por el PDR. Para estas entidades 

beneficiarias, el peso del asesoramiento apoyado a través del PDR en relación al total de asesoramientos 

prestados es desigual, suponiendo menos del 50% para dos de las entidades y más del 75% para la otra.  

En las entidades que asesoran pero que no han sido beneficiarias en 2007-2013 de ayudas del PDR,  el 

100% imparten otro tipo de asesoramiento además del subvencionado por el PDR, suponiendo el 

asesoramiento a través del PDR menos del 50% para dos de las entidades y entre 51 y 75% para las otras 

dos.  

Gráfico 14. Peso del asesoramiento apoyado por el PDR sobre el total de asesoramiento prestado 

 

Fuente: Elaboración propia, resultados de las encuesta a entidades de asesoramiento (P.2) 

En relación a los jóvenes, las encuestas confirman los resultados obtenidos en la medida 114, en relación 

ŀ ǉǳŜ ƭŀ ǘƛǇƻƭƻƎƝŀ ŘŜ ά!ǎŜǎƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ƧƽǾŜƴŜǎέΣ Ƙŀ ǎƛŘƻ ƭŀ ǉǳŜ ƳŜƴƻǊ ŘŜƳŀƴŘŀ Ƙŀ ǇǊŜsentado, en 

ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ ƭŀǎ ƻǘǊŀǎ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ŘŜ ŀǎŜǎƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ǉǳŜ ǎƻƴ άBuenas Condiciones Agrarias y 

aŜŘƛƻŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎέ ȅ άRequisitos legales de Gestión de las explotaciones agrariasέΦbƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ Ŝƭ 

25,47% de los beneficiarios que han solicitado asesoramiento a través de las entidades apoyadas por el 

PDR eran menores de 41 años. Este porcentaje es mayor que el (13,18%)18, que representan los jóvenes 

sobre el total de titulares de explotaciones de la región, por lo que cabe afirmar que el asesoramiento sí 

está teniendo buena acogida entre los jóvenes profesionales del sector agrario. 

En otro orden de cosas, en las encuestas, las entidades asesoras beneficiarias, han calificado como 

satisfactoria la cuantía de la ayuda percibida, reseñando alguna de las entidades que la ayuda ha sido 

útil para la implantación de la entidad y dar un servicio de calidad, abarcando municipios de zonas 

desfavorecidas. El 75% de las entidades asesoras, considera que si no se hubiera percibido la ayuda, se 

habrían visto obligadas a realizar la inversión en un periodo más prologado de tiempo o bien a realizar 

una inversión más pequeña. Todo esto demuestra la importancia que han supuesto las ayudas para las 

                                                           
18 Encuesta sobre la estructura de las explotaciones agrícolas año 2013. Trabajo familiar: titulares persona física y jefes de explotación según 
edad y sexo. INE 
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entidades, quienes manifiestan incertidumbre de cara a la continuidad del servicio de asesoramiento en 

el nuevo periodo. 

En relación con la tramitación de la ayuda, el 60% de las entidades beneficiarias, considera que en los 

procedimientos administrativos a realizar se invierte demasiado tiempo, por lo que la tramitación de la 

ayuda no se realiza con suficiente agilidad. No obstante, se valora positivamente la información por parte 

de administración sobre la ayuda. 

Gráfico 15. Opinión sobre la ayuda de las entidades asesoras 

 

Fuente: Elaboración propia.Encuesta a entidades de asesoramiento, escala del 1 a 5, (1 =muy mala y 5 muy 

buena) 

 

Ilustración 21. Cadena de Resultados, Medida 115 
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6.1.6  MEDIDA 121. Modernización d e Explotaciones Agrícolas  

La medida pretende modernizar las explotaciones agrarias por medio de tres acciones: la mejora de la 

eficacia de las explotaciones agrarias, promoción de nuevas tecnologías en el sector agrario y promoción 

de inversiones en común de bienes inmuebles destinados a la producción agrícola.  

Las diferentes modificaciones del Programa de Desarrollo Rural han traído como consecuencia que se 

modificaran los valores de los indicadores de ejecución para esta medida, sobre todo los financieros. 

Así en la primera modificación se destinaron parte de los fondos procedentes del Chequeo Médico de la 

PAC y el PERE, y en la segunda modificación se añadieron íntegramente los fondos derivados de la Red 

Rural Nacional para reforzar la ejecución de la medida (27,53% entre las dos modificaciones). En la 

tercera modificación, debido a las observaciones del informe de evaluación, se produjo una 

redistribución del presupuesto del PDR, que permitió un aumento en la asignación de esta medida 

(31,16%). En la cuarta modificación se reduce ligeramente el importe destinado, quedando el 

presupuesto final programado en 31.324,08 miles de euros. 

El gasto publico realizado para ejecutar las actuaciones de la medida asciende a 33.206,14 miles de euros, 

de los cuales el FEADER hace frente a 9.417,14 miles de euros, suponiendouna ejecución financiera del 

106,018% del presupuesto total asignado al final para todo el periodo de programación. Hay que tener 

en cuenta que este porcentaje de ejecución incluye los compromisos del periodo anterior, 342 

solicitudes, que han requerido el 13,05% de gasto ejecutado en la medida. 

En el siguiente gráfico se presenta la evolución de gasto público total programado y ejecutado en la 

medida. 

Gráfico 16.Evolución GPT programado y ejecutado. Medida 121 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del cuadro G5 del MCSE 
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La inversiones realizadas para modernizar las explotaciones ha ascendido a 76.201,1 miles de euros, de 

los cuales la medida ha subvencionado el 37,89 % del volumen total invertido en las explotaciones. Esta 

inversión representa un cumplimiento de los indicadores previstos por el PDR del 107,73% para todo el 

periodo.  

Principalmente,la inversión de las explotaciones se ha destinado a la adquisición de maquinaria (el 

58,35%) y edificios (el 31,44%), mientras que el presupuesto destinado a la ordenación del territorio y a 

otros tipos solo representa el 10,20% (cuadro O.121.1 MCSE). 

Gráfico 17. Porcentaje volumen de inversión por tipo de inversión 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del cuadro O.121 del MCSE 

Al distribuir la inversión realizada en los compromisos de este programa entre las diferentes acciones de 

la medida (indicador O.A de LA Rioja), se obtiene que el 90,34% del gasto total invertido se ha destinado 

a las solicitudes para la mejora de la eficiencia de las explotaciones agrarias, el 5,61% a la promoción de 

nuevas tecnologías en el sector agrario y el 4,05% a la promoción de inversiones en inmovilizados o 

bienes inmuebles. 

En el siguiente gráfico se refleja el número en miles de euros y porcentaje del volumen de inversión en 

cada una de las líneas de actuación de la medida. 
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Gráfico 18. Número y porcentajes del volumen de inversión por submedida de modernización. 

 
Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos de la tabla de seguimiento del PDR. 

El número de solicitudes aprobadas asciende a 2.082 (cuadro O.121 del MCSE), que han apoyado la 

inversión de modernización de 1.392 explotaciones. 

Este número de explotaciones subvencionadas, representa un cumplimiento de los indicadores 

previstos por el PDR del 73,85%.Hay que tener en cuenta que la modificación del Programa de Desarrollo 

Rural de 2010 ha traído como consecuencia que se modificaran los valores de los indicadores de 

ejecución al alza para esta medida, debido a la aportación de los fondos del Chequeo Médico de la PAC y 

el PERE, de los derivados de la Red Rural Nacional y del grado de ejecución durante la primeras 

anualidades. Posteriormente, en la tercera modificación, se ajustó la ejecución de la medida y se 

modificaron de nuevo los indicadores ajustados los mismos a la evolución de la demanda existente. 

Gráfico 19. Evolución Número de explotaciones programado y ejecutado 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del cuadro G5 del MCSE 
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Si se realiza un análisis desde el punto de vista de género de los solicitantes de la medida de 

modernización de explotaciones agrícolas, de todos los titulares de explotaciones beneficiarios el 83,91% 

son personas físicas, mayoritariamente hombres (el 88,26% de los titulares personas físicas), de los 

cuales 463, (el 44,86%) son menores de 40 años. El porcentaje de mujeres solo asciende al 11,64 % 

titulares, de las cuales 60, (el 44,11%) son menores de 40 años. Las sociedades presentan un peso del 

16,09% sobre el número de beneficiarios. 

El porcentaje de mujeres titulares de explotaciones en La Rioja, es del 17,3%, que está por encima del 

porcentaje de mujeres beneficiarias de la 121 (11, 64%) como se ha visto, por lo que cabe afirmar que la 

medida no está teniendo una influencia especial en el apoyo a la integración de las mujeres en la 

actividad agraria de la región. 

 

Gráfico 20. Tipo de beneficiario de modernización de explotaciones agrícolas 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del cuadro O.121 del MCSE 

 

En el siguiente gráfico se refleja el número y porcentaje de solicitudes aprobadas en cada una de las 

líneas de actuación de la medida, que a continuación se comentan: 
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Gráfico 21. Número y porcentajes de explotaciones por  submedida de modernización. 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos de la tabla de seguimiento del PDR. 

Como se observa en el gráfico, el mayor número de solicitudes están relacionadas con la submedida de la 

mejora de la eficacia de las explotaciones agrarias, mientras que las solitudes de promoción de nuevas 

tecnologías en el sector agrario y de las de promoción de inversiones en común de bienes inmuebles 

destinados a la producción agrícola tienen un menor peso en el indicador de ejecución física número de 

explotaciones. 

 

SUBMEDIDA 121.1 MEJORA DE LA EFICACIA DE LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS 

Durante todo el periodo de ejecución se han aprobado el 68,11% de las solicitudes de mejora de la 

eficacia de las explotaciones agrarias, que están relacionadas con 1.392 explotaciones (Cuadro OA121 de 

La Rioja), alcanzando un cumplimiento del objetivo marcado del 76,06% y contribuyendo con ello a 

favorecer la implementación de inversiones de modernización en el 14,69% de las explotaciones 

agrarias en La Rioja19. 

Principalmente, las explotaciones subvencionadas por la ayuda de mejora de explotaciones agraria se 

concentran en la zona del Valle del Ebro, no obstante en la gran mayoría de los municipios de la región 

se localiza alguna explotación apoyada. Esta distribución mantiene una coherencia con el número de 

explotaciones registradas en el REA, como se puede observar en el siguiente mapa. 

                                                           
19El número de explotaciones totales de la comunidad (Indicador C4, 9.470 explotaciones). Dato de la Encuesta sobre estructuras de las 
explotaciones agrícolas de 2013, INE 
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Ilustración 22. Distribución territorial de las explotaciones subvencionadas y de las registradas en el 

REA. 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos de seguimiento del PDR y datos del Registro de Explotaciones Agrarias (REA). 

La zona de mayor concentración de explotaciones beneficiarias, es decir la zona delValle del Ebro, 

coincide también con las zonas donde reside un mayor número de habitantes por kilómetro cuadrado, 

como es la comarca de La Rioja Baja. Precisamente en esta zona, es donde se han registrado descensos 

notables de los censos demográficos, por lo que cabe afirmar que la ayuda está incidiendo en aquellas 

zonas con mayor incremento del despoblamiento en el periodo. En la encuesta realizada a los 

beneficiarios, la mayoría admiten que si no fuera por las ayudas, habrían abandonado la actividad, por lo 

que de no ser por las ayudas estos descensos de población en estas zonas serían aún mayores.  

En opinión del 67,2 % de los encuestados en la medida, las ayudas del PDR de La Rioja, contribuyen al 

mantenimiento de la población, no obstante no considera que sea el factor que más influencia tiene en el 

mantenimiento de la población de la zona rural. El 21,3% si considera que estas ayudas contribuyen 

mientras que el 9,8% opina que no tiene ninguna influencia en la población residente de las zonas 

rurales. 
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Ilustración 23. Explotaciones modernizadas y habitantes por Km2 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos de seguimiento del PDR y datos del INE. 

Ilustración 24. Explotaciones modernizadas y  variación de la población municipal 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos de seguimiento del PDR y datos del INE. 

Teniendo en cuenta que la mayor concentración de explotaciones por municipio se localiza tanto en 

municipios de la comarca de La Rioja baja como de La Rioja Alta, se puede concluir que la medida no ha 

logrado evitar la tendencia de regresión demográfica, pero sin duda ha contribuido a minorar el efecto 

del despoblamiento en estos municipios. 
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Desde el punto de vista de la orientación productiva de las producciones, los planes de mejora se 

realizan mayoritariamente (el 27,86 %) en explotaciones especializadas en viticultura seguido de las 

explotaciones especializadas en grandes cultivos, cereales, proteaginosas (25,41%), de explotaciones 

mixtas de cultivos y ganadería (20,25%), y de cultivos permanentes (10,45%), en contraposición están las 

explotaciones ganaderas con orientación lechera, las de aves y de porcino, que conjuntamente 

representan el 4,26 % de las solicitudes. 

En relación con las inversiones realizadas, solo el 2,36% de las solicitudes se prevé que cambien la OTE 

una vez realizada la inversión, por lo que la influencia de la medida en la diversificación de las 

producciones de la región es poco significativa. 

Gráfico 22. Número de solicitudes por OTE de las explotaciones 

 
Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos de seguimiento del PDR. 

La calidad de los productos, es un factor que influye en la competitividad de las explotaciones.  En este 

sentido, según los datos del cuadro O.121.1 del MCSE, solo el 3,65% de las inversiones realizadas en la 

medida son en explotaciones con gestión ecológica, lo que contribuye a fomentar la mejora de la 

producción de estas explotaciones con mayor calidad. El resto de inversiones de la medida 121, la 

producción obtenida es convencional. 

Centrando ahora el análisis en la tipología de las inversiones realizadas, las solicitudes de modernización 

de las explotaciones son mayoritariamente inversiones de maquinaria e inmuebles y en un porcentaje 

más bajo en ordenación del territorios.  

No obstante, al consultar los expedientes de las solicitudes se puede disgregar la inversión en diferentes 

tipos según el coste, observándose que un pequeño porcentaje de inversiones están dirigidas a mejorar 

la transformación y comercialización de las producciones, como se refleja en el siguiente gráfico. 
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Gráfico 23. Porcentaje de explotaciones por tipo de inversión. Medida 121 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de seguimiento y gestión. 

Un análisis más detallado de las tipologías de las mejoras solicitadas por los titulares de la 

explotaciones, refleja que principalmente en los planes de mejora solicitados la inversión se centra en la 

adquisición de maquinaria y equipos móviles (63,71%) y mejoras y construcciones de infraestructuras y 

de edificiƻǎ όǎƛƭƻΣ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŀƴƛƳŀƭŜǎΧύΣ ǳƴ мнΣс҈Σ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ que están relacionada con la 

mejora  de las condiciones de vida y trabajode los agricultores y de los empleados de las explotaciones y 

con la competitividad de las mismas. 

No obstante, este análisis permite observar otros potenciales efectos de la inversiones realizadas, así el 

8,10% de las inversiones están relacionadas son la modernización de sistemas de regadío, 

abastecimiento de agua y tratamiento de las mismas, por lo que se puede considerar que la realización 

de estas inversiones contribuirá a mejorar la eficiencia de en la gestión de agua y en la calidad, así como 

facilitar la adaptación de las explotaciones con vistas a reducir los costes de producción.  

Otro gasto que se observa que está relacionado con el objetivo de la medida de reducir los costes son 

lasinversiones de mejora de electrificación, aunque su pequeña realización 0,77% de las inversiones 

solicitadas indica que los posibles efectos en la reducción del consumo de electricidad van a ser poco 

significativos.  

Las inversiones solicitadas también están orientadas a la mejora y reorientación de las producciones, así 

los datos de los expedientes muestran que el 5,11% están orientados a apoya plantaciones agrícolas 

όŀƭōŀǊƛŎƻǉǳŜǎΣ ŎŜǊŜȊƻǎΣ ƳŜƭƻŎƻǘƻƴŜǎΣ ǇŜǊŀƭΧΦΦύ ȅ Ŝƭ лΣно҈ ŀ ƭŀ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴǾŜǊƴŀŘŜǊƻǎ ȅ 

equipamientos anexos, inversiones que se pueden considerar como cambio en la producción principal de 

las explotaciones agrarias de la región. 

Por último, este desglose de gastos de inversión permite valorar como la medida apoya la diversificación 

de la actividad productiva de las explotaciones, el 1,28 % están orientadas a facilitar la diversificación y 

el 0,07% a mejora e implementar instalaciones para la transformación y comercialización de los 

productos. 
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En el siguiente gráfico se presenta el desglose del tipo de inversión realizada en las explotaciones 

solicitantes  

Gráfico 24. Porcentaje de explotaciones por tipo de inversión (desglose). Medida 121 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de seguimiento y gestión. 

Ampliando el nivel de detalle del análisis, se desglosan ahora las inversiones clasificadas como 

άƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ȅ ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ ƳƽǾƛƭŜǎέ. 

En el siguiente gráfico, se observa que las explotaciones que solicitan maquinaria, se centran 

principalmente en la adquisición de maquinaria de laboreo y preparación del terreno (18,62%) y en la 

maquinaria para realizar tratamientos fitosanitarios (14,30%).  

Teniendo en cuenta estos datos cabe pensar que las inversiones en maquinaria han contribuido a 

minimizar los impactos en el medio natural de las operaciones de preparación de los terrenos y de la 

aplicación de fitosanitarios, y por lo tanto a la mejora de la gestión y calidad del suelo.  

Otro grupo importante de los equipamiento móviles realizados, son las inversiones para la adquisición de 

tractores (13,55%), remolques (7,51 %), plantadoras o sembradoras (2,98%) y diferentes tipos de 

cosechadoras (1,25%) y, además del grupo de otras maquinaria que recoge aquellas inversiones que no 

se han podido clasificar, el 38,49%. Estas maquinarias pueden tener un efecto positivo en la reducción de 

los costes de las explotaciones, al reducir los tiempos de realización de las tareas productivas, 

contribución que no se ha podido cuantificar en esta evaluación. No obstante, si se puede reseñar que 

estas inversiones en equipamiento y maquinaria, contribuirán a mejorar de las condiciones de vida y 

trabajo de los agricultores y de los empleados de las explotaciones. 
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Gráfico 25. Desglose de los tipos de inversión en materiales y equipamiento móviles 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de seguimiento y gestión. 

Las inversiones realizadas para la mejora de la eficiencia de las explotaciones agraria han ascendido a 

68.801 miles de euros (Cuadro OA 121 MCSE), que representa el 90,34 % de las inversiones realizadas en 

la medida de modernización de explotaciones agrícolas. 

Principalmente, la inversión, como se ha comentado con anterioridad, se ha destinado a la compra de 

maquinaria y a la mejora de las edificaciones asociadas a la explotación agraria, el resto de inversiones 

han requerido un menor peso respecto al importe total invertido en esta submedida, como se muestra a 

continuación. 

Gráfico 26. Porcentaje del volumen de inversión por tipo de inversión (desglose) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de seguimiento y gestión. 
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Complementariamente al análisis cuantitativo, se ha realizado un cuestionario que recoge la percepción 

y opinión de los titulares de explotación, para obtener información cualitativa que permita valorar como 

la inversión de modernización en las explotaciones apoyadas. 

Los titulares de explotación encuestados mayoritariamente son hombres mayores de 40 años, solo el 

10% son mujeres y el 25 % menores de 40 años. Normalmente, la persona encuestada es el único titular 

de la explotación, aunque en el 25% de los casos la titularidad está compartida con un miembro de la 

familia y el 6,6% la persona encuestada es miembro de una sociedad.  

Principalmente, las explotaciones agrarias están orientadas a la viticultura, cultivos herbáceos, leñosos u 

hortícolas, siendo más minoritaria otras producciones como la producción de leche, ganado bovino y 

porcino, ninguno de los titulares de explotaciones tiene ganado caprino y ovino.   

Solo el 13,33% de los encuestados desarrollan otra actividad productiva, destacando la venta de directa 

de productos en la explotación o mercados (4 encuestados) y la transformación de productos locales (2 

encuestados) mientras que en la actividad forestal y agroturismos, 1 encuestado respectivamente. 

Gráfico 27. Resultados de la encuesta sobre la producción de las explotaciones. 

 

Fuente: Encuestas a los titulares de explotación que solicitan la submedida 121.1 

En relación con la inversión subvencionada se pregunta si hubieran realizado la inversión igualmente sin 

ayuda, el 51,66% de los encuestados sí habrían realizado la inversión pero esta habría sido más 

pequeña o habría tardado más tiempo en realizarla, y el 23% directamente no la habrían realizado.  

Estos datos constatan la importancia de las ayudas en la realización de las inversiones, en un nivel de 

ejecución que de otro modo no habrían supuesto el mismo alcance en el logro de las contribuciones de la 

presente medida en cuanto a la competitividad de las explotaciones, la calidad de vida de los 

profesionales agrarios o el medio ambiente de la región. 
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Los datos de las encuestas sobre tipo de inversión realizada desprenden unos porcentajes muy parecidos 

a los observados en los expedientes, predominado las inversiones en maquinaria, instalaciones y para la 

gestión del agua sobre el resto de inversiones propuestas en el cuestionario. No obstantes, destaca que 

el 9,8% de los encuestados indica que ha realizado inversiones en nuevas tecnologías. Dato que reafirma 

el valor del indicador de resultadoΣ άnúmero de explotaciones que han incorporado nuevos productos o 

técnicasέ (206, el 14,80% de la explotaciones subvencionada en la línea de mejora de la eficacia de las 

explotaciones agrarias. 

Gráfico 28. Resultados de la encuesta sobre tipo de inversión realizada. 

 
Fuente: Encuestas a los titulares de explotación que solicitan la submedida 121.1 

En opinión de los titulares de explotación estas inversiones realizadas han contribuido, principalmente, 

en la mejora de las condiciones de vida y trabajo (el 75% opina que mucho o bastante). Además más del 

55% de los titulares confirman que las inversiones realizadas han contribuido en mucho o bastante en la 

reducción del tiempo empleado en las actividades agrarias, en el incrementar la producción, mejorar los 

rendimientos económicos, reducir los costes de producción y mejorar la calidad del producto. Por lo que 

en opinión de los encuestados la medida está contribuyendo también a mejorar la competitividad de 

las explotaciones agrarias subvencionadas. 

En relación a la pertenencia a una agrupación o cooperativa (el 86,66%) de los encuestados, admiten ser 

socio de algún tipo de entidad asociativa. Los encuestados destacan que el principal motivo de 

pertenencia a las mismas, es la mayor facilidad en el acceso a formación y servicios de asesoramiento, 

más allá de los establecidos como requisitos obligatorios por el PDR (49,30% de los encuestados). 

Otros motivos expresados son la mejora en la realizar compras conjuntas (el 17,365) o comercializar su 

producción (el 15,97%). Además de recibir un apoyo para la gestión administrativa de la explotación 

(14,58%). 
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Por otro lado, los datos recogidos de la encuesta muestran que en opinión del 35 a 45% de los titulares 

de explotación las inversiones han contribuido mucho o bastante en el cumplimiento de las normas 

mínimas, a la mejora de la gestión de agua y al ahorro energético mientras que menos del 25% de los 

titulares de explotaciones considera que la inversión ha contribuido a mejorar las condiciones de higiene 

y bienestar animal, participar en figuras de calidad, mejorar la comercialización del producto o 

diversificación de la actividad productiva (21,67%); gestión de residuos agraria (20%), participar en 

asociaciones o agrupaciones agrarias (15%) y uso de energías renovables 6,67%.La opinión de los 

titulares de explotación constata que las inversiones realizadas tiene una efecto positivo significativo 

en la gestión de agua y la energía así como en la adaptación para el cumplimiento de las normas, 

siendo su efecto más limitado en el fomento de la diversificación, incorporación de nuevas tecnologías 

o en el fomento de la del asociacionismo y la gestión de residuos. 

Gráfico 29. Resultados de la encuesta sobre la contribución de la inversiones realizadas. 

 

Fuente: Encuestas a los titulares de explotación que solicitan la submedida 121.1 

En este sentido, los datos del indicador de Resultado Adicional del MCSE de esta línea, segregan las 

inversiones en los 5 objetivos marcados por el PDR para todas las acciones: 

 El número de inversiones para mejorar las condiciones de vida y de trabajo en las explotaciones 

representan el 84,52% de las solicitudes. 

 Las inversiones para el ahorro del agua o la energía, el 9,00 % de la solicitudes. 

 Las inversiones para la gestión y valorización de residuos agropecuarios, 0,95% de las solicitudes 

gestionadas. 

 Inversiones para la mejora de condiciones de higiene y bienestar animal en explotaciones 

ganaderas, el 2,49 % de todas las solicitudes. 
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 Inversiones para la mejora y reorientación de la producción que y/o con repercusión en el acceso 

al mercado de los productos, 2,98 % de las solicitudes. 

En relación a las dimensiones físicas y económicas de las explotaciones, se han analizado los datos 

facilitados en el plan de mejora que permiten ver los cambios previstos relacionados con la estructura de 

las explotaciones.  

Así los datos de los expediente permiten observar que la superficie media de las explotaciones antes de 

la inversión se aproxima a 43,9 ha, después de la inversión los datos reflejan un ligero descenso hasta 

los 42,34 ha. Esta variación en la superficie se presenta en el 42,78 % de las explotaciones, aunque en 

35,71% de los casos las explotaciones muestran una previsión en el aumento de la superficie asociada a la 

explotación.  

En el número de UGMs las previsiones en los planes de mejora de las explotaciones reflejan un ascenso 

del 51,89 hasta 58,94, aunque solo el 8,55 % de las solicitudes se considera que se producirá ese cambio.  

En relación con la mano de obra, los datos recogidos muestran que sólo el 7,39% de las explotaciones 

prevén una modificación en el número de UTA, quedando la media en 1,45. 

En las explotaciones encuestadas, en el 80% de los casos el único empleo a tiempo completo asociado a 

la explotación es el del titular de la explotación, en el resto de explotación existe personal contratado a 

tiempo completo entre 1 y 8 jornales mayoritariamente hombres. En cuanto al empleo temporal, el 

48,33% afirma que contrata personal eventual, mayoritariamente hombres, para trabajar en la época de 

recolección, ya que en la gran mayoría de las explotaciones encuestadas el cultivo de viñedo tiene 

importancia. 

Por último, los datos de seguimiento de la línea de mejora de la eficacia de las explotaciones agrarias 

prevén que el 68,64% de las explotaciones  presente una modificación en el número de UDES, pasando 

de 35,91 de media antes de la inversión a 41,16 UDEsdespués de realizarla. 

En relación a la influencia de la medida sobre el rendimiento económico de las ayudas, los datos a nivel 

de medida, reflejados del indicador RA del MCSE, reflejan un incremento del VAB de las explotaciones 

beneficiarias de мпΦрул ϵΦ 9ǎǘŀ ŎƛŦǊŀ supera satisfactoriamente lo previsto por la medida para todo el 

periodo de programación.  

Para contrastar estos resultados, se ha llevado a cabo un análisis contrafactual mediante los datos 

contenidos en el Catálogo de explotaciones prioritarias, comparando a través de un PSM, las poblaciones 

de tratamiento (beneficiarios de la medida) con la población de control (explotaciones no beneficiarias, 

presentes en el Catálogo de explotaciones prioritarias antes del comienzo de la medida, en 2008). 

El método estadístico aplicado ofrece evidencias significativas de que existe un incremento de VAB 

ŀǘǊƛōǳƛōƭŜ ŀ ƭŀ ŀȅǳŘŀ ŘŜ ŜƴǘǊŜ нΦфну ȅ сΦфроϵ ǇƻǊ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛŀ.  

9ǎ ŘŜŎƛǊ ŘŜ ƭƻǎ рΦупфΣутϵΣ ǉǳŜ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀƴ ŘŜ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ±!. Ŝƴ Ŝƭ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ǘratados entre el principio 

ȅ Ŝƭ Ŧƛƴŀƭ ŘŜƭ ǇŜǊƛƻŘƻΣ ǳƴ ǾŀƭƻǊ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴǘŜǊǾŀƭƻ ŜƴǘǊŜ нΦфну ȅ сΦфроϵΣ Ŝǎ ŀǘǊƛōǳƛōƭŜ ŜȄŎƭǳǎƛǾŀƳŜƴǘŜ ŀ ƭŀ 

ayuda del PDR. 
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SUBMEDIDA 121.2 PROMOCIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS EN EL SECTOR AGRARIO 

Esta submedida tiene el objetivo de fomentar la introducción y difusión de nuevas tecnologías por parte 

de las asociaciones de agricultores que supongan una innovación tecnológica.  

Durante todo el periodo de ejecución se han aprobado el 79,45% de las solitudes de promoción de 

nuevas tecnologías en el sector agrario, las cuales han apoyado la inversión de  49 agrupaciones o 

cooperativas, alcanzando un cumplimiento en el objetivo marcado para todo el periodo del 122,50%. 

Los solicitantes de esta medida, principalmente son Sociedades  Agrariasde Transformación (SAT), el 

58,49% y Sociedades cooperativas, el 26,42%, pero también han solicitado esta submedida Comunidades 

de bienes (9,43%), Sociedades civiles (1,89%) y agrupaciones de productores (3,77%).  

Las inversiones realizadas en la línea de promoción de nuevas tecnologías, se centran en inversiones en 

maquinaria. 

El mayor número de solicitudes de inversión de las agrupaciones se centra en maquinaria y equipos 

para la fabricación de compost, por lo que se puede prever que las acciones de la medida están 

fomentando la implementación de técnicas que permiten la elaboración de abono orgánico a partir de los 

residuos. Esto supone una contribución positiva al medio ambiente ya que favorece la reducción del uso 

de fertilizantes químicos, lo que contribuye a la mejora de la calidad del suelo. 

El resto de inversiones de maquinaria han permitido incorporan nuevas tecnologías en la diferentes fase 

de producción de las explotaciones agrupadas en las SAT y  Cooperativas, como por ejemplo maquinaria 

que combina la preparación del terreno y la siembra, sembradoras de precisión, nuevo equipos de 

tratamiento, vendimiadoras, etc.  

El indicador propuesto para el seguimiento de esta submedida, número de empresas que han 

incorporado nuevos productos o técnicas presenta un valor de 33 solicitudes, alcanzándose un 

cumplimiento en el objetivo marcado del 82.50%. 

Gráfico 30. Porcentaje de explotaciones por tipo de inversión 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de seguimiento y gestión. 
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Para obtener información cualitativa que permita valorar la contribución de la inversión al sector agrario, 

se ha realizado un cuestionario que recoger la percepción y opinión de las asociaciones solicitantes de la 

ayuda. 

Las entidades encuestadas se dividen al 50%, en Sociedades Agrarias de Transformación, (entre 4 y 35 

socios) y Sociedades Cooperativas (entre 91 y 750 socios). 

Principalmente, las asociaciones están orientadas a la viticultura, hortícolas, siendo más minoritaria las 

que también se dedican a cultivos herbáceos y cultivos de setas y champiñones.  

La inversión solicitada por la entidades se realizó principalmente para mejorar las condiciones de vida y 

de trabajo de los socios, así como para contribuir a mejorar lo rendimientos económico y físicos y en 

menor medida para el ahorro de energía y gestión del agua. Ninguna de las entidades encuestadas realizó 

inversiones para la gestión de residuos.  

Según indican las entidades prácticamente todos los socios de las entidades se van a beneficiar de las 

inversiones realizadas (el 83,33% de los encuestado indica que más del 75% y el 16,67 entre el 50 y 75 % 

de los socios).  

En opinión de los encuestados las inversiones realizadas han contribuido, principalmente, en la mejora 

de las condiciones de vida y trabajo, reducir los costes de producción y mejorar la calidad del producto 

(el 66,67% opina que mucho o bastante). 

Además más del 50% de los encuestados confirman que las inversiones realizadas han contribuido mucho 

o bastante en la reducción del tiempo empleado en las actividades agrarias, mejorar los rendimientos 

económicos, mejorar la comercialización del producto. Por lo que en opinión de los encuestados la 

medida está contribuyendo a mejorar la competitividad de las explotaciones asociadas a su entidad, no 

obstante, solo el 33,33% considera que las inversiones están afectando de forma positiva en el 

incremento de la producción y en la participación de los socios en figuras de calidad.  

Por otro lado, los datos recogidos de la encuesta muestran que los posibles efectos de la inversión en el 

cumplimiento de las normas mínimas, en la mejora de las condiciones de higiene y bienestar 

animal,gestión del agua, ahorro de energía, uso de energías renovables, gestión de residuos agrarios y 

diversificación de la actividad son reducidos, ya que según se desprenden de las encuestas solo el 16,67% 

considera que la inversión tiene inversiones han contribuido mucho o bastante a estos aspectos. 
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Gráfico 31. Resultados de la encuesta sobre la contribución de la inversiones realizadas. 

 

Fuente: Encuestas a los titulares de explotación que solicitan la submedida 121.2 

Las inversiones realizadas para Promoción de nuevas tecnologías en el sector agrario han ascendido a 

4274,07 euros (Cuadro OA 121 MCSE), que representa el 5,6% de la inversión realizada en la medida de 

modernización de explotaciones agrícolas. 

Analizando más en detalle, las inversiones de las agrupaciones de productores se ha destinado a la 

adquisición de maquinara de recolección, dato que reafirma la opinión de los encuestados al valorar 

como una de las mejoras de la inversiones la calidad de la producciones. Otra de los equipamiento que 

han requerido una mayor inversión de las agrupaciones son la maquinaria y equipamiento para la 

fabricación de compost, ya que han sido la más demandas en la submedida y la inversiones en 

maquinaria que combina la siembra y preparación del terreno, por presentar el coste unitario más 

elevado después de las cosechadoras integrales de cultivos industriales. 

Gráfico 32. Porcentaje volumen de inversión por tipo de inversión 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de seguimiento y gestión. 
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SUBMEDIDA 121.3 PROMOCIÓN DE INVERSIONES EN INMOVILIZADOS O BIENES INMUEBLES, 

REALIZADOS EN COMÚN, DESTINADOS A LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 

Esta submedida tiene el objetivo deincentivar las inversionesen común en inmovilizado de bienes 

inmuebles, destinadas al apoyo a la producción agraria. 

Durante todo el periodo de ejecución, se han aprobado el 70,37% de las solitudes de promoción de 

nuevas tecnologías en el sector agrario, las cuales han apoyado la inversión de 12 agrupaciones o 

cooperativas, alcanzando un cumplimiento en el objetivo marcado para todo el periodo de 48%.Los 

solicitantes de esta medida han sido Sociedades cooperativas 52,94% y Sociedades  Agrariasde 

Transformación (SAT), el 47,05%. 

Las inversiones realizadas en la línea de promoción de inversiones en común de bienes inmuebles 

destinados a la producción agrícola, han servido para la construcción, adquisición o mejora de bienes 

inmuebles, así como para compra de equipos y programas informáticos.El volumen de inversión ha 

ascendido a 3.082,96 miles de euros, con un porcentaje medio de subvención sobre el capital invertido 

ŘŜƭ осΣсм҈Φ 9ƭ ŎƻǎǘŜ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ǇƻǊ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŀǎŎƛŜƴŘŜ ŀ нрсΦфмоΣоо ϵ όŎǳŀŘǊƻ h! мнм a/{9ύΦ 

Ilustración 25: Cadena de resultados, Medida 121 
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6.1.7  MEDIDA 1 22. Aumento del Valor Económico de l os Bosques  

El objetivo de esta medida es mejorar el valor económico de los bosques mediante la ejecución de 

inversiones que mejoren su productividad, de acuerdo siempre con criterios de gestión sostenible 

compatibles. 

En la segunda modificación del PDR, se modificaron los importes previstos para esta medida, en vista de 

que no se iba a realizar ninguna actuación más en los años posteriores. Esta reducción del 64% del 

presupuesto previsto para el total del periodo, conllevó que en 2012 la medida alcanzase el 102,08 % del 

presupuesto final asignado para todo el periodo de programación (52,48 miles de euros), ejecución que 

representa el 3,06% del presupuesto previsto inicialmente en la medida.Por otro lado, el importe de la 

ayuda supone 95,15% de la inversión realizada en estas actuaciones. 

Gráfico 33.Evolución del GPT programado y ejecutado 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de los cuadros G5 del MCSE. 

Para la valoración de esta medida se ha tenido en cuenta el análisis que se realizó en la evaluación 

intermedia puesto que después no ha habido ninguna modificación en la ejecución de la misma. 

En la evaluación intermedia ya se comentó, que la baja ejecución ha sido debida al hecho de que esta 

medida tuviera por objeto lafinanciación de la inversión en primeras plantaciones de choperas 

productivas (masasarbóreas de turno corto). La obligatoriedad de que fueran las primeras actuaciones 

ha provocado que la ejecución haya sido mínima, reduciéndose a unas pocas actuaciones. El gestor de la 

medida, aclara que los ayuntamientos que tenían terrenos disponibles para la plantación de chopos, han 

articulado esas actuaciones a través de inversión directa de la administración ya que la mayoría son 

montes de utilidad pública donde la gestión corresponde a la Comunidad Autónoma. 

άLas superficies de Ayuntamientos que podían ser plantadas de choperas ya lo han sido y 

entonces o están a la espera de cortar, o cuando cortan ya no podían acogerse a estas ayudas. 

También mucha superficie de choperas de ayuntamientos son Montes de Utilidad Pública, en las 

ǉǳŜ ǎŜ ŜƧŜŎǳǘŀōŀƴ ƭŀǎ ǇƭŀƴǘŀŎƛƻƴŜǎ Ŏƻƴ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀέΦ 
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El número de beneficiarios de esta medida asciende solo a 3 (Cuadro O.122.1 del MCSE), que supone un 

porcentaje de ejecución muy inferior a lo previsto inicialmente para todo el periodo del programa. Todos 

los beneficiarios son entidades locales, que están fuera de zonas con especial interés para la medida por 

sus características físicas y medioambientales.  

A la hora de estudiar la repercusión que sobre la competitividad haya podido tener esta medida, es 

fundamental tener en cuenta que, como se ha comentado, todos los beneficiarios han sido 

administraciones locales, por lo que no ha habido un efecto directo sobre el rendimiento económico de 

las explotaciones forestales de la región. Por ello, no se ha considerado pertinente valorar el indicador 

wн ά!ǳƳŜƴǘƻ ŘŜƭ ±ŀƭƻǊ ŀƷŀŘƛŘƻέΦ [ƻǎ ǘƛǘǳƭŀǊŜǎ ŘŜ ƳƻƴǘŜǎ ǇǊƛǾŀŘƻǎΣ Ŝƴ ƻǇƛƴƛƽƴ ŘŜƭ ƎŜǎǘƻǊΣ ƴƻ ǎŜ Ƙŀƴ visto 

atraídos por la medida por diferentes motivos, entre los que se podría citar que se trata de ciclos de 12-

14 años para recuperar la inversión, la preferencia por otros cultivos más rentables, etc. 

En consecuencia y para poder ahondar en la valoración de esta medida, en primer lugar se ha realizado 

un análisis detallado de las diferentes actuaciones realizadas, al objeto de valorar el aumento del valor 

económico de la superficie forestal acogida. En primer lugar, hay que constatar que el total de superficie 

beneficiaria son 177 hectáreas (indicador O.A. del MCSE), que resulta poco significativa si se  compara 

con la superficie forestal de la región. 

Al clasificar este valor entre las diferentes actuaciones de la medida, se distinguen en las repoblaciones21 

hectáreas repobladaspara el fomento y mejora de las masas arbóreas de turno corto. 

Por otro lado en cuanto a las superficies con tratamientos culturales, se han realizado tratamientos en 

126 hectáreasde especies de turno corto y 30 hectáreas de turno medio y largo. Además se han 

acondicionado2 kilómetros de pista.Según los indicadores de seguimiento, en ninguna de las actuaciones 

subvencionadas se incorpora e introduce nuevos productos o nuevas tecnológicas. 

Como se ha comentado, esta medida no ha tenido una repercusión directa sobre la competitividad de los 

beneficiarios, puesto que se trata de administraciones locales. No obstante, el equipo evaluador, para 

enriquecer el análisis,  ha estimado oportuno comentar aquí la valoración económica de los sistemas 

forestales riojanos propuesta por el Inventario Nacional Forestal IV, publicado en 2013 por el Ministerio 

de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

ElInventario Nacional Forestal (IFN IV), establece unavaloración económica de los servicios prestados 

por el medio forestal que permite cuantificar, en términos monetarios, el incremento de bienestar que 

experimenta la sociedad gracias a los mismos. Así se determina el valor de los principales bienes y 

servicios que presta la naturaleza y que, sin embargo, habitualmente carecen de precio de mercado o 

cuyo precio refleja escasamente la función o servicio prestado, circunstancia que conduce al empleo de 

técnicas de economía ambiental para la definición de estos valores. 

Los resultados ofrecidos por estas técnicas deben entenderse como un valor social, que cuantifica las 

preferencias de la sociedad en su conjunto, y en ningún caso como un valor venal de los recursos 

naturales. 

En relación con los distintos aspectos que el IFN IV propone para medir el valor económico del medio 

forestal, se citan a continuación en los que la medida 122, tiene influencia: 
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 Producción de alimentos y materias primas: El elemento a tener en cuenta aquí es la madera de 

chopo cuya producción ha promovido la medida 122. La madera de chopo, es un activo 

comercial, cuyo valor es determinado por el IFN, mediante una tasa social no de mercado, 

capitalizando las rentas que genera esta madera. 

 Conservación de la diversidad biológica: el IFN establece un valor relacionado con los costes de 

conservación para garantizar la persistencia de los ecosistemas. Estos costes varían en función de 

la calidad ambiental de cada zona. Uno de los elementos que condicionan la calidad ambiental es 

la composición y nivel de madurez de la vegetación, sobre la que sí influyen las cortas o 

tratamientos silvícolas apoyados por la medida 122. 

 Captura de carbono ς Se trata en este caso del carbono capturado por el arbolado de las 

choperas subvencionadas. 

En el IFN IV, se establecen los valores por formación forestal arbolada y uso del suelo, que para el caso de 

ƭŀǎ ŎƘƻǇŜǊŀǎ Ŝƴ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ Ŝǎ сснΣтп ϵκƘŀ ȅ ŀƷƻΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǘŜƴƛŜƴŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ƭŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜ 

subvencionadas de choperas en la medida 122 (21ha) (según los IAE), suponen un valor de 13.917,54 

ϵκŀƷƻ para la región. 

El escaso nivel de ejecución de la medida, reduce significativamente la influencia de sus actuaciones 

sobre el medio forestal riojano, y no genera una variación en el valor económico del mismo 

significativo. No obstante, la distribución territorial de las ayudas, refleja que las actuaciones se localizan 

en zonas catalogadas en el IFN de La Rioja como de elevado valor económico de los sistemas forestales. 

La medida 122 por lo tanto contribuye a seguir manteniendo un alto valor económico de los sistemas 

forestales en estas zonas. 

Ilustración 26. Distribución  municipal de las ayudas 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los Microdatos del seguimiento y control de los expedientes 
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Ilustración 27. Valor agregado de todos los servicios ambientales del Medio Forestal de La Rioja 

 

Fuente: IFN IV 

A pesar de no figurar entre los objetivos de la medida, es claro que las plantaciones realizadas amparadas 

por esta medida, tienen una repercusión favorable sobre el medio ambiente de la región, en concreto 

mediante la creación de superficie forestal. 

En el PDR de La Rioja se establecieron dos indicadores adicionales de impacto, asociados a la creación de 

superficie forestal, cuya definición se expone a continuación20. 

A tenor de los cálculos realizados para estos indicadores adicionales de impacto establecidos en el PDR 

de La Riojai, tomando como referencia los datos del IFN, los resultados son los siguientes, para el total del 

periodo 2007-2013. 

 

 

 

 

 

                                                           
20Para más información ver el capítulo 5.6 de Resultados e Impactos. 

INDICADOR DEFINICIÓN 

Superficie arbolada (ha) 
% superficie arbolada creada por las actuaciones implementadas en el PDR 

sobre el total de superficie arbolada de la región 

Superficie repoblada (ha) 
% superficie arbolada creada por las actuaciones implementadas en el PDR 

sobre el total de superficie forestal repoblada de la región 

INDICADOR DEFINICIÓN  

Superficie arbolada (ha) 
% superficie arbolada creada por las actuaciones implementadas en 

el PDR sobre el total de superficie arbolada de la región 

0,012% 

Superficie repoblada (ha) 
% superficie arbolada creada por las actuaciones implementadas en 

el PDR sobre el total de superficie forestal repoblada de la región 

0,55% 
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Teniendo en cuenta los resultados, se observa que la medida 122está teniendo una contribución 

positiva, aunque limitada, a la creación de superficie forestal arbolada en la región. 

Ilustración 28: Cadena de Resultados, Medida 122 
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6.1.8  MEDIDA 12 3. Aumento del Valor de los Productos Agrícolas y  
Forestales  

Esta medida tiene el objetivo de incrementar la competitividad y eficiencia del sector de transformación y 

comercializador agroalimentario de la región. 

En el año 2011, se produjo una reducción de los indicadores de ejecución para esta medida, debido a la 

baja aceptación de la medida hasta ese momento. La limitada ejecuciónde la medida, se debióen primer 

lugar a la difícil coyuntura económica, que ha supuesto un freno en la realización de inversiones, debido a 

la no disponibilidad de crédito y a no querer asumir riesgos ante las inversiones por parte de los 

promotores.  

Por ello, fue necesario un replanteamiento de los indicadores, ajustándose en la cuarta modificación del 

PDR y adaptándose a la evolución de la demanda existente. No obstante, la baja ejecución de la medida 

también se debe a problemas en el diseño de las ayuda, que, tal y como indican los servicios gestores de 

la medida, no recogían la realidad de ciertos proyectos.Al final del Programa la ejecución de la medida ha 

alcanzado una ejecución financiera del 68,62%. 

Gráfico 34. Evolución GPT programado y ejecutado. Medida 123 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de los cuadros G5 del MCSE. 

El gasto público realizado para ejecutar las actuaciones de la medida correspondientes al periodo 2007-

нлмоΣ ŀǎŎƛŜƴŘŜ ŀ уΦмунΦлрлϵΣ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ Ŝƭ C9!59w ƘŀŎŜ ŦǊŜƴǘŜ ŀ нΦрурΦнллϵΦ !ƭ ǘŜƴŜǊ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ƭƻǎ 

gastos generado de los 5 compromisos mantenidos del periodo anterior, el gasto público asciende a 

фΦнпмΦутлϵ ŘŜ ƭƻǎ ǉǳŜ нΦурлΦмрлϵ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴ ŀ C9!DER. 

El 64% de las solicitudes tramitadas durante el periodo 2007-2013 finalmente han resultado beneficiarias 

de ayudas. 
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En cuanto a los solicitantes, la gran mayoría de los beneficiarios (89,03%) pertenecen al sector 

alimentario, el 7,10% al sector mixto, el 3,87% al sector agrario. 

En el siguiente gráfico se representa la distribución de las solicitudes aprobadas según CNAE 2009: 

Gráfico 35. Clasificación de las solicitudes aprobadas según CNAE 2009 Medida 123 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de seguimiento y control de los expedientes. 

Como se puede observar en el gráfico, el subsector de bebidas es el que, con diferencia, supone la 

mayoría de los proyectos subvencionados, como reflejo del gran peso que el sector bodeguero supone 

con respecto al total de las empresas agroalimentarias de la región.   

Para realizar un análisis en términos relativos, se ha tomado como referencia la Encuesta Industrial de 

Empresas, que publica anualmente el Instituto de estadística de La Rioja. De ella se han estudiado los 

datos del periodo 2008-2013, de los subsectores de: 1) Industria cárnica, frutas, hortalizas, aceites y 

grasas vegetales yanimales e industria láctea; 2) Otras industrias alimenticias, bebidas (excepto 

elaboración de vinos) y tabaco; 3) Elaboración de vinos. 

Gracias a las ayudas se han apoyado 155 proyectos correspondientes a 112 empresas, que suponen el 

22,66%, del promedio de las empresas de la región, pertenecientes a los tres subsectores alimentarios 

mencionados. 

Las ayudas han resultado particularmente importantes en el sector de elaboración de vinos (perceptor 

del 36,77% de las ayudas como se ha visto arriba en el gráfico), que sufrió en 2009 una drástica caída. 

En este sector la mayoría de las ayudas se concentran a partir del año 2011. 
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Gráfico 36. Evolución en el número de empresas alimentarias de La Rioja 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Encuesta Industrial de Empresas de La Rioja. 

Centrando ahora el análisis en el objetivo de las inversiones realizadas, se observa que la mayor parte de 

las ayudas se han dirigido a la ampliación y acondicionamiento de instalaciones ya existentes, así como 

a la adquisición de maquinaria y equipos. Por otro lado el 9,68% de las ayudas han contribuido a la 

creación de nuevas empresas o instalaciones. En el siguiente grafico se presenta el porcentaje de 

proyectos financiados, según el objetivo de las inversiones realizadas en este periodo de programación. 

Gráfico 37. Proyectos financiados según el objetivo de las inversiones realizadas Medida 123 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de seguimiento y control de los expedientes. 
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Desde el punto de vista del concepto de las inversiones, como se puede apreciar en el siguiente gráfico, 

las inversiones en máquina y bienes de equipo nuevo, las construcciones y modernización de bienes 

inmuebles y las instalaciones son la que representa aproximadamente 88% de las inversiones de las 

empresas apoyadas por las ayudas en proyectos para la transformación y comercialización de la 

producción. 

Gráfico 38. Clasificación de las solicitudes aprobadas según CNAE 2009 Medida 123 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de seguimiento y control de los expedientes. 

Las inversiones realizadas, permiten observar como son escasas las empresas beneficiarias que han 

incluido innovaciones en los procesos de transformación y comercialización (3,17% del gasto invertido en 

activos ligados a Proyectos de I+D). Así mismo, según los datos de seguimiento de la medida, 47 de los 

beneficiarios introduce nuevas técnicas de producción y 18 de ellos introduce nuevos productos (cuadro 

R3 de MCSE). 

En relación con la innovación, en la medida se desarrolló una línea de actuación, con el objetivo 

específico de impulsar el acceso y desarrollo de la innovación. La falta de demanda de esta línea, se ha 

debido, tal y como aclaran los servicios gestores, a que solo se podían financiar activos, y en general, en 

estos proyectos de I+D, el grueso del gasto está en los costes de la investigación (Costes de personal, 

costes de colaboraciones, etc).En definitiva, el apoyo a la innovación en las empresas alimentarias de la 

región a través del PDR, se puede considerar discreto. 

En cuanto al volumen de las inversiones, se han empleado псΦтфпΦфмлϵen la ejecución de los proyectos 

beneficiarios por la medida, lo que supone un 17,5% más sobre el GPT destinado. 

Las ayudas que han respaldado estas inversiones han resultado de gran importancia, habida cuenta del 

notable descenso que han experimentado en el periodo, las inversiones en activos materiales, teniendo 

en cuenta los datos reflejados en la Encuesta Industrial de Empresas de La Rioja, tal y como se observa en 

el gráfico a continuación. 



Informe de Evaluación ex post 
Programa de Desarrollo Rural de La Rioja 2007-2013 

 

481 

Gráfico 39. Inversiones en activos materiales según actividad. (Miles de Euros) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Encuesta Industrial de Empresas de La Rioja. 

A continuación se ha llevado a cabo un estudio estadístico, para contrastar el efecto neto producido por 

las ayudas sobre el incremento del VAB de las empresas beneficiarias de la medida 123. Para ello se ha 

aplicado un análisis contrafactual aplicando una metodología de propensity score matching (PSM). 

combinada con diferencia en diferencia (DID), en la que se han comparado, a través de los datos del 

registro mercantil gracias a la base de datos SABI, la población de empresas beneficiarias con una 

población de empresas no beneficiarias equivalentes a las mismas. 

De las 112 empresas beneficiarias, teniendo en cuenta los datos contenidos en SABI y los cruces 

realizados por el método estadístico de PSM, el número de tratados sobre los que ha sido posible 

aplicar los cálculos estadísticos ha sido de 80 y el número de controles ha sido de 832.  

Se recomienda consultar el capítulo de Resultados e Impactos de este informe, para profundizar en la 

obtención de los datos del VAB mediante la información recogida en SABI. 

 

Una vez estimado el PSM, se estiman los efectos medios del tratamiento en los tratados (ATT), para 

evaluar los efectos de la medida 123. Para ello, se utiliza el estimador del vecino más cercano 

(nearestneighbormatching), el del radio (RadiusMatching) y el método Kernel, con 50 repeticiones.   
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Teniendo en cuenta los análisis realizados se observa que las empresas beneficiarias han experimentado 

un incremento de VAB medio por empresa beneficiaria de entre 152.557-217.089 euros. No obstante 

este incremento no resulta estadísticamente significativo por lo que no es atribuible a la ayuda. 

Estos resultados tienen particular importancia teniendo en cuenta que si se consideran los datos 

recogidos en la Encuesta Industrial de Empresas de La Rioja, se observa un claro escenario de descenso 

del VAB durante el periodo, para las empresas de los sectores alimentarios considerados. 

Tabla 9. VAB a precios básicos según actividad. (Miles de Euros) 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Industria cárnica, frutas, 

hortalizas,aceites y grasas 

vegetales yanimales e industria 

láctea 

154.172,30 106.514,37 156.898,78 153.304,14 159.800,41 177.621,15 

Otras industrias 

alimenticias,bebidas (excepto 

elaboración devinos) y tabaco 

256.454,54 266.678,47 300.132,92 286.700,95 296.106,10 200.142,91 

Elaboración de vinos 288.758,46 287.370,23 264.234,71 281.486,58 241.243,49 256.234,00 

TOTAL 699.385,30 660.563,07 721.266,41 721.491,67 697.150,00 633.998,06 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Encuesta Industrial de Empresas de La Rioja. 



Informe de Evaluación ex post 
Programa de Desarrollo Rural de La Rioja 2007-2013 

 

483 

Como se observa en el gráfico, el descenso del VAB ha sido más acusado en el subsector de Otras 

industrias alimenticias, bebidas (excepto vino) y tabacos (-22%). El subsector industrial cárnico, frutas y 

hortalizas, aceites y grasas, sin embargo ha experimentado un ascenso en el VAB de un 15,2%.   

Gráfico 40. Evolución del VAB a precios básicos según actividad 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Encuesta Industrial de Empresas de La Rioja. 

Para complementar el análisis, se ha realizado una encuesta a los beneficiarios de las ayudas de las 

ayudas, en las que se ha preguntado por su opinión en relación a distintos aspectos vinculados a la 

mejora de la competitividad de las empresas agroalimentarias. De dichas encuestas, cabe destacar que 

las ayudas han tenido una influencia más positiva en relación al fomento de la tecnificación de la 

producción en las empresas, así como en la reducción de los tiempos empleados en los distintos 

procesos. 

Gráfico 41. Opinión sobre la contribución de las ayudas a la competitividad de las empresas 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de lasencuestas realizadas a los beneficiarios de la medida. 
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Por el contrario, en opinión de las empresas, las ayudas no han favorecido otros factores que puedan 

redundar en la competitividad como son el impulso del asociacionismo, el fomento de la cooperación 

entre agentes de la cadena agroalimentaria o la diversificación de la producción.  

5Ŝ ƳŀƴŜǊŀ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀ ǇŀǊŀ Ŝǎǘŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ǘŀƳōƛŞƴ ǎŜ Ƙŀ ǊŜŎƻƎƛŘƻ ƭŀ ƻǇƛƴƛƽƴ ŘŜ ƭŀ άCŜŘŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ 

9ƳǇǊŜǎŀǊƛƻǎ ŘŜ [ŀ wƛƻƧŀέΣ ǉǳŜ ŘŜǎǘŀŎŀƴ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ άLas ayudas a inversiones en la industria 

agroalimentaria en este caso cofinanciadas por FEADER son muy positivas para las pymes, ya que 

contribuyen a impulsar inversiones en el sector, que se traducen en mayor competitividad y/o en 

generación de empleo. En general habría que incidir en que el pago de las ayudas no se demore en exceso 

desde que se conceden o desde que se efectúe la inversión, para que su impacto en la empresa sea 

verdaderamente efectivo, e incluso poder ser más altas en intensidad sobre todo cuando van 

acompañadas de generación de empleoΦέ 

Esta contribución señalada en relación al empleo, es muy relevante teniendo en cuenta el contexto de 

pérdida de empleos en el sector agroalimentario de la región, tal y como ponen de manifiesto los datos 

de la Encuesta Industrial de Empresas de La Rioja. 

OCUPADOS ASALARIADOS 

2014 2008 Variación 2014 2008 Variación 

Industria cárnica, frutas, hortalizas, 
aceites y grasas vegetales y animales e 
industria láctea 

2.261 2.810 19,5% 2.212 2.773 20,2% 

Otras industrias alimenticias, bebidas 
(exceptoelaboración de vinos) y tabaco 

2.303 2.645 12,9% 2.171 2.496 13,0% 

Elaboración de vinos  2.396 2.799 14,4% 2.314 2.724 15,1% 

 

Cambiando la perspectiva del análisis, para valorar los efectos de la medida sobre el medioambiente, se 

observa que del total de expedientes beneficiarios, sólo 1 ha sido relacionado con la producción 

ecológica, el resto (154) están vinculados con la producción convencional.  

En las encuestas realizadas a las empresas beneficiarias de la medida, se ha puesto de manifiesto que las 

ayudas no han tenido un efecto destacable sobre el medioambiente, particularmente no han influido 

apenas en el impulso en la utilización de energías renovables en las empresas alimentarias de la región.  
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Gráfico 42. Opinión sobre la contribución de las ayudas al medioambiente 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de lasencuestas realizadas a los beneficiarios de la medida. 

Ilustración 29. Cadena de resultados, Medida 123 

 

6.1.9  Medida 12 4 Cooperación para el Desarrollo de Nuevos 

Productos, Procesos y Tecnologías en el Sector Agrícola y 
Alimentario  

El objetivo de esta medida es impulsar el desarrollo de nuevos diseños, desarrollo y ensayo de nuevos 

productos, procesos y tecnologías mediante inversiones materiales o inmateriales relacionadas con la 

Cooperación entre Centros Tecnológicos u otros centros de investigación y el sector agrícola, forestal y 

alimentario con el fin de mejorar la competitividad económica y social. 
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La modificación del PDR de 2011 ha traído como consecuencia que se redujeran los valores de los 

indicadores de ejecución para esta medida. La baja ejecución observada en los inicios de la medida y la 

discordancia con el número de acciones previstas, conllevó a descender las previsiones para los sectores 

vinícola y del aceite, y aumentar las del sector setas y champiñones, reduciendo los valores de los 

indicadores a 6 actuaciones.  

En la segunda y cuarta de modificación del PDR, la medida experimentó una reducción en el Gasto 

Público Total asignado. Al final del periodo, se han invertido 1.218,81 miles de euros, que suponen un 

69,47% de ejecución financiera del Gasto Público Total programado y un 60,9% con respecto a las 

previsiones del inicio de periodo. 

[ŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀ ǇŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ Ŝǎǘƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ Ƙŀ ǎǳǇǳŜǎǘƻ ǳƴ Ǝŀǎǘƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜ мΦнмуΦумлϵΣ ŘŜ ƭƻǎ 

cuales el FEADER ha asumido 330.870ϵΦ 

Gráfico 43. Evolución GPT programado y ejecutado. Medida 124 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del G5, cuadros MCSE 

El número de solicitudes aprobadas han sido 5, (cuadro O.124 del MCSE), desarrollando proyectos de 

I+D+Ique abarcan un periodo de tiempo de tres años de investigacióny que han sido gestionados por los 

centros tecnológicos correspondientes, en colaboración con las asociaciones de productores 

correspondientes. 

Estos proyectos se han dirigido a crear 4 nuevos productos y a implementar una nueva técnica en el 

sector de transformación de los productos alimentarios. Al segregar esta cifra de operaciones 

subvencionadas, entre los diferentes sectores alimentarios, se ve que sólo el sector de aceite de oliva no 

solicita está medida. Mientras que el sector hortícola, la producción ganadera y el sector de setas y 

champiñones participan de estas ayudas, con2, 1 y 2 operaciones respectivamente. 

Algunos ejemplos de los proyectosapoyados son los siguientes: 

¶ crear una correcta gestión de la fase de postcosecha de la coliflor para mantener la calidad 
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¶ creación un nuevo producto embutidos crudos y curados para la industria cárnica 

¶ cultivar setas exóticas diversificando la producción de las explotaciones 

A la vista de los proyectos puestos en marcha, cabe destacar que con la medida se ha favorecido la 

innovación, puesto que se han apoyado iniciativas de aparición de nuevos productos así como de 

nuevas formas de gestión del sistema productivo. 

Para valorar la influencia de esta medida en los sectores productivos, además de las entrevistas 

realizadasen la evaluación intermedia, se han realizado nuevas entrevistas a los responsables de los 

proyectos investigación, en relación a los resultados de dichos proyectos. 

De dichas entrevistas, destacan las siguientes cuestiones: 

Los principales motivos para poner en marcha los proyectos fueron contribuir a la diversificación de la 

producción, potenciar las ventas y aumentar el valor añadido del producto.  

En relación al aumento del valor añadido, en todas las entrevistas se resalta la importancia de ofrecer 

un producto de calidad. 

Ȱ,Á #ÁÌÉÄÁÄ ÄÅÔÅÒÍÉÎÁÒÜ ÅÌ ÐÒÅÃÉÏ ÄÅ ÖÅÎÔÁ Á ÌÁ ÉÎÄÕÓÔÒÉÁ ÄÅÌ ÐÒÏÃÅÓÁÄÏȟ ÑÕÅ ÃÁÄÁ ÖÅÚ ÅÓ ÍÜÓ 

ÅØÉÇÅÎÔÅ ÃÏÎ ÅÌ ÐÒÏÄÕÃÔÏ ÅÎ ÏÒÉÇÅÎȱ 

El impulso a la innovación en el sector agrario, se ha abordado en los proyectos apoyados a través de 

dos vías.Por un ladose ha favorecido la introducción en las explotaciones de nuevas tecnologías.  

Por otro lado se han apoyado líneas de productos novedosos en la región pero adaptándolos a las 

características del territorio (materias primas disponibles, métodos y condiciones de cultivo, etc.), que 

han sido implementadas por explotaciones de la región. 

Gracias a uno de los proyectos apoyados, ha sido posible iniciar el desarrollo de tres líneas estratégicas 

de investigación para el Centro que lo coordinaba, que a su vez han podido aplicarlas empresas en su 

procesos industriales, fomentando de este modo la innovación empresarial.  

En el ejemplo apenas citado, en opinión de los responsables del proyecto, esta iniciativa ha sido el punto 

de partida de otros proyectos colaborativos, que sí han permitido realizar nuevos desarrollos con un 

incremento en la innovación y en el rendimiento económico empresarial.El resto de entrevistados de los 

demás proyectos, también comentan que la diversificación del mercado hacia nuevos productos, 

obtenida gracias alos proyectos subvencionados, ha contribuido a aumentar el rendimiento económico 

de las explotaciones. 

άCreemos que sí, porque al diversificar la comercialización de este producto, crece la utilidad de este 

producto y por tanto, puede aumentar el rendimiento económico de las explotaciones dedicadas a su 

producciónΦέ 

La aplicación de la innovación ha supuesto tambiénque los productos tradicionales, se adapten a los 

nuevos hábitos de consumo, lo que facilita el acceso a los mercados de dichas explotaciones.  
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Ȱ,Á ÐÏÓÉÃÉĕÎ ÃÏÍÐÅÔÉÔÉÖÁ ÅÎ ÅÌ ÍÅÒÃÁÄÏ ÅÓÔÜ ÌÉÇÁÄÁ Á ÌÁ ÃÁÐÁÃÉÄÁÄ ÐÁÒÁ ÉÎÔÒÏÄÕÃÉÒ ÃÁÍÂÉÏÓ ÑÕÅ 

supongan a la empresa o a los clientes, un valor añadido en relación a un producto, servicio o 

ÐÒÏÃÅÓÏ ÅØÉÓÔÅÎÔÅȢȱ 

En el caso del proyecto de la coliflor, los responsables del proyecto comentan que el principal objetivo 

del proyecto fue precisamente el poder ofrecer nuevas alternativas de comercialización al sector a 

través de la diversificación del producto, mediante mejora en las condiciones de conservación para 

extender la vida útil y poder ampliar la distribución, nuevos formatos (IV Gama) y nueva gama de 

productos (cremogenados). 

En definitiva, los entrevistados coinciden en que los proyectos han permitido impulsar la innovación 

empresarial, y también han contribuido a un mejor posicionamiento en el mercado, a través de la 

diversificación de los productos. 

Más allá de la competitividad, en relación a otros efectos de carácter medioambiental, las 

ŎƻƴǘǊƛōǳŎƛƻƴŜǎ ŘŜǇŜƴŘŜƴ Ŝƴ ŎŀŘŀ Ŏŀǎƻ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŎƻƴŎǊŜǘƻΦ tƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ άLƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ 

Ŝƴ Ŝƭ ŎǳƭǘƛǾƻ ŘŜ ƘƻƴƎƻǎ ŜȄƽǘƛŎƻǎέ ȅ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƴǳŜǾƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ materias 

primas: COLIFLOR apta de acuerdo a unas Buenas Prácticas Postcosecha para su procesado en IV-V 

DŀƳŀέΣ la ayuda ha contribuido a la gestión de subproductos, gracias a un mayor aprovechamiento de 

las materias primas. Como comentan los responsables eƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƭƛŦƭƻǊ άHay productos que no 

cumplen especificaciones de primera categoría que en mercado fresco no tendrían salida, pero que al 

ser de buena calidad pueden ser aprovechadas para la elaboración de un producto V GamaέΦ 

En el caso del proyeŎǘƻ άDesarrollo de nuevos productos a partir de materias primas: COLIFLOR apta de 

acuerdo a unas Buenas Prácticas Postcosecha para su procesado en IV-V Gamaέse ha favorecido 

elahorro energético y el ahorro de agua. Tal y como comentan los responsables del proyecto: Ȱ%Ì 

tratamiento térmico es una de las operaciones de mayor consumo energético en la industria 

agroalimentaria.Al aplicar un sistema de agitación en el tratamiento térmico se mejora la transmisión 

de calor, a su vez, se consigue alcanzar la temperatura de esterilización en menos tiempo y es por ello 

que en menos tiempo se emplea menos agua para conseguir la misma intensidad de tratamiento 

térmico. Con la aplicación de sistemas de agitación se consigue una mejora en la transmisión de calor y 

por tanÔÏ ÕÎÁ ÍÅÊÏÒÁ ÅÎ ÌÁ ÅÆÉÃÉÅÎÃÉÁ ÅÎÅÒÇïÔÉÃÁ Ù ÃÏÎÓÅÃÕÅÎÔÅÍÅÎÔÅ ÕÎ ÁÈÏÒÒÏ ÅÎÅÒÇïÔÉÃÏȱ. 
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Ilustración 30. Cadena de Resultados, Medida 124 

 

 

6.1.10  MEDIDA 12 5. Infraestructuras relacionadas con la evolución 
yla  adaptación de la Agricultura y l a Silvicultura  

Esta medida presenta dos submedidas, una de ellas enfocada a la gestión de los recursos hídricos 

(125.1) y la segunda a infraestructura rurales (125.2). Cada una de ellas tiene varias acciones que 

permite optimizar los recursos hídricos y las infraestructuras rurales en el territorio. 

Las diferentes modificaciones del Programa de Desarrollo Rural han traído como consecuencia que se 

modificaran los valores de los indicadores de ejecución para esta medida, sobre todo los financieros. 

Así en la primera modificación se destinó parte de los fondos procedentes del Chequeo Médico de la PAC 

y el PERE, a la ejecución de las submedida 125.1, y en la tercera modificación, debido a las observaciones 

del informe de evaluación, se produjo una redistribución del presupuesto del PDR, que permitió un 

aumento en la asignación de varias líneas de actuación de la submedida 125.2. Esto mismo sucedió en la 

cuarta modificación donde se aumentó el importe destinado en ambas submedidas. 

El gasto publico realizado para ejecutar estas actuaciones de la medida asciende a 37.133,92 miles de 

euros, de los cuales el FEADER hace frente a 10.701,03 miles de euros, suponiendo un ejecución 

financiera del 114,8% del presupuesto total asignado para todo el periodo de programación. Hay que 

tener en cuenta que este porcentaje de ejecución incluye los compromisos del periodo anterior, 141 

solicitudes. 
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En el siguiente gráfico se presenta la evolución de gasto público total programado y ejecutado en la 

medida (cofinanciado por FEADER). 

Gráfico 44. Evolución GPT programado y ejecutado 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del cuadro G5 del MCSE 

El volumen de inversión necesario para realizar las actuaciones en terreno agrícola asciende a 55.947,46 

miles de euros, mientras que en terreno forestal la cuantía invertida es de 6.027,9 miles de euros.  

En el siguiente mapa se refleja la inversión realizada en los municipios, en la realización del mismo no se 

ha tendido en cuenta la inversión realizada en la actuación de concentración parcelaria. 

 Ilustración 31. Distribución por municipios de las inversiones en infraestructuras relacionadas con la 

evolución y la adaptación de la agricultura y la ǎƛƭǾƛŎǳƭǘǳǊŀΣ όϵύ 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de seguimiento 



Informe de Evaluación ex post 
Programa de Desarrollo Rural de La Rioja 2007-2013 

 

491 

El número de solicitudes aprobadas ha sido de 1.245 (cuadro O.125 del MCSE). Al desglosar este dato por 

el tipo de operación, según los cuadros del MCSE, se ve que la operación más solicitada es la 

άconsolidación y ordenación del territorioέ con 684 operaciones, de las cuales el 83,63% se desarrolla en 

terreno agrícola. Estas actuaciones se refieren a concentración de fincas entre particulares y 

concentración parcelaria.  

Después la categoría de άƻǘǊƻǎέ con 484 operaciones que se desarrollan mayoritariamente en zona 

forestal 79,55%, que fundamentalmente consisten en pequeña infraestructuras y desbroces. 

Prosigue, por orden de frecuencia, los άŀŎŎŜǎƻǎέ (caminos), con 274 operaciones y la άgestión de aguasέ 

con 240, todas ellas desarrolladas en terrenos agrícolas. Ninguna de las actuaciones de esta medida 

realiza en infraestructuras relacionadas con el suministro de energía. 

El siguiente grafico representa el porcentaje de solicitudes de cada categoría respecto de total aprobado.  

Gráfico 45. Tipologías de proyectos beneficiarios. M125 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del cuadro O.125 del MCSE 

 

SUBMEDIDA 125.1 GESTIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Las acciones desarrolladas para optimizar la gestión de los recursos hídricos, han permitido modernizar 

los regadíos a 63 comunidades de regantes (cuadro O.A. del MCSE).  

El PDR establece un requisito mínimo de 15 socios en las comunidades de regantes para ser beneficiarias 

de la medida. Esto determina que como mínimo las explotaciones beneficiadas con estas acciones de 

gestión de agua han sido 945. 

Al comparar el número mínimo de beneficiarios con el total de explotaciones con superficie regada de la 

Comunidad (5.25721), se aprecia que al menos el 17,98% de las explotaciones de regadío existentes en 

La Rioja han mejorado la eficacia y la eficiencia de los riegos gracias a esta medida. 

                                                           
21 Número de explotaciones con superficie regada, encuesta sobre estructura de las explotaciones agrícolas año 2013 del INE. 
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Las 240 actuaciones de mejora en sistema de regadío, afectan a 18.337,93 ha de regadío, de las cuales 

921,59 hectáreas van dirigidas a cambiar de sistema de riego.  

Ilustración 32. Distribución por municipios de las inversiones en mejora de regadíos  

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de seguimiento 

Con estas acciones se ha previsto un ahorro potencial de consumo de agua de 527,39 m3/ ha (cuadro 

O.A. del MCSE), es decir 486.037,3501 m3. 

En el siguiente mapa se refleja la distribución de las actuaciones de mejora de regadíos a través de las 

Comunidades de Regantes22, en función del ahorro potencial en el consumo de agua previsto en cada 

caso.La cuantificación del ahorro en el consumo del agua no ha sido posible por la ausencia 

generalizada de contadores de agua anteriores a las inversiones que permitan disponer de un dato de 

consumo previo a las ayudas. 

                                                           
22 En los datos de seguimiento y control de los expedientes en algunos casos no se presenta la superficie afectada por la modernización, por lo 
que hay municipios donde no se representa la superficie afectada total por las actuaciones. 
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Ilustración 33. Ahorro potencial de las inversiones en mejora de regadíos  

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de seguimiento 

Para valorar otro tipo de cuestiones relacionadas con las inversiones en regadíos, se apoya el análisis en 

las encuestas realizadas a los beneficiarios en la evaluación intermedia, de las que se pueden extraer las 

siguientes conclusiones: 

¶ Todos los encuestados coinciden al comentar que, las inversiones realizadas, han contribuido en la 

mejora de las instalaciones e infraestructuras, sin embargo el 50% no pueden determinar si existe 

una reducción de los tiempos de trabajo. 

¶ Al valorar la contribución de las actuaciones sobre el medio ambiente, el 83,3% coincide en que se 

reduce el consumo de agua, el 47,5% que se reduce el consumo energético, el 66,7% que se reduce 

la erosión, y el 16,7% que se contribuye a mantener el paisaje y la biodiversidad rural. 

Para complementa esta información en la evaluación ex post se han realizado dos estudios de caso, de 

los cuales se concluye lo siguiente: 

ESTUDIO DE CASO COMUNIDAD DE REGANTES DE CORNAGO 

La Comunidad de Regantes en Cornago, ha llevado a cabo gracias al PDR, actuaciones para la mejora de 

los tres regadíos de su propiedad, pasando de un sistema de riego por tajadero (manta) a sistema de 

aspersión o goteo. 

El proyecto consistió en modernizar el regadío de las acequias de Golpejeras, Miraflores y Viñuelas, las 

cuales recogen las aguas del Barranco del Horcajo. La superficie total de actuación asciende a 72 has. 
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En la siguiente imagen se presenta la situación del regadío a transformar. 

Ilustración 34. Foto aérea del regadío de la Comunidad de Regantes de Cornago 

 

Fuente: Proyecto de Modernización del Regadío de la Comunidad de Regantes de Cornago. 

Cada uno de los tres regadíos antiguos, con el agua recogida en la balsa de contención, suministraba el 

agua por gravedad a la superficie de cultivo y mediante un conjunto de acequias tanto de hormigón al 

inicio, como de tierra en las zonas más próximas al cultivo. Este sistema conllevaba el uso de una gran 

cantidad de agua, que se distribuía por turnos y que una vez dentro de la parcela se distribuía por 

tajadero. 

Ilustración 35. Imágenes de las acequias antiguas, al inicio y próximas al cultivo 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Proyecto de Modernización del Regadío de la Comunidad de Regantes de Cornago 

Ilustración 36. Imagen de la antigua presa 
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Fuente: Elaboración propia 

La inversión ha permitido aumentar la capacidad de embalse, mediante el recrecimiento de la presa, 

para que cubra las necesidades de los tres regadíos antiguos y establecer un sistema de distribución 

automática del agua hacia todas las parcelas que componen las tres zonas, de manera que se puede 

controlar el consumo general del sistema y de cada uno de los ramales establecidos.  

Ilustración 37. Imagen de embalse y de los hidrantes. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Aproximadamente las 70 hectáreas afectadas por la transformación pertenecen a unos 200 

propietarios.La mitad de la superficie se dedica a viña, unas 8-10 hectáreas de almendro que no se suele 

regar, solo en algunos momentos puntuales.El resto se reparte entre olivos (1/3), manzanos (1/3) y 

hortalizas mayoritariamente para autoconsumo (1/3).También hoy otros cultivos minoritarios, ciruelos y 

pastos para el ganado en regadío. 

Ilustración 38. Imagen de los cultivos 

 

Fuente: Elaboración propia 

A raíz de realizar la inversión de regadío, ha sido posible la diversificación de los cultivos. Por un lado, 4 

agricultores decidieron plantar tomates para conserva, unas 12.000 plantas y también al disponer ahora 

de agua, se ha ido plantando superficie de manzano de las variedades golden, royal gala o fujientre otras, 

así como ciruelos.  

Más allá de la fase de obras, la inversión no ha generado empleo, ya la agricultura en esta zona es o bien 

de autoconsumo o bien de complemento a otra actividad económica. 
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Cabe resaltar la significativa mejora en los volúmenes de producción. En el caso del olivar en regadío, el 

paso de riego a manta a riego por goteo ha supuesto un 75% de incremento en la producción. En el caso 

del almendro, el porcentaje es aún mayor, con un 157,14% de aumento del paso de secano a regadío. 

Lo que más destacan desde la comunidad de regantes es la notable mejora en la calidad de vida, gracias 

a la inversión, puesto que ya no se depende de los turnos de reparto del agua y se puede regar cuando el 

cultivo lo necesita. Además se han reduciendo los tiempos de trabajo de los cultivos y los posibles 

conflictos a la hora de establecer los tiempos de riego y las cantidades entre los propietarios. 

No se produce ningún ahorro de energía ya que: άEn cuanto a consumo eléctrico no hay variación 

ninguna, ya que no se utilizan generadores ni red eléctrica, ni antes ni ahoraέΣ ǎŜƎǵƴ ŎƻƳŜƴǘŀƴ Ŝƴ ƭŀ 

Comunidad de Regantes.  

Lo que sí se ha constatado es un ahorro gracias a la inversión en el consumo de agua. Los regantes 

comentan que en los últimos 4 años no se ha solicitado agua al pantano que está cuenca arriba para 

regar la superficie, al que antes de la inversión sí se solicitaba habitualmente. Antes de la ayuda no 

existían los contadores en las parcelas y en los puntos de distribución, por lo que no se dispone de datos 

para poder comparar y cuantificar las diferencias en los consumos de agua antes y después de la 

inversiónΦ ά[ŀǎ ƭŜŎǘǳǊŀǎ ŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ ƻōǊŀ ŘŜ ƳƻŘŜǊƴƛȊŀŎƛƽƴ ǾŀǊƛŀōŀΣ ȅ ǎŜ ŎŀƭŎǳƭŀōŀƴ Ŝƴ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ǘƛŜƳǇƻΣ 

por lo que no hay un dato medible al respecto. 

Las parcelas se caracteriza por ser pequeñas y planas por lo que el cambio de sistema de regadío no ha 

afectado al riesgo de erosión de la superficie.  

En cuanto al coste de las inversiones, hay que tener en cuenta por un lado que la ayuda obliga a instalar 

contadores en cada parcela, y además en el caso de esta zona regable los tamaños de algunas parcelas 

son muy pequeños (pequeñas huertas), lo que ha provocado la instalación de muchos contadores y de 

distintos tipos en función de la presión requerida en cada parcela. Esto ha condicionado un incremento 

en el importe de la inversión a realizar. Desde la comunidad de regantes sugieren que habría que estudiar 

alternativas para que las inversiones no aumentaran por estos motivos.  

Los regantes comentan que si no hubiera sido por la ayuda del 60% y a la financiación a 20 años que 

solicitaron, no habría sido posible realizar la inversión. 

 

ESTUDIO DE CASO DE COMUNIDAD DE REGANTES DE CASCAJO Y MORATO 

En este caso, la superficie de regadío (40 ha), se cultiva de viñedo, que desde los últimos 10-15 años, ha 

ido desplazando a los cultivos de huerta. Parte de la superficie se dedica a frutales (olivos, manzano y 

peral), y en ocasiones se siembra cereal (trigo y cebada).  
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Ilustración 39. Situación del regadío de Cascajo y Morato 

í  

Fuente: Proyecto de transformación de regadío, comunidad de regantes de cascajo en Alcanadre. 

En la entrevista se pone de manifiesto quela ayuda ha sido vital para realizar la mejora del regadío, 

puesto que sin ella habría sido muy complicado implicar a gente de edad avanzada para que realicen 

inversiones tan fuertes. 

La inversión tiene por objeto la transformación de riego a manta a un sistema de riego presurizado por 

goteo y microaspersión. Se ha cambiado el sistema de bombeo, se ha realizado el entubado del sistema 

de distribución que anteriormente en los tramos finales iba por canaletas de hormigón y se ha creado un 

puesto de control automático del sistema de riego 

Ilustración 40. Imagen de la bomba antigua  de la bomba sustituida y de la caseta de bombeo actual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

La inversión ha permitido reducir el consumo del motor, no obstante el consumo eléctrico ahora es el 

doble del previo a la modernización del regadío, debido al consumo de los nuevos equipamientos. 
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Para poder abaratar el funcionamiento del sistema de riego, algunos propietarios utilizan la tarifa 

nocturna. No obstante sugieren que desde las administraciones se debería colaborar con las 

comunidades de regantes en la negociación de precios de las tarifas de la electricidad. 

La comunidad de regantes tiene una concesión de agua bastante grande, y seguramente los consumos 

de agua son ahora menores, es muy posible que se haya reducido en un 40%, por ejemplo la concesión 

puede ser de unos 10 litros y ahora se consuma uno 7 litros. 

En cuanto a los volúmenes de producción, los encuestados resaltan que la superficie de regadío permite 

asegurar un volumen de producción importante con pocas variaciones, en relación al secano, lo que 

además asegura la viabilidad de la plantación. 

Ilustración 41. Viñedo de la Zona de Cascajo y Morato 

 

Fuente: Elaboración propia 

En cuanto a la diversificación de la producción, la inversión en regadío no ha conllevado grandes cambios 

en los cultivos ya existentes, solo la instalación de invernaderos con hortalizas (1-2 ha), que generan 2 

puestos de trabajo. 

Además se han instalado otros invernaderos para estudiar el cultivo bajo plástico del espárrago. De este 

modo, se pretende adelantar la época de producción del espárrago que en el cultivo al aire libre es de 

abril a mayo, unos  70 a 75 días. 

Ilustración 42. Cultivos de huerta e invernaderos en Cascajo y Morato 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Tras la realización de esta inversión, están estudiando la posibilidad de realizar una nueva inversión de 

transformación a regadío de unas 106 ha, para dedicar esta superficie a otros cultivos. 

La modernización del regadío, no ha favorecido que los agricultores se asociasen o produzcan bajo 

sellos de calidad diferenciada. 

Desde el punto de vista medioambiental, la inversión no ha influido en el riesgo de erosión del suelo ya 

que las parcelas son planas.  

Se destaca que la principal contribución de la inversión, es la mejora de la calidad de vida de los socios 

de la comunidad de regantes, reduciendo los tiempos de trabajos de los cultivos debido a que el sistema 

de riego instalado se puede controlar a distancia y que se puede dejar funcionado mientras se realizan 

otras labores.  

La tramitación de la ayuda ha sido considerada como adecuada. El único problema es que la ayuda se 

abona una vez realizada la inversión, lo que implicaque los propietarios deben adelantar el importe. 

Por último, la inversión ha traído como consecuencia que la adecuación de los caminos de acceso a las 

parcelas, facilitando la realización de las labores de los cultivos. Además estas vías sonaprovechadas por 

turistas que pasan, ya que el municipio está en el Camino de Santiago. Esto favorece a los alojamientos 

rurales de la zona. 

 

SUBMEDIDA 125.2 OTRAS INFRAESTRUCTURAS RURALES 

Las acciones beneficiarias de esta línea ascienden a 1.442. En el siguiente grafico se presenta la 

distribución de las solicitudes por tipo de actuación programada en el PDR. 

Gráfico 46. Tipologías de proyectos beneficiarios en la línea de Otras Infraestructuras Rurales. M125.2 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos cuadro O.A. del MCSE 
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Destacan las actuaciones dirigidas a la concentración de superficie agraria, como son la concentración de 

fincas entre particulares (37,59%) y concentración parcelaria realizada por la Consejería (0,49%).A pesar 

de que la concentración parcelaria en número de acciones representa un porcentaje muy pequeño, tiene 

una mayor influencia en la consolidación del territorio puesto que afecta a más superficie. 

Las acciones de concentración de fincas afectaron a una superficie de 1.389,37 ha, pasando de una 

superficie media por parcela de 1,14 a 2,02 hectáreas (77,19% de aumento). Por otro lado, la 

concentración parcelaria, se ha realizado en 5 zonas, tres de ellas se han desarrollado íntegramente 

durante el periodo de ejecución del PDR 2007-2013, mientras que las otras dos aún están en proceso. Las 

5 zonas concentradas, han afectado a 4.497 ha, con una superficie media por parcela antes de la 

actuación de 0,24 Has y después de 1,69 Ha (incremento del 604,17%). 

En el siguiente mapa se representa la distribución de la superficie de concentración de fincas y parcelaria 

por municipios, reseñar que los municipios con mayor superficie son aquellos donde se realiza la 

concentración parcelaria. 

Ilustración 43. Distribución por municipios de las inversiones en concentración de fincas y parcelaria, 

M125.2 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de seguimiento 

Con el objetivo de estudiar cómo influyen estas actuaciones en la mejora de los rendimientos 

económicos de las explotaciones, y por tanto en su competitividad, se ha tomado como referencia el 

documento de άAhorro, eficiencia energética y estructura de la explotación agrícolaέΣ ǇǳōƭƛŎŀŘƻ ǇƻǊ el 

IDAE23. 

                                                           
23 Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, Ahorro, eficiencia energética y estructura de la explotación agrícola, 2006 
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En dicho documento, se realizaun estudio sobre la influencia de la estructura y dimensión de las 

explotacionesde cultivos extensivos en la eficiencia de los trabajos agrícolas. 

Estas variables tienen una influencia directa en el gasto de combustible en la explotación, y por lo tanto 

en sus resultados económicos. 

En relación, con la forma y la regularidad de las parcelas, las acciones de concentración de superficie 

apoyadas por el PDR, presentan una influencia positiva en ambas.  

No obstante, la incidencia más evidente de las ayudas, es sobre el tamaño de las parcelas. 

En el citado documento del IDAE, se evalúa el consumo de gasóleo producido por los tractores al circular 

repetidas veces sobre la parcela en todo el itinerario de laboreo, y se pone de manifiesto cómo el 

incremento de la superficie de la explotación es una de las opciones más interesantes para conseguir un 

ahorro energético en el consumo de gasóleo por hectárea. Esto supone una importante ventaja 

económica para los agricultores que ven reducirse sus costes de producción muy significativamente. 

En el siguientes grafico se presenta los resultados del estudio de IDAE, sobre el consumo de gasóleo en 

los giros en el itinerario completo en función del tamaño de la parcela. 

Gráfico 47. Consumo de gasóleo en función del tamaño y forma de parcela 

 

Fuente: Documento; Ahorro, eficiencia energética y estructura de la explotación agrícola del Instituto para la diversificación y Ahorro de la 

Energía (IDAE) 

Como se puede observar, las actuaciones  implementadas en el PDR de La Rioja, en el caso 

deconcentración de fincas pasando de 1,14 a 2,02 ha en el tamaño medio de las parcelas y en la 

concentración parcelaria de 0,24 a 1,69 ha, inciden en la parte izquierda del gráfico donde el tamaño de 

la parcela presenta una mayor importancia con el consumo final de gasóleo en la explotación. 

De lo anterior cabe concluir la significativa influencia que las acciones apoyadas por el PDR de 

concentración de superficie agraria, han tenido en relación a la mejora en el rendimiento económico de 

las explotaciones, al reducir sustancialmente el consumo de gasóleo empleado en las labores 

mecánicas. 
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Complementariamente, cabe recordar que los beneficiarios encuestados en la evaluación intermedia, se 

mostraron en general muy satisfechos con las mejoras en las condiciones de trabajo de las 

explotaciones agrícolas y forestales, a consecuencia de las ayudas en concentración de superficie.Como 

ventaja fundamental resaltaron que los nuevos caminos facilitan el acceso, aunque solo el 40% de los 

encuestados, consideró que se reduce el aislamiento de las parcelas y que influye en una mayor 

producción.  

Prosiguiendo con el análisis dentro de la submedida 125.2, se analizan otras inversiones en 

infraestructuras, tanto agrarias como forestales. 

En el PDR se establece tres tipos de actuaciones, que suponen el 41,43% de las solicitudes de esta 

submedida 125.2. 

Estosproyectos, han consistido en el acondicionamiento y mantenimiento de 457,33 km de caminos 

rurales agrícolas y de 801,01 km de pistas forestales, así como se han creado otras infraestructuras (51), 

como son cercados, abrevaderos, muelles de cargas, básculas y puntos de agua entre otros. 

A continuación se analizan pormenorizadamente cada uno de los tres tipos de actuaciones, que se 

refieren a las categorías 3, 4 y 6 del gráfico anterior (Tipologías de proyectos beneficiarios en la línea de 

Otras Infraestructuras Rurales. M125.2) 

 Acciones de inversiones en caminos rurales y otras infraestructuras de competencia 

municipal:360 de solicitudes (cuadro O.A. del MCSE), de las cuales el 66,47% han permitido 

acondicionar y mantener 446,85 km de caminos rurales agrícolas y el resto han realizado Puntos 

de agua para tratamientos fitosanitarios, Cercados, Abrevaderos, Muelles de carga y Básculas. 

 Acciones en infraestructuras agrarias realizadas directamente por la Consejería de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Rural: 9 solicitudes (cuadro O.A. del MCSE) que han permitido 

acondicionar y mantener 10,48 kms de caminos rurales. 

 Acciones en infraestructuras forestales: 112 solicitudes (cuadro O.A. del MCSE), de las cuales el 

84%, han permitido acondicionar y mantener 801,01 km de pistas forestales mientras que el resto 

de las actuaciones han permitido realizar contratación de asistencias técnicas para la redacción de 

proyectos y crear y mantener infraestructuras ganaderas aledañas a las pistas forestales. 

En relación con la importancia en el mantenimiento de los caminos rurales y pistas forestales, la 

Asociación ARAG_ASAJA, señala la influencia delmal estado de los caminos en la rotura de maquinaria 

con los socavones y elevaciones; pero también en el golpeo del producto, especialmente el destinado a 

consumo en fresco (fruta, sobre todo) cuyo deterioro supone el rechazo de la compra.  
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En ocasiones, el mal estado del camino puede suponer también riesgos de vuelco y, en todos los casos, 

los caminos sin acondicionar implican mayor empleo de tiempo para desplazarse a las fincas y un 

aumento del gasóleo y por tanto, de los costes. El beneficio de mantener en buen estado los caminos 

rurales también se ha reflejado en algunas de las encuestas realizadas para otras medida y submedidas, 

así en la conversación mantenida con las comunidades de regantes se comentó que los caminos se 

habían arreglado, y que esto mejoraba  el acceso de las parcelas y facilitaba la realización de las labores 

de los cultivos mientras que la beneficiaria de campo experimental comento que los caminos que dan 

acceso a su explotación tampoco se encuentran en buen estado, factor que también limita el uso de la 

maquinaria agrícola. 

Por lo tanto, la adecuación de los caminos, apoyados por el PDR, ha contribuido positivamente a 

mejorar las condiciones de trabajo en las explotaciones agrarias y por lo tanto en sus rendimientos 

económicos. 

Ilustración 44. Distribución de las infraestructuras realizadas agrarias y forestales, M125.2 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de seguimiento 

Por otro lado, la  submedida 125.2 presenta actuaciones para mejora de terrenos destinados al 

aprovechamiento ganadero, cuyo número de solicitudes asciende a 412 

Se trata de actuaciones de desbroces, que han permitido recuperar y/o mantener 7.726,96 ha de 

pastos, que no se podían aprovechar por invasión de matorral o que tenían un escaso aprovechamiento 

motivado por la disminución de la cabaña ganadera durante las últimas décadas 

En el siguiente mapa se reflejan los municipios y la superficie de pasto afectada por las actuaciones. 

Como se puede observar las ayudas se concentran en las zonas de montaña de la región. Hay que señalar 

no obstante que en algunos expedientes no ha sido posible acceder a los datos por lo que puede que 

difieran algunas superficies representadas de la ejecución real. 
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Ilustración 45. Distribución de las inversiones actuaciones para mejora de terrenos destinados al 

aprovechamiento ganadero. M125.2 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de seguimiento 

9ǎǘŀǎ ŀȅǳŘŀǎ ǎƻƴ ŘŜ ƎǊŀƴ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀΣ ǇǳŜǎǘƻ ǉǳŜ ǘŀƭ ȅ ŎƻƳƻ ǎŜ Ŏƛǘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ŘŜ άGanadería ligada a 

ƭŀ ǘƛŜǊǊŀέ ŘŜ ƭŀ wŜǾƛǎǘŀ /ǳŀŘŜǊƴƻ ŘŜ /ŀƳǇƻ ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎŜƧŜǊƝŀ24Υ ά9ƴ ŜǎǇŀŎƛƻǎ Ŏƻƴ muy baja densidad de 

población, como es el caso de la sierra, y en una sociedad como la actual, en la mayoría de los pueblos, la 

ganadería es prácticamente la única actividad económica real, capaz de fijar población en el monte 

ǊƛƻƧŀƴƻέΦ 

Además, apoyar al sector de ganadería extensiva, contribuye a evitar la matorralización del monte, lo que 

se traduce en la eliminación de competencia a la masa forestal y, sobre todo, contribuye a mitigar los 

incendios, al suprimir del terreno materiales combustibles. 

 

                                                           
24 Cuaderno de Campo Nº52. Año 2013 
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Ilustración 46. Cadena de Resultados, Medida 125 
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6.1.11  MEDIDA 2 1 1. Ayudas destinadas a indemnizar a los 
agricultores por las dificultades naturales en zonas de 

montaña  

Las zonas de montaña de La Rioja, se caracterizan por presentar elevadas pendientes con un riesgo de 

erosión significativo, y una climatología que limitan la capacidad productiva del sector agrario en estas 

áreas. Se trata de zonas de difícil acceso con suelos de baja productividad.  

La tendencia generalizada de abandono de la actividad agraria, que se viene manifestando en la región en 

los últimos tiempos, es más acusada en estas zonas, donde las explotaciones padecen una especial baja 

rentabilidad. 

Con esta medida del PDR, se pretende compensar las dificultades que experimentan las explotaciones de 

estas zonas de montaña, y evitar así el abandono de estas tierras desfavorecidas, disminuyendo de este 

modo las consecuencias negativas para el medio rural y para el medio ambiente que este abandono de la 

actividad agropecuaria supone. 

Desde el punto de vista financiero, la medida ha alcanzado el 114,33% del presupuesto final asignado 

para todo el periodo de programación (7.157,01 miles de euros). Este presupuesto total se aumentó en la 

primera modificación del PDR al destinar parte de la dotación financiera proveniente de los cambios de la 

OCM del Vino y los reajustes de la modulación inicial. En la tercera modificación, como consecuencia de 

las recomendaciones de laEvaluación Intermedia del Programa, se disminuye el presupuesto asignado a 

la medida, que también sufre un reajuste a la baja en la cuarta modificación del PDR. El presupuesto final 

ha descendido en un 10,5% con respecto al de inicio de periodo.El porcentaje de ejecución financiera 

respecto al presupuesto inicial previsto en la medida es del 102,28%.  

En el siguiente gráfico se presenta la evolución de gasto público total programado y ejecutado en la 

medida. 

Gráfico 48. Evolución GPT programado y ejecutado 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de los cuadros G5 del MCSE. 
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El 93,08% de las solicitudes recibidas durante todo el periodo fueron aprobadas, permitiendo compensar 

a 657 explotaciones de zonas de montaña (cuadro O.LFA del MCSE), dato que supera el objetivo de 620 

explotaciones beneficiarias establecido en el Programa para todo el periodo.  

El número de explotaciones apoyadas, representan el 6,94% del total de las explotaciones de La Rioja25 

y el 20,09 % de las explotaciones existentes en zonas de montaña, objeto de la medida al inicio del 

programa26. 

Trasladando la perspectiva del análisis, al punto de vista territorial, la superficie que ha recibido apoyo 

por esta medidaasciende a 76.611,84 has, que supone el 28,08% de la superficie de los municipios de 

montaña27y el 58,89 % de la superficie de tierra de cultivo, de pastos y de erial a pasto totales de la 

región.Esta superficie representa el 153,22% del objetivo marcado para todo el periodo de 

programación. 

Como se puede observar en el mapa a continuación, las explotaciones apoyadas se ubican 

mayoritariamente en zonas de Red Natura (29,07% de las explotaciones beneficiarias) y en la Reserva 

de la Biosfera. 

En el siguiente mapa se representa la localización de las explotaciones beneficiarias.  

Ilustración 47. Distribución territorial de las ayudas. Medida 211 

 

Fuente: Elaboración propia  partir de los datos de seguimiento y control de la medida (microdatos) 

                                                           
25 El número de explotaciones totales de la comunidad (Indicador C4). Dato de la Encuesta sobre estructuras de las explotaciones agrícolas de 
2013, INE. 
26 Número de explotaciones en zonas de montaña (3.270), datos reflejados en el Programa de Desarrollo Rural. 
27 Dato de superficie de los municipios en zona de montaña y de la superficie de cultivo, de pasto y erial a pasto, año 2013, Instituto de 
Estadístico de La Rioja, superficie agraria por uso, municipios y años. 
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Con respecto a los titulares físicos de las explotaciones beneficiarias, el análisis de los datos muestra que 

el 86,30% de las explotaciones beneficiarias de la medida, presentan comotitular a una persona física, 

varón y mayor de 40 años.  

Desde el prisma de la perspectiva de género, del total de explotaciones beneficiarias, sólo el 13,70% 

presentan una titularidad femenina, cifra que es inferior a la media de explotaciones de la región cuyo 

titular es una mujer en 2013 (17,3%)28. 

En valores absolutos, las explotaciones beneficiarias de esta medida suponen sólo el 5,83% de todas las 

explotaciones con titularidad femenina de la región.  

Estos porcentajes responden por un lado a la baja densidad de población y a la masculinización que se 

registra en las zonas de montaña de La Rioja.  

La población de montaña en 2013, supone el 4,53% del total de población regional, siendo las mujeres 

que viven en las zonas de montaña el 4,02% del total de mujeres de la región y los hombres el 5,04% del 

total de hombres riojanos. 

En 2013, las mujeres suponen el 44,64% de la población en las zonas de montaña y los hombres el 

55,36%29.A lo largo del periodo 2007-2013, se observa como el descenso de población en las zonas de 

montaña también ha sido más acusado entre las mujeres (-8,5%) que entre los hombres (7,9%). 

Ilustración 48. Densidad de población por municipios 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Padrón municipal. INE 

Con respecto a los jóvenes, el 20,40% de las explotaciones beneficiarias de la medida, presentan un 

titular menor de 40 años. Esta proporción es superior al porcentaje de explotaciones de la región con 

                                                           
28Encuestasobre la estructura de lasexplotacionesagrícolasaño 2013Trabajofamiliar: titulares persona física y jefes de explotaciónsegúnedad y 
sexo 
29Cifrasoficiales de poblaciónresultantes de la revisión del Padrón municipal a 1 de eneroRioja, La: Poblaciónpormunicipios y sexo. 
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titulares jóvenes en 2013, (13,18%), por lo que se observa dentro de los jóvenes un especial interés por 

esta medida.Las explotaciones beneficiarias suponen un 8,82% del total de explotaciones con titulares 

jóvenes de la región.  

Para el mantenimiento de la actividad agraria en las zonas de montaña, resulta de elevada importancia 

favorecer la mejora del rendimiento económico de las explotaciones.  

De las encuestas en profundidad realizadas en la Evaluación intermedia se percibió que los titulares de 

explotación, afirman que sus explotaciones sufren pérdida de renta por estar en zona de montaña 

respecto a las explotaciones que no están. 

La cuantía media aportada a cada beneficiario para compensar las dificultades existentes en el desarrollo 

de su actividad ǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀ Ŝǎ оΦрмт ϵ ŘŜ ŎƻƴǘǊƛōǳŎƛƽƴ FEADER, lo cual supone unaimportancia dela IC 

(indemnización compensatoria), sobre la renta de las explotaciones de 0,03% (cuadro R.A del MCSE) 

cumpliendo el 54% del objetivo marcado para este indicador.   

En relación a este tema, las posturas de los beneficiarios encuestados están muy equilibradas, opinando 

unos que la subvención sí compensa las dificultades que entraña la producción agraria en zonas de 

montaña, y otros que no compensa. Sin embargo, los entrevistados están de acuerdo con que esta 

cuantía consigue mantener las explotaciones en el modelo productivo actual, pero no permite, en 

general, llevar a cabo ampliaciones o modernizaciones.  

Las personas beneficiarias, expresan que lo más habitual es que el importe de la subvención se destine a 

cubrir el aumento de los costes de las materias primas, los gastos adicionales de años secos, el 

mantenimiento de las instalaciones o la sustitución de maquinaria obsoleta. 

Es importante destacar que la actividad ganadera tiene mucho peso entre las explotaciones beneficiarias. 

Atendiendo a los datos de seguimiento de la medida se observa que el 65,4% de las explotaciones 

beneficiarias son ganaderas. 

El presidente de la Federación Estatal de Pastores, Juan Antonio Valladares Álvarez, promulga en su 

ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άImportancia de la Ganadería Extensiva30έ, que un correcto manejo extensivo del ganado 

mantiene la cubierta vegetal, ya que disemina las semillas y fertiliza el suelo (aumentando la materia 

orgánica).  

Teniendo en cuenta esto, cabe pensar que el mantenimiento de la actividad ganadera favorece la 

mejora de la calidad de los suelos y por lo tanto evita el riesgo de erosión, lo que redundaría en una 

contribución positiva en la conservación del medioambiente y los paisajes. Esto resulta de especial 

interés para aquellas zonas con un medio natural de alto valor como es el caso de las zonas de montaña 

de La Rioja.  

Como apoyo a la tesis del párrafo anterior, en la publicación άRed Natura 2000έ, de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 20014, se establece que los paisajes de la Reserva de la 

Biosfera de los Valles del Leza, Jubera, Cidacos y Alhama, son en gran parte consecuencia de las 

prácticas ganaderas y agrarias. 

                                                           
30Valladares Álvarez, J.A. Importancia de la Ganadería Extensiva. , Presidente Federación Estatal de Pastores y Presidente de Asturias Sostenible. 
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Estos paisajes antropizados, están considerados de gran valor y por ello han sido incluidos bajo esta 

figura de protección ambiental.  

En la Sierra de Alcarama y Valle de Alhama, el protagonista del paisaje es el matorral, fruto de la intensa 

utilización agrícola y ganadera, donde se concentran la mayor parte de las explotaciones beneficiaras de 

esta medida 

La contribución medioambiental de esta medida, se ve reforzada con la sinergia que presenta con las 

ayudas agroambientales. El 56,16% de las explotaciones subvencionadas por la medida 211 han 

adquirido también compromisos agroambientales, y en concreto con la actuación sobre prados y 

pastizales de la sierra riojana (55,86 % de las explotaciones beneficiarias de la medida 211.) 

La notable sinergia entre la medida 211 con las ayudas agroambientales, ponen de manifiesto que las 

explotaciones beneficiarias de la medida 211 están desarrollando técnicas agrarias sostenibles. 

Se puede afirmar por tanto que esta medida tiene una contribución esencial a la protección y 

mantenimiento del alto valor natural y paisajístico de las zonas de montaña de La Rioja. 

No obstante, para poder ponderar la contribución de la medida al mantenimiento de la actividad agraria, 

se ha analizado la evolución de la superficie de tierra de cultivo, pastos y erial a pasto de las Zonas de 

montaña, comparándola con esos mismos usos del suelo otras zonas de la región y en el global de la 

superficie de La Rioja. Los resultados  se presentan en el siguiente gráfico: 

Gráfico 49.  Evolución Tierras de cultivo, pastos y erial a pastos en La Rioja 

 

Fuente: Elaboración propia  partir de los datos de Instituto de Estadística de La Rioja, superficie agraria por uso, municipios y años 

Al comparar la evolución de la superficie de los diferentes grupos representados, se aprecia como la 

tendencia descendente de la región es debida en su gran mayoría a la pérdida de la superficie de cultivo, 

pastos y erial a pasto delas zonas de montaña.  
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En las zonas de montaña el descenso de estos tipos de superficies, en el periodo 2006 a 2013, representa 

una variación del 6,20% sobre la superficie total de las zonas de montaña, mientras que en las otras 

zonas este descenso representa el 3,81% para las zonas no de montaña y el 5,11% para el total regional. 

A continuación y ampliando el foco del análisis, se observa en el siguiente gráfico que dentro de las zonas 

de montaña, la superficie que más está mermando son las tierras para pastos.  

Gráfico 50. Evolución Tierras de cultivo, pastos y erial a pastos en zonas de montaña 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Instituto de Estadístico de La Rioja, superficie agraria por uso, municipios y años 

A la vista de los datos, la medida no está evitando que en las zonas de montaña se produzca una 

reducción de las tierras de cultivo, pastos y erial a pasto.Sin embargo, sí se puede afirmar que la medida 

está contribuyendo a que esta reducción en el uso de suelo agrario, sea más suave, manteniendo la 

actividad productiva de las explotaciones apoyadas y  compensando parcialmente las dificultades en el 

desarrollo de las actividades productivas de las mismas. 

Por otro lado, algunos encuestados consideran que las ayudas del PDR han contribuido a mejorar su 

calidad de vida y a mantener la actividad de las explotaciones. Además, comentan que en su opinión, 

las ayudas están contribuyendo a evitar la despoblación de los municipios más alejados de zonas 

urbanas, pero que es necesario también fomentar otras actividades económicas que permitan 

mantener la población residencial de los pueblos. 
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Ilustración 49. Cadena de Resultados, Medida 211. 

 

 

6.1.12  MEDIDA 214 Ayudas Agroambientales  

Uno de los fundamentos de las ayudas agroambientales es impulsar la sostenibilidad de la actividad 

agraria en su entorno. El PDR de La Rioja ha dirigido sus esfuerzos para que todas las explotaciones que 

deseen acceder a estas medidas puedan realizarlo, dando prioridad sobre todo a las explotaciones 

situadas en Red Natura y zonas vulnerables a la contaminación de nitratos, esta prioridad se aplica 

siempre y cuando se supere los límites presupuestarios establecidos.  

Todas las ayudas agroambientales, que en el caso del PDR 2007-2013 de La Rioja, han consistido en 

11líneas de actuación, han sido coherentes con los objetivos establecidos en la programación. 

ü Fomentar los sistemas de producción agrícola o ganadera, y el empleo de métodos de utilización 

de las tierras compatibles con la necesidad de preservar, proteger y mejorar el medio ambiente, 

el paisaje y sus características, los recursos naturales, el suelo y la biodiversidad del medio 

natural. 

ü Fomentar la utilización de prácticas agrarias que favorezcan la conservación de los recursos de 

fauna o flora amenazadosen determinadas zonas. 

ü Conservar recursos genéticos agrarios, algunas especies o variedades vegetales en riesgo de 

desaparición.  
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En la primera modificación del PDR se amplió el presupuesto asignado a las ayudas agroambientales en 

un 24,1%, al destinarse parte de la financiación derivada de los cambios de la OCM del vino y del 

reajustes de la modulación inicial. En la tercera modificación como consecuencia de las observaciones del 

informe de evaluación intermedia se realiza una redistribución de los fondos, reduciéndose 8,1% el 

presupuesto destinado a la medida. También en la cuarta modificación se reduce el presupuesto hasta 

los 22.188,35 miles de euros, al reducir el gasto público total del Programa.La ejecución final de la 

medida representa el 95,20% del presupuesto final asignado para todo el periodo de programación y el 

105,6% del presupuesto inicial previsto.  

En el siguiente gráfico se presenta la evolución de gasto público total programado y ejecutado en la 

medida. 

Gráfico 51. Evolución GPT programado y ejecutado. Medida 214 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de los cuadros G5 del MCSE. 

El número de explotaciones que han adquirido compromisos agroambientales en este periodo de 

programa es de 1.544 (Cuadro O.214.1 del MCSE), que representan el 16,30%31 del total de las 

explotaciones riojanas y el 90,82% del indicador para todo el periodo de programación. Hay que 

mencionar que además de los nuevos compromisos citados anteriormente, el programa continúa con 

todos los compromisos agroambientales del periodo anterior, 2.448 contratos  (cuadro O.AGRI-ENV del 

MCSE), que han requerido el 20,36 % de presupuesto ejecutado de la medida. Esto supone que en el 

transcurso del actual programa se ha apoyado la continuidad de las actividades y la inclusión de nuevas 

explotaciones. 

                                                           
31El número de explotaciones totales de la región (Indicador C4, 9.470 explotaciones). Dato de la Encuesta sobre estructuras de las explotaciones 
agrícolas de 2013, INE. 
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Ilustración 50. Mapa de localización de las explotaciones solicitantes de ayudas agroambientales. 

 

Fuente: Elaboración propia, base de datos ayudas agroambientales Gobierno de La Rioja. 

Las explotaciones que solicitan las ayudas agroambientales se localizan por toda la región, no obstante 

los municipios con mayor número de solicitudes pertenecen a la comarca de La Rioja baja,esto está 

relacionado principalmente con que las operaciones que mayor peso presentan en las ayudas 

agroambientales, como se observara más adelante, se concentran en mayor medida en esta comarca. 

Como se ha comentado anteriormente el programa de desarrollo rural recoge varias líneas de actuación 

(11), para fomentar los sistemas de producción que minimizan los posibles impactos negativos de la 

actividad agraria sobre el medio. En algunas ocasiones las explotaciones acogidas a la medida cumplen 

más de una de las líneas de acción, por lo que se incluye en ambas líneas. 

En el gráfico a continuación, se representa el porcentaje del número de explotaciones por cada acción de 

las ayudas agroambientales. 
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Gráfico 52. Porcentaje de explotaciones por línea de acción de las ayudas agroambientales. 

 

Fuente. Elaboración propia, datos de Cuadro OA 214 de MCSE. 

Como se observa en el gráfico hay dos líneas de acción, a saber, 214. (1).Sistemas de extensificación para 

la protección de las aves esteparias y 214 (5). Mantenimiento de determinadas prácticas agrarias en 

perímetros de protección primaria, que no han presentado casi ejecución durante todo el periodo de 

programación. Esto ha sido consecuencia de las dificultades de aplicación de los compromisos 

establecidos en ambas ayudas.  

Parece conveniente que, en el caso de plantear una futura ayuda que trate de compatibilizar la 

protección de las aves esteparias con la actividad agraria en los sistemas de cultivos extensivos de la 

región y la prevención de incendios en las zonas agrícolas que lindan con masas forestales, se debiera 

tener en cuenta en el diseño de las mismas, el manejo habitual de los agricultores de estos sistemas en 

la región y las características de la superficie agraria existente, para adaptar a este contexto las ayudas e 

incluir modificaciones en las mismas que sean asumibles por los beneficiarios y que repercutan en la 

conservación de las aves y en la prevención de incendios. 

CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS AGRARIOS Y ESPECIES O VARIEDADES VEGETALES EN 

RIESGO DE DESAPARICIÓN. 

En relación con este objetivo de la medida, el PDR establece dos líneas de actuación que han solicitado el 

2,55% de la explotaciones apoyadas por las ayudas agroambientales.  

 

 

 



Informe de Evaluación ex post 
Programa de Desarrollo Rural de La Rioja 2007-2013 

 

516 

¶ 214 (2). Variedades vegetales autóctonas en riesgo de erosión genética, que está dirigida a 

mantener la biodiversidad y riqueza genética agrícola de La Rioja, a través del fomento de la 

recuperación de determinadas variedades de especies vegetales autóctonas en peligro de 

desaparición, como son: Caparrón de Anguiano, Caparrón pinto de Castañares, Garbanzo de 

Pedroso, Pimiento Najerano, Pimiento de Santo Domingo y Nogal de Pedroso.  

Estas variedades han sido catalogadas y determinadas en riesgo de erosión genética por los 

técnicos del Centro de Investigación y Desarrollo Agrario (CIDA), apoyándose también en el 

análisis de la evolución de la superficie cultivada de estas variedades. 

La conservación de las variedades autóctonas a través de la aplicación de la ayuda 

agroambiental en periodo de programación, se ha centrado en dos de las líneas de actuación 

planteadas: hortícolas (pimiento) y leñosos (nogal). 

Tabla 10 Distribución de las explotaciones y superficie por municipios y actuación. 

Acción Municipios 
Nº 

explotaciones 

Superficie media 

anual (Ha) 

Variedades autóctonas en riesgo de erosión 

genética ς Legumbres* 
 0 0 

Variedades autóctonas en riesgo de erosión 

genética - Hortícolas 

Leiva 2 8,92 

Tormantos 1 8,19 

Tricio 2 7,489 

Variedades autóctonas en riesgo de erosión 

genética - Leñosos 

Matute 2 2,01 

Pedroso 25 20,14 
Fuente: Elaboración propia, base de datos ayudas agroambientales Gobierno de La Rioja. 

Las dos líneas de actuación con ejecución están asociadas amarcas de calidad. 

El Pimiento Najerano y el Pimiento de Santo Domingo se comercializan bajo la indicación 

geográfica protegida "Pimiento riojano", del Consejo Regulador de la D. O. Pimiento Riojano. Es 

cultivado en los valles de Rioja Baja, Media y Alta, y comercializado tanto en fresco como en 

conserva. En la actualidad, el distintivo de calidad riojano acoge a 6 cultivadores, 5 almacenes y 4 

industrias, en una zona de producción que ha crecido hasta las 27,1 hectáreas a lo largo del 

periodo, en los municipios de Tricio, Tormantos, Hormilla y Leiva. 

La nuez de Pedroso se comercializa, bajo la marca colectiva "Nuez de Pedrosoέ, de la  Asociación 

Profesional de Productores de Nuez "El Nogueral". A lo largo del periodo 2007-2013, se ha 

ampliado la zona de producción, permitiendo ampararse a ella otros municipios además de 

Pedroso y Matute, situados en los tramos medios y altos de los valles del Najerilla y del Oja.En 

2015 dicha marca está integrada por 34 productores que cultivan una superficie de 27,3 ha. 

9ƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭŀǎ ƭŜƎǳƳƛƴƻǎŀǎΣ ƭŀ ƳŀǊŎŀ ŎƻƭŜŎǘƛǾŀ ŘŜ ƭŀ άAlubia de Anguianoέ se creó en 2013. En 

la actualidad la producción media ronda los 16.000 kilogramos, con una superficie de cultivo de 8 

hectáreas. La mayoría de las parcelas no supera los 4.000 m2 y se localizan en la entrada al Alto 

Najerilla.  
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Se pone de manifiesto por tanto que, la existencia de agrupaciones de productores que 

comercializan bajo una etiqueta de calidad y que respaldan el cultivo de las variedades, ha sido 

determinante en la ejecución de la ayuda, lo que ha favorecido la ampliación de la superficie de 

ŎǳƭǘƛǾƻ ŘŜ ƭŀǎ ǾŀǊƛŜŘŀŘŜǎ ŘŜ άtƛƳƛŜƴǘƻ ǊƛƻƧŀƴƻέ ȅ άbǳŜȊ ŘŜ tŜŘǊƻǎƻέΦ En el caso de la alubia de 

Anguiano, la marca de calidad se ha creado al final del periodo, por lo que no ha habido ejecución 

de ayudas en esa línea. 

¶ 214(8)Mantenimiento y fomento de razas autóctonas en peligro de extinción cuyo objetivo es 

fomentar y recuperar la raza autóctona de ganado ovino, tradicional de La Rioja, la oveja 

Chamarita. Esta especie se encuentra especialmente adaptada a las condiciones ambientales 

limitantes, en cuanto escasez de pasto, aridez del terreno, pendientes, etc. Sus zonas de 

distribución principal, son Sierra Rioja Baja y Sierra Rioja Media. Sin embargo se trata de una raza 

menos productiva que otras especies, motivo por el cual se decide la conveniencia de apoyar la 

cría y el mantenimiento de su pureza entre los ganaderos de la región. 

Ilustración 51. Rebaño Ovejas Chamaritas 

 

Fuente: Elaboración propia en las visitas de campo. 

El número de contratos realizados durante el periodo de programación asciende a 87, los cuales 

están relacionados con 14 explotaciones ganaderas, que se localizan principalmente en los 

municipios de la Reserva de la Biosfera o sus proximidades, exceptuando una explotación que se 

localiza en comarca de la Rioja alta, en el municipio de Cihuri. 

Según el censo de la raza ovina del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en 

2013 en La Rioja hay 14 explotaciones inscritas, es decir el 100% de las explotaciones de raza 

Chamarita están apoyadas por la medida.Además durante el periodo 2009-2013 el número de 

animales vivos inscritos presenta una tendencia al alza, por lo que se puede deducir que la 

medida está contribuyendo positivamente en la conservación de esta raza en peligro de 

extinción. 
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Gráfico 53. Evolución de loa animales inscritos en el Libro Genealógico. 

 

Fuente: Datos censales, raza ovina Chamarita, MAGRAMA 

En la evaluación continua de 2011 se entrevistó a la Agrupación Riojana de Ganado Ovino 

Selecto de Raza Chamarita (Arocha), la cual valora muy positivamente esta ayuda, ya que en su 

opinión está cumpliendo con el objetivo de preservar la pureza de la raza, puesto que permite a 

los ganaderos afrontar la menor rentabilidad de la Chamarita, sin tener que buscar alternativas 

en otras razas más productivas (cruce industrial o directamente cambio de razas de ganado) para 

garantizar la sostenibilidad de sus explotaciones. De hecho, desde que empezó el programa, 

Arocha confirma que las explotaciones de Chamarita han mejorado sus instalaciones así como la 

calidad de vida de los ganaderos. 

Por otra parte, Arocha destaca el beneficio medioambiental que supone la presencia de ovejas 

Chamaritas, cuyas zonas de pastoreo se localizan prácticamente en su totalidad en espacios de 

Red Natura 2000 y la Reserva de la Biosfera. El pastoreo de este tipo de ganado, contribuye por 

un lado a la prevención de los incendios forestales, gracias al aprovechamiento del exceso de 

forraje, y por otro a la mejora de la calidad del suelo con el aporte de nutrientes a través del 

estiércol. Por otra parte, los ganaderos respectivamente contribuyen con su actividad al 

mantenimiento del ecosistema a través de la realización de limpias de monte, así como a través 

del mantenimiento y mejora de los accesos en estas zonas (caminos, etc), e incluso 

proporcionando alimentación a otros animales como ciervos con las siembras de forraje 

realizadas. No obstante, hay que tener en cuenta que la ayuda de mantenimiento de razas 

autóctonas tiene sinergia con la de acción 214.6.1 de Prados y pastizales en un 84,61% de las 

explotaciones solicitantes por lo que estos beneficios medioambientales se deben a la acción 

combinada de las dos ayudas. 
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FOMENTAR LOS SISTEMAS SOSTENIBLES DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA O GANADERA Y EMPLEO DE 

MÉTODOS DE UTILIZACIÓN DE LAS TIERRAS COMPATIBLES CON LA NECESIDAD DE PRESERVAR, 

PROTEGER Y MEJORAR EL MEDIO AMBIENTE 

En relación con este objetivo de la medida, el PDR ha implementado 6 líneas que se comentan a 

continuación: 

¶ 214 (3.1) Producción Integrada, cuyo objetivo es la reducción de la utilización de tratamientos 

químicos con productos de síntesis, priorizando en la lucha contra plagas los métodos biológicos 

o físicos frente a los químicos, y la protección y conservación del suelo, disminuyendo los efectos 

de la erosión sobre determinadas superficies. 

Los cultivos agrícolas que se han considerado como beneficiarios de la ayuda son los frutales de 

pepita y de hueso, hortícolas al aire libre, patata y remolacha azucarera.Esta submedida presenta 

530 explotaciones subvencionadas, lo que supone una ejecución física del 78,49%. 

Las líneas de acción de remolacha azucarera y frutales de pepita con un 30,14% y un 27,05% 

respectivamente, presentan el mayor número de explotaciones mientras que la acción de 

hortícolas al aire libre presenta el menor porcentaje (aproximadamente 10,10%). Las otras dos 

acciones, frutales de hueso y patata tienen una ejecución del 18,15% y el 14,55%, 

respectivamente. 

Gráfico 54. Peso relativo por cultivos de Nº de explotaciones. Producción integrada. 

 
Fuente: Elaboración propia, base de datos ayudas agroambientales Gobierno de La Rioja. 

En general, los datos de ejecución de producción integrada muestran indicios de que todas las 

líneas de acción están siendo bien acogidas por los titulares de las explotaciones riojanas, por 

lo que podría ser interesante estudiar otros cultivos que permitan ampliar el ámbito de 

aplicación de la misma. 

En los requisitos y/o compromisos de la submedida, se remarca que las explotaciones 

beneficiariasde la ayuda, serán aquellas que presenten producciones agrícolas inscritas en el 

Registro de Productores de Producción Integrada de la Comunidad Autónoma de La Rioja y que 

cuenten con el correspondiente reglamento técnico de producción integrada de La Rioja.  
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Por ello para valorar la importancia de la medida en la implementación de esta técnica productiva 

sostenible se ha accedido a los datos de Registro de productores, con el objetivo de estimar el 

indicador propuesto en el PDR de La Rioja άŀƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ ƛƴǘŜƎǊŀŘŀέ. 

En el siguiente gráfico se reflejan los datos del Registro de Productores de Producción Integrada 

de La Rioja, en las tres anualidades consultadas y de los cultivos agrícolas que se han considerado 

en la ayuda, segregando esta información en superficie apoyada por el PDR o no apoyada. 

Gráfico 55. Superficie de PI en La Rioja apoyada y no apoyada por el PDR, anualidades 2006, 2011 y 

2015 

 

Fuente: Elaboración propia, datos del Registro de Productores de Producción Integrada de La Rioja 

Como se puede observar en el gráfico anterior, la evolución de la superficie global de producción 

integrada en La Rioja presenta la misma tendencia ascendente que la superficie de la ayuda 

agroambiental 214.3.1. , mientras que la superficie de producción integrada no apoyada por el 

PDR  también experimenta un ascenso pero más limitado. Esto reafirma la idea de que las 

ayudas agroambientales están contribuyendo con el objetivo específico de eje 2 (OE 15), 

fomentar la producción agrícola ecológica y la producción integrada como sistemas de bajo 

impacto medioambiental y favorecedores de la biodiversidad.  

El resultado de la diferencia de la variación del % de representatividad de la superficie de 

agricultura integrada apoyada por el PDR y la no apoyada entre 2006 -2015 es de 0,23%. Dato 

que constata que la ayuda está facilitando la implementación de esta técnica y la continuidad 

de la misma. 

No obstante, reseñar que, tal y como se ve en el gráfico, los datos del Registro de Productores de 

Producción Integrada muestran que en los años intermedios (2011), la superficie de las 

explotaciones apoyadas por el PDR y las que no se subvencionan se comportan de forma distinta.  

Así los datos muestran un incremento en la superficie acogida a la ayuda agroambiental durante 

los primeros años y un ligero descenso en los últimos años. Esto, en opinión de los servicios 

gestores de la medida, es debido en muchos casos a explotaciones que una vez terminado el 

periodo de compromiso abandonan esta técnica, y en algunos casosa consecuencia de los 

resultados de los controles. 
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Las explotaciones no apoyadas presenta una descenso en los primero años y un ligero aumento 

en los últimos años. Esto está relacionado con las demandas de los mercados que provocan el 

impulso de la producción ecológica de ciertos cultivos, concretamente cerezo y remolacha. 

Además la expectativa de nuevas convocatorias de ayudas a través del PDR 2014-20, 

seguramente incentive al ascenso de la superficie registrada en producción ecológica. 

¶ 214 (3.2) Agricultura Ecológica, cuyo objetivo es fomentar un método de producción agraria más 

respetuoso con el medio ambiente y que más fielmente sigue el principio de sostenibilidad en la 

agricultura. Así la ayuda, pretende el uso de las tierras mediante métodos de producción que 

conserven y mejoren los recursos naturales, además de producir alimentos de calidad nutritiva, 

sanitaria y organoléptica. 

Esta submedida presenta 540 explotaciones subvencionadas, lo que supone una ejecución física 

del 93,33%.  

Los cultivos agrícolas que se han considerado como beneficiarios de la ayudas son los cultivos 

herbáceos de secano y regadío, frutales de secano (frutos de cáscara), frutales de regadío de 

pepita y de hueso, olivar, hortícolas al aire libre y bajo plástico, viñedo de vinificación, seta y 

champiñón. Al analizar la ejecución de la ayuda de agricultura ecológica se ve como el número de 

explotaciones se distribuye heterogéneamente entre los cultivos. 

Las líneas que mayor número de explotaciones subvencionadas son Frutales de secano (Frutos de 

cáscara), Olivar y Viñedo de vinificación, los cuales representan prácticamente el 88,62% de la 

ejecución física de agricultura ecológica. 

Las otras líneas presentan una ligera ejecución, cultivos herbáceos de secano, hortícolas al aire 

libre y los frutales de regadío de pepita y hueso, con un peso relativo entre el 1- 5%, y las líneas 

de acción de cultivos herbáceos en regadío, hortícolas bajo plástico y setas, que representan 

menos del 1 % de las explotaciones subvencionadas. En el caso de la línea de Champiñón no se ha 

registrado ninguna explotación. 

Gráfico 56. Peso relativo por cultivos del Nº de explotaciones. Agricultura ecológica. 

 
Fuente: Elaboración propia, base de datos ayudas agroambientales Gobierno de La Rioja. 

 



Informe de Evaluación ex post 
Programa de Desarrollo Rural de La Rioja 2007-2013 

 

522 

 

En los requisitos y/o compromisos de la submedida, se remarca que las explotaciones 

beneficiarias de producción integrada, serán aquellas que cuenten con producciones agrícolas 

inscritas en el Registro de Productores de Producción ecológica de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. Por ello, para valorar la importancia de la medida en la implementación de esta técnica 

productiva sostenible, se ha accedido a los datos de Registro de Productores, con el objetivo de 

estimar el indicador propuesto en el PDR de La Rioja άŀƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ ecológicaέ. 

En el siguiente gráfico se reflejan los datos del Registro de Productores de Producción Ecológica 

de La Rioja, en las tres anualidades consultadas y de los cultivos agrícolas susceptibles de ser 

apoyados por la ayuda. A su vez esta información se ha subdividido en superficie apoyada por el 

PDR y no apoyada, con el objeto de calcular en indicador Agricultura Ecológica propuesto en el 

PDR. 

Gráfico 57. Superficie de producción ecológica en La Rioja apoyada y no apoyada por el PDR, 2006, 

2011 y 2015 

 

Fuente: elaboración propia, datos del Registro de Productores de Producción Ecológica de La Rioja. 

Como se puede observar en el gráfico anterior, la evolución de la superficie global de producción 

ecológica en La Rioja de 2006 a 2015, presenta la misma tendencia descendente que la superficie 

de las explotaciones no apoyadas, mientras que la superficie de las ayudas agroambientales  

refleja un ascenso durante este periodo, lo cual reafirmar la idea de que las ayudas 

agroambientales están contribuyendo con el objetivo específico de eje 2 (OE 15), fomentar la 

producción agrícola ecológica y la producción integrada como sistemas de bajo impacto 

medioambiental y favorecedores de la biodiversidad.  

No obstante, la tendencia descendente en la superficie ecológica en la región de los últimos años, 

hace pensar que es necesario seguir apoyando a las explotaciones que desean implementar esta 

técnica, ya que una vez acabado el periodo de compromiso, muchas de las explotaciones 

abandonan este sistema productivo, como refleja la variación de la superficie apoyada entre los 

años 2011 y 2015.Además hay que tener en cuenta que este descenso en algunos casos también 

está condicionado por los resultados de los controles de los expedientes de agricultura ecológica. 
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Un dato reseñable, es el aumento de las superficies de agricultura ecológica en el periodo 2011 y 

2015 de las explotaciones no beneficiarias de la ayuda agroambiental, el cual está muy 

relacionado con el incremento de la superficie de viñedo en ecológico de la región. Según la 

entrevista realizada en la evaluación intermedia a los responsables del Consejo Regulador de la 

Producción Agraria Ecológica de La Rioja (CPAER), el aumento progresivo en la superficie inscrita 

en el CPAER de vid, está muy asociado a la existencia de un sistema de comercialización que 

permite atender la demanda de los productos ecológicos de los mercados extranjeros. Las 

propias bodegas incentivan a los productores a incorporar métodos de producción sostenible con 

el medio ambiente para satisfacer la demanda de los consumidores, por lo que la superficie de 

viña en ecológico en los últimos años hayaaumentado paulatinamente, de 2006 (352,34 ha) a 

2015 (981,95 ha). 

En opinión de los entrevistados el número de productores ecológicos relacionados con cada 

cultivo depende de dos factores muy importantes: el canal de comercialización establecido en 

ese cultivo y el cambio a realizar en la explotación al pasar de sistema productivo convencional a 

un sistema de producción que no emplea ningún producto químico de síntesis (fertilizantes, 

fitosanitarios, estimulantes del crecimiento, etc.), un sistema productivo sostenible con el medio 

ambiente.  

En el primer aspecto la medida no está incidiendo de forma directa, ya que no establece ningún 

compromiso que impulse la comercialización de los productos ecológicos, pero en el segundo 

aspecto, la ayuda agroambiental si está contribuyendo significativamente, como se constata en el 

resultado del indicador agricultura ecológica. La diferencia de la variación del % de la 

representatividad de la superficie de agricultura ecológica apoyada por el PDR y la no apoyada 

entre 2006 - 2015 es de 0,16%,valor que  reafirma que la ayuda está facilitando la 

implementación de esta técnica y en cierta medida la continuidad de la misma. 

¶ 214 (3.3) Ganadería Ecológica, que tiene el objetivo de fomentar los métodos de producción 

ganadera que impulsen la protección de los recursos naturales, agua, suelo y paisaje, y la 

reducción de los potenciales focos y niveles de contaminación a través de dos tipos de 

actuaciones relativas a la ganadería ecológica: prados y pastizales ecológicos y apicultura 

ecológica. 

Esta submedida presenta 16 explotaciones subvencionadas, lo que supone una ejecución física 

del 24,24 %, muy por debajo del objetivo marcado para todo el periodo de programación. 

Estas explotaciones mayoritariamente están relacionadas con la línea de apicultura ecológica, 11 

explotaciones, siendo las explotaciones ganaderas de prados y pastizales las que menor peso 

presentan, con 5 explotaciones.  
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Esta baja acogida de la línea de ganadería ecológica de prados y pastizales se debe 

principalmente a la dificultad de mantener la cabaña ganadera ecológica de la explotación, 

separada de otrascabañas ganaderas en convencional, ya que mayoritariamente la superficie 

pastable de La Rioja se localiza en monte de propiedad pública. De las explotaciones 

subvencionadas, sólo continúan 2 expedientes, en uno de los casos la baja de la ayuda fue 

motivada por la enfermedad del ganado, por lo que el titular de la explotación abandono la 

actividad de ecológico.  

Además, como se refleja en los datos publicados del MAGRAMA32, existen muy pocas 

explotaciones ganaderas inscritas en producción ecológica en La Rioja, lo cual da reflejo de la baja 

influencia de las mismas. Por otro lado, en la evolución del número de explotaciones se observa 

un incremento en las primeras anualidades de programación pero al final de periodo se produce 

un descenso continuado hasta acabar en el mismo número que 2007. Esto permite deducir que 

la ayuda favorece la implementación de estas técnicas pero el desarrollo de la misma lleva en 

muchos casos al abandono de la actividad, por lo que la medida no está consiguiendo dar una 

continuidad a la gran mayoría de las explotaciones que deciden apostar por la ganadería 

ecológica. 

Gráfico 58. Evolución del número de explotaciones de Ganadería y apicultura ecológica en La Rioja 

 

Fuente: Estadística de agricultura ecológica, MAGRAMA 

En relación con la línea de apicultura ecológica, se observa que el número de explotaciones 

registradas se mantiene durante las primeras anualidades, con una pequeña variación. No 

obstante en los dos últimos años se observa un fuerte abandono de la apicultura ecológica, 

descenso que se relaciona también con bajas en los datos de la medida. Según manifiestan los 

responsables regionales de los controles, en las inspecciones para la instalación como productor 

ecológico de miel se producen muchas bajas por incumplimiento de los requisitos de la 

normativa ecológica, e incluso se han registrado bastantes casos de reintegro de las ayudas. 

Debido entre otras razones a que muchos casos, es el propio apicultor el que debe elaborarse su 

propia cera si quiere garantía de que ésta cumple la normativa ecológica, ya que es muy difícil 

encontrar en el mercado cera ecológica que no presente residuos de fitosanitarios. Por otro lado, 

las restricciones establecidas de cara al tratamiento de algunas enfermedades, también disuaden 

a muchos apicultores de convertirse en beneficiarios de las ayudas. 

                                                           
32Estadística de agricultura ecológica, MAGRAMA 
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¶ 214 (4). Lucha contra la erosión en medios frágiles, el objetivo fundamental de esta submedida, 

es la protección del suelo, evitando las pérdidas de arrastres debidas a la erosión en zonas 

determinadas a consecuencia de su acusada orografía y régimen pluviométrico. La medida se 

circunscribe a las comarcas de Rioja Baja, Sierra Rioja Baja, Rioja Media y Sierra Rioja Media a las 

superficies que cuenten con un determinado porcentaje de pendiente. 

Esta submedida presenta 600 explotaciones subvencionadas, lo que supone una ejecución física 

del 85,67%. Además es la ayuda que más peso presenta a nivel de medida, en el indicador de 

número de explotaciones de las ayudas agroambientales, el 27,31%. 

Los cultivos beneficiarios de la ayuda son Almendro y Olivar.La superficie media anual 

subvencionada en estos cultivos asciende a 1.810,22 ha. La mayor superficie subvencionada se 

presenta en los municipios de Cervera del Río Alhama, Igea, Grávalos, Cornago,Arnedo y Quel. 

Ilustración 52. Mapa de distribución de superficie media comprometida en la ayuda agroambiental 

214.4. 

 

Fuente: Elaboración propia, base de datos ayudas agroambientales Gobierno de La Rioja. 

De cara a contrastar el objetivo medioambiental de prevención de la erosión, al que obedece 

esta ayuda, se compara el mapa de distribución de la superficie comprometida con el mapa de 

los estados erosivos establecido para La Rioja. 
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Ilustración 53. Mapa de Estados Erosivos de la Rioja 

 

FUENTE: PDR 2007-2013 La Rioja (versión 4) 

 

La conclusión es que los municipios que acogen mayor superficie comprometida en esta ayuda, 

son precisamente aquellos en los que los niveles de erosión son más elevados dentro de las zonas 

de distribución de almendro y olivar.  

Para cuantificar la contribución de esta ayuda a la protección del suelo, se estima el indicador 

άZonas con riesgo de erosión de sueloέΣ propuesto en el PDR.  

Para ello, se aplica la metodología de cálculo de los factores del modelo RUSLE del Inventario 

Nacional de Erosión de Suelo (INES) de La Rioja, obteniéndose una diferencia de las pérdidas 

medias de suelo por erosión entre las parcelas de olivo y almendro en pendiente seleccionadas 

de la ayuda de Lucha contra la erosión en medios frágiles y las parcelas de estos cultivos en 

pendiente sin ayuda de 6,92 t/ha año. Dato que constata que el cumplimiento de los 

compromisos de estas ayudas repercute positivamente con la protección del suelo.  

No obstante, hay que tener en cuenta que este resultado se limita exclusivamente al área de 

estudio33.  

¶ 214 (6.1) Actuaciones sobre prados y pastizales, esta acción pretende conservar los ecosistemas 

agrarios de los municipios riojanos de zona de montaña, así como aquellos situados en zonas 

intermedias, de acuerdo con el apartado 3.b, del artículo 50 del Reglamento (CE) 1698/2005 y sus 

recursos, haciendo una gestión racional de los aprovechamientos ganaderos y actuaciones de 

protección de la cubierta vegetal en estas zonas de alto valor paisajístico y medioambiental. 

Esta submedida presenta 300 explotaciones subvencionadas, lo que supone una ejecución física 

del 109%. 

 

                                                           
33 Para profundizar en el cálculo se recomienda consultar el apartado del capítulo 5 

 Muy ligeros o nulos(<5Tm por ha y año) 

 Ligeros(5-10 Tm por ha y año) 

 Moderados-bajos(10-25 Tm por ha y año) 

 Moderados-altos(25-50 Tm por ha y año) 

 Altos(50-100 Tm por ha y año) 

 Muy altos(100-200 Tm por ha y año) 

 Extremos (>200 Tm por ha y año) 

 Zonas Urbanas 

 Embalses 
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Las zonas riojanas objeto de ayuda son aquellas superficies pastadas por el ganado extensivo que 

están situadas en los municipios de montaña principalmente. La peculiaridad de estas zonas de 

montaña, es que la mayor parte de los montes están gestionados directamente por la 

administración autonómica, por lo que la ayuda se ha centradoen zonas de montaña que 

disponen en un plan agroambiental de gestión de las superficies de pasto aprobado por el 

municipio correspondiente. El siguiente mapa presenta los municipios donde se localiza la 

superficie media subvencionada por la ayuda  61.707,42 ha al año. 

Ilustración 54. Mapa de distribución de superficie media comprometida en la ayuda agroambiental 

214.61 

 

Fuente: Elaboración propia, base de datos ayudas agroambientales Gobierno de La Rioja. 

En el mapa anterior, se puede apreciar con claridad que esta acción se implantan en zonas de 

Red Natura 2000 y en la Reserva de la Biosfera donde existe un alto valor reconocido de los 

ecosistemas naturales, cuyos instrumentos de gestión se centran en la conservación de los 

recursos naturales de estos ecosistemas, complementándose con la aplicación de esta ayuda 

agroambiental.Por ello cabe pensar que la gestión racional de los aprovechamientos ganaderos 

de estas zonas apoyadas por las ayudas, estén contribuyendo a minimizar los riesgos de los 

incendios forestales en estas zonasde alto valor paisajístico y medioambiental, teniendo en 

cuenta que el pastoreo del ganado es un instrumento que reduce la materia vegetal susceptible 

de combustión de los montes. 
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De las entrevistasrealizadas en la evaluación continua de 2011 con los gestores, se extrae que la 

medida establece varios compromisos muy importantes para favorecer la correcta gestión de las 

superficies pastables de los municipios de montaña. Así se valora positivamente el rango de la 

carga ganadera establecida, la superficie mínima para solicitar la actuación 15 hectáreas y el 

mantenimiento del aprovechamiento extensivo de la superficie y de los elementos ganaderos 

necesarios para un adecuado manejo de los pastos. Compromisos que se adaptan perfectamente 

con las características a las explotaciones ganaderas y de la superficie pastable, 

mayoritariamente pastos comunales. En la entrevista realizada con los ganaderos se valoran de 

igual forma al no destacarse ninguna problemática, al respecto de estos compromisos. 

Cabe rŜǎŀƭǘŀǊ ƭŀ ƻǇƛƴƛƽƴ ŜȄǇǊŜǎŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ǊŜǾƛǎǘŀ ά/ǳŀŘŜǊƴƻ ŘŜ ŎŀƳǇƻέΣ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Medioambiente, en relación al reconocimiento del papel 

ejercido por el ganado extensivo en la conservación de la biodiversidad, donde en relación a los 

sistemas ganaderos extensivos se afirma: 

ȰLos animales se crían prácticamente en libertad, su alimentación proviene del consumo de 

recursos vegetales espontáneos y que, de no ser por ella, mayoritariamente se perderían, y 

sus residuos contribuyen a alimentar el ecosistema del que forman parte, beneficiando la 

ÂÉÏÄÉÖÅÒÓÉÄÁÄ ÅÎ ÕÎ ÍÏÄÅÌÏ ÔÏÔÁÌÍÅÎÔÅ ÓÏÓÔÅÎÉÂÌÅȣȣ%Ó ÕÎÁ ÅÖÉÄÅÎÃÉÁ ÑÕÅ ÌÁ ÇÁÎÁÄÅÒþÁ 

extensiva actúa en el monte sobre la cubierta vegetal abonando el suelo, diseminando 

semillas y dibujando espacios muy definidos, como las praderas y pastizales, consustanciales 

al uso ganadero del monte y que se convierten en focos de biodiversidad donde se 

desarrollan plantas silvestres específicas, nidifican las aves y vive una microfauna 

ÁÂÕÎÄÁÎÔÅȱȢ 

¶ 214 (6.2) Apicultura para la mejora de la biodiversidad,pretende la mejora de la biodiversidad 

en los agroecosistemas riojanos con biodiversidad frágil, tanto en lo que se refiere a las zonas de 

actividad propiamente agrícola, como a otras de actividad casi exclusivamente ganadera y 

forestal, como son las praderas y pastizales, donde puedan existir endemismos y especies de 

especial atención en cuanto a su conservación. 

Esta submedida presenta 20 explotaciones subvencionadas, lo que supone una ejecución física 

del 105%. 

Los municipios que presentan mayor superficie acogida a la ayuda son Igea (Rioja Baja), Ocón 

(Rioja Media), Anguiano, Santurdejo y Ojacastro (Sierra Rioja Alta) y Santurde de Rioja (Rioja 

Alta). 
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Tabla 11. Distribución de las explotaciones y superficie por municipios y actuación. 

Municipios Nº explotaciones Superficie (ha) 

 

5 388,52 

Alfaro 2 106,86 

Anguiano 2 714,29 

Cornago 1 150,00 

Ezcaray 1 35,71 

Igea 2 307,36 

Lagunilla del Jubera 1 50,00 

Ocón 1 300,00 

Ojacastro 1 222,86 

Rasillo de Cameros, El 1 132,86 

Santurde de Rioja 1 349,17 

Santurdejo 1 321,43 

Sotés 1 178,57 

Valgañón 1 62,50 

Fuente: Elaboración propia, base de datos ayudas agroambientales Gobierno de La Rioja 

En la actualidad, es ampliamente reconocido el papel esencial que juega la polinización 

entomológica en el mantenimiento de poblaciones vegetales sanas y en buenas condiciones 

genéticas. Además, una buena polinización y regeneración de las plantas proporcionan alimento 

y mejora hábitats de distintas especies animales. Por lo tanto, la instalación de colmenas 

constituye una manera de potenciar la conservación y expansión natural de los ecosistemas.  

Si se compara la distribución de esta ayuda con los territorios de especial valor ambiental, se 

observa que gran parte de las explotaciones beneficiarias, se localizan dentro de la Reserva de 

la Biosfera, así como dentro de dos Lugares de Importancia Comunitaria, como son las Sierras 

de la Demanda, Urbión, Cebollera y Cameros, y los Sotos y Riberas del Ebro. 

Dentro de la Reserva de la Biosfera, el Gobierno de La Rioja, puso en marcha un proyecto para la 

creación de una base datos georreferenciadas de los asentamientos, en el que se concluyó que el 

Valle del Alhama es la zona más idónea parala concentración de actividad apícola dentro de este 

espacio natural. Esta zona coincide con una de las áreas donde se ha registrado mayor superficie 

acogida a la ayuda de apicultura para la biodiversidad, lo que viene a confirmar la incidencia 

positiva de las ayudas agroambientales a la apicultura, sobre ecosistemas valiosos, con una 

gran diversidad vegetal de bosques y matorral mediterráneo. 

Se concluye que la apicultura favorece el alto valor natural de un territorio, aunque no es la 

variable principal, ya que la presencia de apicultura en un sistema agrario, no lograría por sí 

misma transformar un sistema que no sea de Alto Valor y aportarle las condiciones necesarias 

para que sí lo fuera. 
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FOMENTAR EN DETERMINADAS ZONAS CON RECURSOS DE FAUNA O FLORA AMENAZADOS, LA 

UTILIZACIÓN DE PRÁCTICAS AGRARIAS QUE FAVOREZCAN SU CONSERVACIÓN 

En relación con este objetivo de la medida, el PDR establece fundamentalmente una línea de 

actuación, que se comentan a continuación: 

1. 214(7). Reducción de la presión sobre los sistemas de pastoreo tradicionales debido a la 

presencia del lobo, esta ayuda está orientada a compensar los servicios ambientales que prestan 

los servicios de pastoreo, y el lucro cesante que les supone a los ganaderos la coexistencia de sus 

rebaños con el lobo. 

En 2005 el lobo ibérico reapareció en La Rioja procedente de zonas de la Sierra de la Demanda de 

Castilla y León. Esta procedencia queda reflejada en el mapa que se presenta a continuación de la 

distribución de esta especie en España. Los puntos más claros corresponden a citas de individuos 

aislados. En el censo de 2012-2014 del Lobo ibérico en España, se confirma que en La Rioja 

persiste la presencia del lobo, en concreto se ha censado la presencia de una manada compartida 

con otras regiones, de las 297 manadas censadas en todo el territorio nacional. 

Ilustración 55. Mapa de distribución del Lobo en España 

 

Fuente: Atlas y Libro Rojo de los Mamíferos Terrestres de España. MAGRAMA. 

Como consecuencia de la reaparición en La Rioja de la presencia del lobo, se establece esta 

ayuda, para aquellos ganaderos que pastoreen en municipios pertenecientes a los espacios 

ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ǇǊƻǘŜƎƛŘƻǎ ŘŜ ά{ƛŜǊǊŀǎ ŘŜ 5ŜƳŀƴŘŀΣ ¦ǊōƛƽƴΣ /ŜōƻƭƭŜǊŀ ȅ /ŀƳŜǊƻǎέ ŘŜ ƭŀ ½ƻƴŀ wŜŘ 

Natura 2000, donde se haya detectado la presencia del lobo. 

Esta submedida presenta 45 explotaciones subvencionadas, lo que supone una ejecución física 

del 82,22%. 

No obstante, según la entrevista de la evaluación continua de 2011 con la Asociación de 

Ganaderos de las Siete Villas, las medidas implementadas para la reducción de la presión sobre 
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los sistemas de pastoreo tradicionales debido a la presencia del lobo, no está satisfaciendo las 

necesidades de los ganaderos de las zonas afectadas que reclaman una solución integral y 

coordinada por parte de la administración regional. 

Por ello la conclusión sería la conveniencia del estudio de implantación de un Plan de Gestión 

Integral del Lobo en La Rioja, que compatibilice la conservación de la biodiversidad de aporta 

esta especie en expansión a nivel nacional, con la preservación de los intereses 

socioeconómicos de los habitantes de las zonas donde se da la presencia, aplicando medidas 

para garantizar la conservación de las poblaciones de la especie, medidas para la gestión del 

recurso cinegético y medidas para la prevención y subsanación de daños. 

Una vez finalizada la valoración en función de los distintos objetivos a nivel de medida, 

analizando en detalle la aportación de cada submedida, prosigue el análisis con un estudio de los 

efectos sobre el territorio de las ayudas agroambientales, ampliando el foco a una panorámica 

más global. 

Desde el punto de vista territorial, la superficie física (sin dobles cómputos), que ha recibido 

apoyo por las ayudas agroambientales es de 157.549,74 ha, que supone el 73% de la superficie 

útil agrario de 201334.Esta superficie representa el 109,94 % del objetivo marcado para todo el 

periodo de programación.  

En el siguiente mapa se representa la distribución de esta superficie por los municipios riojano. 

Ilustración 56. Distribución de la superficie de las Ayudas Agroambientales por municipios. 

 Fuente: Elaboración propia, base de datos ayudas agroambientales Gobierno de La Rioja 

                                                           
34Indicador C3 Utilización de tierras agrícola, INE: Encuesta sobre la estructura de las explotaciones agrarias (215.840ha) 
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Como se observa en el mapa, la superficie de las ayudas agroambientales se localiza 

prácticamente por todos los municipios, incidiendo con mayor intensidad en los municipios de 

Red Natura, reserva de la biosfera pero también en las zonas vulnerables a nitratos. 

Estas líneas contribuyen a gestionar eficazmente la superficie de la tierra fomentando la 

biodiversidad (84,63% de la superficie apoyada), la calidad del agua (5,10%), la mitigación del 

cambio climático (4,29%), la calidad del suelo (75,13%) y la evitación de la marginación y el éxodo 

rural (92,46%), tal y como se puede apreciar en el indicador R.6 del MCSE.  

Biodiversidad 
Calidad del 

agua 

Cambio 

climático 

Calidad del 

suelo 

Evitación de la 

marginación 

84,63% 5,10% 4,29% 75,13% 92,46% 

Para completar la valoración de la Medida 214, cabe destacar ahora el papel esencial jugado por 

las ayudas agroambientales en los indicadores de impacto agroambientaldel PDR. No obstante 

para profundizar en los análisis cálculos, se recomienda consultar el capítulo 5.6 del presente 

informe dedicado a los resultados e impactos. 

En primer lugar se comenta la influencia de las ayudas agroambientales sobre los SAVN,quese 

han definido como aquellos sistemas agrarios que son el resultado de la combinación de usos del 

suelo y prácticas agrarias que albergan un alto nivel de biodiversidad y presencia de 

determinadas especies y hábitats de importancia para la conservación. 

Los SAVN en La Rioja, se han definido atendiendo a los tres tipos de ZAVN agrarios que establece 

el Marco Común de Seguimiento y Evaluación (MCSE). 

 Sistemas agrarios con una alta proporción de vegetación semi-natural: En La Rioja se 

han identificado como prados de secano y pastizales de secano 

 Sistemas agrarios de baja intensidad y/o con mosaico de tierras semi-naturales y 

cultivadas y elementos estructurales de pequeña escala: En La Rioja se ha identificado 

con frutales de secano residuales y poco comunes.  

 Sistemas agrarios que soportan especies raras o una alta proporción de población 

europea o mundial: En La Rioja se han considerado las superficies de cultivo herbáceos 

de secano (Cereal de grano, Leguminosa de grano, Cultivos forrajeros). 

Teniendo en cuenta todas estas premisas la superficie que potencialmente puede ser 

susceptible de considerarse de SAVN en La Rioja es de 131.021 hectáreas, es decir el 25,96% de 

la superficie regional. 

La submedida agroambiental que más favorablemente influye en este indicador es la ayuda 

sobreActuaciones sobre prados y pastizales. 
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Existen otras medidas del PDR tienen beneficios sobre la SAVNde La Rioja, como son 

άMantenimiento y fomento de razas autóctonas en peligro de extinciónέ, άDŀƴŀŘŜǊƝŀ 

ŜŎƻƭƽƎƛŎŀέΣάReducción de la presión sobre los sistemas de pastoreo tradicionales debido a la 

presencia del loboέ y ά!yuda por dificultades naturales en zonas de montañaέ.No obstante la 

gran complementariedad de estas actuaciones agroambientales, con las Actuaciones sobre 

prados y pastizales, hace que  la superficie de esta última suponga prácticamente la totalidad de 

superficie sobre la que estas ayudas están teniendo una contribución positiva sobre los SAVN. 

Además el PDR establece otras actuaciones dentro de la medida agroambiental que inciden en 

los sistemas agrarios de baja intensidad y/o con mosaico de tierras semi-naturales y cultivadas y 

elementos estructurales de pequeña escala, así como sobre los sistemas agrarios que soportan 

especies raras o una alta proporción de población europea o mundial. Estas submedidas son: 

 Agricultura ecológica(herbáceos en secano, frutos secos o cáscara, olivar) 

 Lucha contra la erosión en medios frágiles 

 Variedades vegetales autóctonas en erosión genética(Nogal) 

En definitiva, el conjunto de acciones del PDR mencionadas, ha contribuido a  mantener en 

calidad y cantidad 63.798 ha de superficie de AVN, lo que supone un 49% respecto a la 

superficie que potencialmente puede ser susceptible de considerarse de SAVN en La Rioja. 

Los principales SAVN agrarios potenciales de La Rioja sobre los que actúa el PDR 2007-2013, se 

refieren a los sistemas ganaderos extensivos asociados al pastoreo,tanto por su extensión (más 

de 60.000 ha subvencionadas), como por su relevancia en torno a la biodiversidad que engloban 

(alta proporción de vegetación semi-naturalcon aprovechamiento ganadero en extensivo y 

tradicional), así como por su localización dentro de los espacios Red Natura y Reserva de la 

Biosfera. 

Para poder realizar una valoración de lacontribución del PDR a la biodiversidad, atendiendo a las 

indicaciones de la Comisión, se ha realizado una estimación del índice de inversión de la 

tendencia a la regresión de aves agrarias. Para ello, se han comparado, a través de un análisis 

contrafactual, los censos de aves agrarias de las especies observadas por SEO/BirdLife en zonas 

en las que la influencia de las ayudas del PDR ha sido intensa, frente a otras zonas donde la 

influencia de las ayudas ha sido mucho menor. 

La comparación se ha realizado entre zonas seleccionadas como muestra, con el criterio de 

máxima  homogeneidad tanto en el aprovechamiento del suelo (cultivos agrícolas o 

aprovechamiento forestal) como en su orografía, analizando los datos de avistamientos de aves 

agrarias en cada una de las zonas. 
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Una vez determinadas las celdas que formarán parte de este estudio y obtenidos los datos 

censales, se ha utilizado una aplicación informática para el análisis de series anuales denominada 

TRIM (versión 3)35. Esta aplicación realiza estimaciones de los índices anuales y las tendencias36 

pudiendo de esta forma determinar el impacto. 

En conclusión, los datos analizados permiten observar una pequeña diferencia en el comportamiento 

de las aves a favor de las zonas ayudadas (grupo de tratamiento), lo que podría atribuirse a la 

influencia positiva del programa en el sentido de generar una inversión de la tendencia a la pérdida 

de biodiversidad. Sin embargo, conviene ser cautelosos en la valoración de las conclusiones, puesto 

que la reducida serie histórica de datos resulta limitante a la hora de poder elaborar un análisis sólido 

y concluyente.  

En relación con la calidad de suelo,  se ha constado que la agricultura ecológica y la producción 

integrada han tenido una influencia positiva en la calidad del suelo, reduciendo la contaminación por 

nitratos y otras sustancias derivadas de los fertilizantes y fitosanitarios. Otras ayudas, como por 

ejemplo la lucha contra la erosión de medios en medios frágiles, han tenido un efecto positivo en la 

reducción de la pérdida de suelo por erosión. Además las actuaciones ganaderas sobre pastos y 

pastizales, que establecen rangos de cargas ganaderas sostenibles, favorecen no sólo un adecuado 

contenido en materia orgánica de estos suelos, sino también la conservación de estos usos agrarios 

del suelo. 

Respecto al cambio climático, las ayudas agroambientales, (agricultura ecológica y producción 

integrada), han permitido impulsar la implantación de sistemas productivos sostenibles que reducen 

los aportes de productos fitosanitarios y fertilizantes al medio ambientes, contribuyendo con ello a 

mitigar el cambio climático. 

Por otro lado, cabe tener en cuenta que el indicador definido en el MCSE, para la evaluación del 

cambio climático, se refiere alaumento en la producción de energías renovables. 

En el caso concreto de La Rioja no existe ninguna ayuda agroambiental relacionada con cultivos 

energéticos, por lo que se han cuantificado los residuos procedentes de las ayudas agroambientales 

agrícolas,  que podrían ser objeto de transformación energética. 

La biomasa tenida en cuenta para los cálculos, es la procedente de subproductos agrarios (restos de 

poda, restos de cosecha, etc.) de los cultivos herbáceos en secano y regadío así como los restos de los 

cultivos leñosos (manzano, peral, albaricoquero, cerezo, guindo, melocotonero, nectarina, ciruelo, 

almendro, nogal, viñedo y olivar) de la superficie acogida a las ayudas agroambientales.  

La biomasa potencial total para el aprovechamiento de restos agrícolas, se ha estimado que asciende 

a 31.597.66 Tn. Con esta cifra se ha calculado que la producción de energía renovable que 

potencialmente se podría producir con el aprovechamiento de la biomasa vinculada a la medidas 

agroambientales, es de 10,2 Ktep para todo el periodo de programación 

                                                           
35TRIM version 3. TRends& Indices for Monitoring dataJeroenPannekoek and Arco van Strien de Statistics Netherlands. 
36 http://www.cbs.nl/NR/rdonlyres/1BC16D78-D4A0-4A01-BEB8-ACC87FB76919/0/1994analysisofmonitoringp663art.pdf 




